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TITULO PRI MERO 

I NTRODU CCION 

CAPITULO 1 

NATURALEZA ,JURIDICA 

Como ocurre generalmente con las más importantes ins t it~ 

ciones jurídicas, numerosas discusiones doctrinales se han 

sQscitado en torno a la naturaleza de la confesi6n y para en

trar de inmediato en materia, expondremos aquellas teorías qu e 

por tener al guna relaci6n con el articulado de nuestro C6digo 

de Procedimientos Civiles vigente, son relevantes para el de-

sarrollo de e s te tema. 

PRIMERA TEORIA : Considera la confesi6n como un neg ocio ju-
-----~-- _ .. _._~ --,~-.. "~".--'._._--.---.~. ,, ~_.- ~.----~. __ ._-- _ .... . _,....-_. -- --"''-. 

Para que exista confesi6n segdn esta doctrina, es necesa

rio que el que confiesa tenga el animus confitendi (intenci6n 

de confesar), entendido éste, como la intenci6n de renunciar -

al derecho material que se ventila en el juicio. 

Sostiene que la confesi6n es un contrato de derecho pri~~ 

do, que consiste en un acuerdo de voluntades entre quien la 

pre s ta y la parte contra ria. Dicho acuerdo implica, por parte 

del confesante, la renuncia de un derecho o el reconocimiento 

de una obligaci6n a favor de la contraparte; y de parte de és-

ta la aceptaci6n a tal renuncia o reconocimiento cuyos efectos 

le favorecen. 
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Los autores que sostienen esta teoria enfocan especialmen-

te la equiparaci6n legal entre la capacidad p~ra confesar y la 

necesaria para obligarse, infiriendo de esta concordan cia que -

la confesión es un medio de disponer del derecho material que -

se discute. 

Nuestro C6digo de Procedimientos Civiles en ningún articu-· 

lo habla del animus confitendi, conce~ido como la manifestaci6n 

de voluntad hecha con la intenci6n de producir un determinado -

efecto juridico, que en la teoria que nos ocupa seria la renun-

cia del derech o material o el reconocimiento de la obligaci6n -

sustancial que se deduce en el proceso; no obstante, en el mis-

mo ordenamiento legal, el Articulo 391 dice~ uLa parte respect~ 

va, sin necesidad de traslado, expresará en cualquier tiempo a2 

tes de la sentencia si acepta o no la confesi6n de la parte con 

traria, ya sea hecha en escritos o en posiciones y si no lo hi-

ciere así, s610 se tomará en cuenta la confesi6n simple pero no 

la que fuera calificada"; y el Artículo 113 dispone~ IILos -pro c 'u. 
- --

radores necesitan de poder o cláusula especial: número 7: Para 

absolver posiciones y aceptar o rechazar la confesi6n de la co~ 

trarial!. De manera que, conforme a las disposiciones citada s, h~ 

bria base para considerar que nuestro Código sigue la tesis de 

la confesión como contrato. Sin embargo, al incluir el Legis-

lador a la confesión como medio de prueba y regularla en tal -

s ent ido, demuestra claramente que no acepta esta teoría y que 

los articulos antes relacionados que tratan de la aceptación de 
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J a conl'esión han quedado como r esa bio histórico de conc epc i. on e c: 

ya superadas . 

Criti ca : El an imu s confitendi, considerado como la inten- -

ción de renunciar al o.erecho ma t erial que se controviert e eYi e=. 
juicio, ha sido rechazado por la generalidad de la Doctrina I ~ :· 

cesal moderna. En realidad el que confiesa declara lo qh e sabe 

de un hecho sin tomar en cuenta lo s efectos juridicos de su de 

clara ción, y por eso se sostiene .que la confe s ión no es una de 

claración de voluntad sino una declaración de ciencia; a demás, 

la intención de renunciar al derecho material e s un elemento -

subjetivo casi i mpo s ible de comprobar, a menos que s e manifie.§. 

té expresamente tal int ención , lo que no ocurre normalmente en 

la práctica ... 

En cuanto a la naturale za contractual de la confesión, es 

oportuno r ecordar el con cepto jurfdico de contrato~ que es el 

acue rdo de voluntad ~ B de dos o má s p ersonas que tiene por obje - -

to crear derechos y obligac ion es. Evidentement e, el contrato -

se refiere a un acontec i miento ac tual; en C2111bio, la confe sión 

presupone una obligación anterior: reconoce un hecho pasado -

comprobando a s i su existenci a . En conclu sión, la confesión es 

una decla~~ción unilat eral perfecta y eficaz de sde el mismo -

momento en que s e presta, no siendo necesario que la parte a 

quien favorece manifieste su voluntad de acept arla o de invo-

carla a su f avor. 

Finalmente, s i la capacid ad para confesar s e equipara le-
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galmente con la capacidad para obligarse, esto no significa -

que la confesión sea un medio de disposición de derechos priva 

dos; lo qu e ocurre es que el legislador ha exigido tal capaci

dad por la trascendencia del acto confesorio, así como la exi

ge para otro s ac t os que no implican disposición de derechos; 

por ejemplo : la c apacidad para contraer matrimonio. 

SEGU ND A TEO R 1 A ~ ~_?_ti]!~ ~_é3._~'?_~ f ~i?_ i _<2. r-,: _.~.()Y2 C? ___ ~ .E e g_()_ S!. :h() __ il?:r:'í ':. 

di co unil?-_~e.!'al_L~<!~_ ._J?:~tu~.§:~.e.z.~ _~~_~12l:~S!.~?:J.:: .. :y~.d.e .. Cl .. ~r~I?)10 p_~i v~td ~ .. 

Esta teoría se diferencia de la anterior en que elimina _. 

el carácter convencional o contrac t ual,aunque conserva el ca

rácter sustancial de derecho privado. 

Se fundamenta esta tesis en tres supuestos básicos : 

lo.-Considera la confesión como un negocio jurídico uni

lateral, y exige el animus confitendi, que ya vimos que es la 

inten ción de parte .del confesante de disponer del bien litigi~ 

so.Es decir, que qu ien confiesa debe conocer y buscar los efec 

to s jurídicos qu e su confesión puede producir en sus derechos 

sustanciales. 

20.-La capac idad para confes a r y para obligarse es la -

misma, lo que implica la disponibilidad del derech o material 

discutido en el proceso por parte de quien pre sta la confe- 

sión. 

30.~La renunci a del derecho propio del confesante, oblie a 

al Juez a pronunciar sentencia en su contra, salvo casos exceE 
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t ..... - \ ," 
,~:".-

cional~8 . fteterminad os por la ley; por e jemplo, el Artículo 577 

del Cód igo de Procedimient os e i viles pre ceptüa~ ¡¡ En los j uicio,s 

de d:Lvo:rci o a bso l uto, n o se da:cá fe de la confes ión de las pa.~ 

tE: f:' so ore la v erdad de la s c mIsas legales 11 • 

Es te dltimo supues to s e basa en la má x i ma del Derecho Ro 

mano: "El que confiesa se conden a a s í mismo ll • Nuestro ordena 

miento procesal civil, en el Artículo 230 dispone ~ il Si el reo 

en su contesta ción confiesa clara y positivamente la demanda, 

se determinará por ella la causa principal, sin necesidad de 

otra prueba o trámite ií ; o sea que conforme este precepto, la 

confesión efectiva mente obliga al Juez a pronunciar sentenci a 

en contra del confesant e y el juicio se convierte en causa de 

mero derecho regulada en el Artículo 514 y siguientes del mi~ 

mo cuerpo l egal, o sea qu e el Juez con los escritos de deman-

da y contesta ción de la demanda, debe pronunciar sentencia, -

dispensal1do e l procedimiento intermedio. 

Crí t ica ~ A esta tesis le son aplicables las mismas críti 

cas que a la t eoría a n terior; además la obligación del Juez -

de pronunciar sentencia no deriva de la confesión del litigan 

te, pue s la confesión por sí misma no origina la disposición 

del derech o litig ioso, siendo nece s aria una sentencia que COll 

dene al confesant e, y que el Juez pronuncia, no en atención a 

la supuesta voluntad de quien confiesa, sino por ordenárselo 

la ley. 
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Esta ~e8is coi~cid e con las dos anteriores en que consid~ 

ran la confesión como un acto de disposición de derechos 1 es .-

decir, COrlO una decla.raci.ón. de voluntad encaIninada a producir 

efectos jurídicos específicos: fijar procesalmente los he chos 

confesados, o bi en, renunciar al derecho de defensa; y se di-

ferencia de aquéllas, en cuanto a l os derechos a que se refie 

ren, ya que las dos primeras teorías tratan de derechos de ín 

dole privada y ésta implica dere cho s de carácter procesal. 

Consecue:'lcia de esta concepción, es estimar que la confe 
. . 

sión no es un medio probatorio sino una relevac ión de la carga 

de la prueba . El Artículo 237 del Código de Procedimientos Oi-

viles dice: "La obliga ción de producir pruebas corresponde al 

actor, si no probase sería absuelto el reo; más si éste opu-

siere alguna excepc i ón, tiene la obligación de probarla. 

C.1569 11 , o sea que conforme a esta doctrina, la confesión lle 

va consigo la i ntenc ión de fijar procesalmente hechos perjudi 

ciales al confesante o por lo menos favorables a la parte cog 

traria, lo que i mplica al mismo tiempo la renuncia por parte 

del confese.nte de su derecho de defensa respecto de estos 11e-

chos. Result ado de lo anterior es que la parte a cuyo favor -

se ha confesado queda relevada de la imposición de probar los 

hechos confes ados. 
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9rítica ~ La teoría de la confesión como negocio jurídico --

prc cesal presu pon e el an i mu s conf itendi o intención específica 

de confes ar, concep to r e chaz ado po r la Doctrina Proce s al modeE 

n:::: ~ la clla l s ost ien e que para qu e exi s ta confe s ión es indifere::l: 

te que el su j eto que confie s a conozca o no las con secuencias j ::::: 

rídicas de su acto. Tal aserto, ya genera lment e a ceptado, i mpi-

de que la confesión sea un n egocio jurídico , aunque se dé a -

ésta carácter procesal. 

El considera r la confesión como una relevación de la car-

ga de la prueba se refuta recordando que no se tra ta de que la 

parte contraria al confesan te quede exonerada de probar los h e 

chos fijados procesalmente, sino de que éstos resulten sufici en 

temente comprobados con la confesión, a no ser que la ley expr~ 

samente exija otro medio ; se agre ga además que la confesión pu~ 

de producirse en otra etapa del proceso posterior a la contesta 

c ión de la demand a ; po r ejemplo, al eva cuar el traslado para -

alegar de bien probado, o en cua lquier estado del juicio antes 

de la sentencia, es decir, y a concluído el término probatorio. 

:Sn con clus ión , las tre s teorías anteriores tienen de común 

el atribuirle a la confesión naturaleza negocial, y por lo tan-

to son aplicables a esta últ i ma t esis, las crítica s que en su 

oportunidad se le hici.eren a aquéllas . 

. cu ARTA TEORIA ~ Re.~_on<?_2.~~._~.~ .. co~.f.(3_~ió~ .. c..021J:() .. ~~ª_~_o __ ~~ ._p~ue_1::a: ~ 

La manifestación o declaración áel confesante tiene una -

., sola finalidad: crear en el Juez el convencimien to sobre l a --
'. 
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existencia o inexi stencia de l os h echo s confesados, o s e a,q~e 
medios 

l a coni'e,sión tiene el mismo propósito que los demá s/ proba tor i os 

\,,-y como tal de be s er cons iderada. 

Hist6ricamente la confes i6n fue proclamada "la reina eLe .. 

las pruebas !'; se le llamaba regina probationuill, probatio pr01a-

tissima; es decir, se le reconocía primacía como medio de prue-

\" ba. Actual mente el criterio que considera la confesi6n cono L:"Y'. 

-------
medio más de prueba, es defendido por la mayoría de los trGta-

distas de Derecho Procesal Civil, aunque existen algunos que --

incluso le nieguen esta categoría. 

El Legislador salva doreft o en el C6digo de Procedimientos 

Ci~A-l_~E! __ Elenc i ona la confe s i6n como uno de los medios de prueba, 

8JJ el artí_cu~_o 253 dispone ~ ti Las pruebas se h3.cen con instru-

mentas, con i nforma ciones de testigos, con relaciones de peritos, 

con la vis-ta de los l ugares G inspecci6n ocular de ellos o de -

las cosas, con el juramento o la confesi6n de la contraria y -

con presunciones. c. 1569 ¡Y, y la regula detalladamente en t a l .-

sentido, o s ea; como medio de prueba en la Parte Primera Libro 

Primero, Título IV, Capítulo IV, Secci6n 6a. que trata HDe la 

prueba por confesi6n il • El Artículo 1584 del C6digo Civil compl~ 

menta dicha regulaci6n. 

En nuestra Le gisl a ci6n Procesal Civil, la prueba por con-

fesión es una prueba legal. liNo es po s ible, dice José Chioven-·-

da, separar comple t amente esta ins tittuci6n del concepto de pr~ e 

ba, puesto que e s ciertamente normal que nadi e haga declaracio-



- 9 -

/.p---

· nes de he~hos contrarios si no está convencido del hecho y -

ocurre normalmente que, cuando la parte a quien perjudica el -

hecho está convencida de la verdad del hecho, éste es efectiva 

ment e cierto. Esta normalidad se presente a la mente del legi~ 

lador que por razones de oportunidad práctica priva, sin más -

al Juez de la libertad de estimaci6n de la normalidad de cada 

\ caso. Trátase pues de una prueba legal.1! (1) 

/ 
~~'l:le ba _J?..2.3.~_rp.~Q.~ __ o. i s~_ing~i r "_ª--~f?_J;~ i s : 

A) Te s i s . <1,11 e ~~If1..~_~~~_c:..9_~~e~~~.g.~~º-9!n C? _~E_a __ o:_e.~~ 8:!_~~~. 6 n . de 

verdad. 

Esta tesi.s niega que la confesión sea una declaración de 

voluntad emitida con ánimo de producir efectos jurídicos ~ re

nuncia del derecho sustancial o procesal, fijaci6n de hechos 

para el proceso, etc. Sostiene qUG como medio probatorio la 

única función de la confesión es suministrar al Juez la verdad 

de los hechos, siendo por consiguiente una declaración de ver-

dad. 

Nuestro Código de Procedimientos Civiles sigue esta doc-

trina en el Artículo 371 que dice ~ 

ílOonfes ión es la declaraci6n o reconocimiento que hace una 

persona contra sí misma sobre la verdad de un hecho íl
• 

(1) JO SE CI-IIOVENDA 9 llpr incipio s de Derecho Pro cesal Oi vil ¡¡ /.20-
mo 11, Editorial Reus, Madrid, Pág.324. 
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Critica: No siempre l a confesión es una declaración de ver 

dad; hay cas os de confesiones falsas, fraudulentas, que n o co-

r~esp onden a la verdad y qu e qu edarian sin explicación dentro 

de esta doctrina. 

B) r:eesis . que_sost.~.eIle que . ;La_ conf~sió~~~ una-ª--~~~aració :."l 

~ de ciencia o conocimiento. 
~"'~~"'-"'-~ -'------""'-~ -

Considera la confesión como una manifestación de conoci-

miento relativa a un hecho, a la que la ley vincula la prohi bi 

c.ión para el confesant e de adu cir prueba en contrario poste-

riormente, salvo casos excepcionales. 

La teoria de la confesión como una declaración de cienci a 

o conocimiento la expresa Eernando Devis Echandia en los si--
- - - -- . -- .. ---~--. 

guientes términos ~ !!}Jara quienes defienden esta te s is la parte 

se limita a declarar sobre el con ocimiento que tiene de ciertos 

hechos que lo perjudican, y su declaración puede corresponder 

a la verdad, pero sin que esto constituya un requisito esencial 

para la exi stenci a o la validez del acto juridico , y sin que i m 

port e el fin que ' ; eSlJ a p ers i guiendo con tal acto, ni el descono-

cimiE)nt o Clue teng¿ de sus efectos juridicos. Es, pues, una de-

claración de ciencia, y como una declaración de esta indole sir 

ve para llevarle al juez el conocimiento de los hechos del pro-

ceso y para concurrir a fo rmar su conven cimiento o para prodl~

cirlo en forma plena por si solo (según el sistema, libre o re 

gulado por la ley, que rija para su valoración ) , e s un medio -

de prueba y tiene naturaleza procesal!! (2). 

(2) RERNANDO DEVIS ECHANDIA.-Tratado de Derech o Procesal Civil, 
.. \ .", • I m _ . _ . .! _. TI _ __ _ .L.L , nCr\ n .t. /"'VI "1 nA 
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DEFInICION 

Cada tratadista da una definiciÓn de confesiÓn de acuerd o 

con la concep ciÓn doctrinaria que sustenta. A continuaciÓn 

transcribiremos y agruparemos algunas de las más importante s. 

No obstante que Le s son a cons idera , a la confe s iÓn como un 

medio probatorio ~ so'stiene ~ IfLa confesiÓn es la decl a raciÓn? ju 

dicial o ex trajudicial (espontánea o provo cada por i nterroga to 

rio de la parte contraria o por el juez directamente), median-

te la cual una parte, capa z de obligarse y ' con á n imo de pro-

porcionar a la otra una prueba en perjuicio propio~ reconoce 

total o parc i a l mente la verdad de una obligaciÓn o de un he-

cho que se r efi ere a ella y es susc eptible de efectos jurídi-

· COSi 1 .(3) 

As i mismo, Borsari~ expre sa ~ ¡¡La confesiÓn es el recon oci-

miento de la verdad de un h echo co~_~roJ?6si to j~ __ rídi c o de ~ 

dar la razÓ n al adversario j por lo menos en un punto concTeto~ 

determinando a su favor y - en daño propio el e stado de derech o ll . 

Las definiciones antes citadas hacen énfasis en el animus 

confitendi, e s de c ir, en la intenciÓn de confesar con el pro-

pÓsito de producir efectos jurídicos específicos ~ proporcionar 

(3) CARLOS LESSONA . il Teoría General de la Prueba en Derecho -
Civil i1

, T. 1 J:l1adrid, 1 89 7.Págs .344-345. 

(4) CAP.LOS LESSONA. "Teoría General de la Pr u eba en Derech o -
Civil il

, T. 1 J:l1adrid, 1 89 7, Págs. 344-345 . 



- 12 -

una p!veba a la otra parte, dar la razón al adversario reco-

nociendo l a verdad de un hecho. La crítica que se le s hace es 

que el animus confi tendi, concepto abandonado por la Do ctrir!.8. 

Procesal moderna, pertenece a la e sfera subjetiva del confe s 8.:'_' ·" 

te siendo por lo tanto ÍL1posible de probar, a menos que aparez-

ca expresamente declarado, lo que en la práctica ocurre en muy 

pocas ocasiones, además, lo normal es que quien confiesa no -

piensa en proporcionar una prueb~ al adversario, ni en dar la 

razón a la contraparte, sino en declarar lo que conoce sobre ~ 

un hecho sin tomar en cuenta los efectos jurídicos de su decla 
. , 

raClon. 

¡/ P~;t. lare s , dice~ nSe entiende por confesión la admisi.ón -
I 

tácita o expres a que una de las partes hace de hechos propios ~ 
,1 

die los controvertido s en juicio, reconoc iendo que son ver§.a9-e-· 

ros 
1--

y en perjuicio propio ir ,0 (5) 
I 
i 

Bonnier afirma~ !1La confesión es la decl aración por la que 

una persona recon oce p oz_~~rdad ero un hecho de tal naturaleza 

que puede produci~ contra ella consecuencias jurídicas!! .(6 ) 

El legi s l ador salvadoreño, en el Artículo 371 del Códi go 

de Procedimientos Civiles est ablece~ 

¡iConfesión es la declaración o reconocimiento que ha ce una. 

persona contra sí misma sobre la verdad de un hecho i¡ . 

\....-

(5) EDUARDO FALLARES. ¡¡Derecho Proces é-ü Civilil.Edit.orial Porrúa 5 

Méjico, 1978. Pág.373. 

(6) EDUARDO BONNI:CR. ¡¡Tratado de las Pruebas en Derecho Civil if
, 

Tomo 1 Madrid 1902. pág.406. 
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Estas definiciones ponen la nota esen~ial de la confesión 

en que es una deJ;lar,ª,G..tó..~ _ ~e ve.J;d~a_9-. 1 a diferencia del grupo al! 

terior que la consideran como una declaración de voluntad. Se 

~ritica este criterio doctrinal porque la confesión en muchos 

casos, no i mplica la verdad de los hechos a que se refiere, -

el que confiesa no s iempre expresa la verdad en su declaración, 

en conse cuenc i 8. , siendo la manifestación de verdad una circuns 

tanci a que pertenece al fuero interno del confesante, en nume-· 

rosas ocas ione s escapa al control del Juzgador. 

Para Pina y Larraña~ la confesión~ l/Es una declaración 

de parte que contiene el reconocimiento de un hecho de conse

cuencias jurídicas desfavorable s para el confesante ll .(7) 

:Oevis Echandía, declara : tlConf esión e s un medio de prue-

ba judicial que consiste en una declaración de ciencia o COllO-

cimiento, expresa terminante y s2~ia, hecha conscientemente sin 

coac ciones que destruyan la voluntariedad de l ac t o, por quien 

e s parte en el proceso en que ocurre o es aducida, sobre h e-

chos pers onale s o sobre el conocimiento de otros hechos,perju-

diciales a quien la hace o a su repre s entado , según el caso, o 

\ s i mpleTIent e favorable s a su contraparte en ese proceso !1.(8) 
'-

(7) RAFAEL DE PIliA Y JO ,s~L~ CASTIIJLO LARRAHAGA . HInsti tuciones 
de Dere cho Pr ocesal Civil 1i

, Edit . Porr1a, Mé j ico, 1 961, 
Pág. 269 . 

(8) HERNAN=OO DEVI S ECHAN:OIA. ¡¡Compendio de Pruebas Judicial es 1 

Edit.Telli is, Bogotá , 1969. pá g. 257. 
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Las defin1ciones anteriores siguen la doc_~!J-na que concl.·-
.-

be la confesión como una d eclaración de ciencia o de conocimien 

to, el que confiere manifiesta el conocimiento que tiene de cier 

tos hechos que le perjudican, sin que tal declaración i mplique 

que tenga que ser cierta abso l utamente. Esta tesis es la qv,e -

siguen en la actualida d la mayoria de autores de Derech o Proce 

sal Civil, por ser la que dá l a explica ción más satisfa ctoria .. --" - :. 

sobre l a natu+al eza juridica de esta institución. 

De l análisis de las definiciones expuestas ·inferimos l as 

notas esenc iales para formu l a r nuestro concepto~ Confesión es 

!~_d~c_~~ar a..2.ión de.~iel?-c i a o con2,cimi_ento hecha l?.0r una de l as 

part~_.sob!:.~ hechos personales que le perjud i can y que f a vo

r~cen a l~arte contraria suscepti bl e de producir efectos -

juridicos en el proceso en que ocurre o es aducida. 
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CAPI'J:ULO 111 

FUNDAKlBNTO DE LA COITB'ES ION COBO MEDIO PHOBATOHIO 

Tres razones dan los exposi torE!s como fundamento de la .-

confesión. 

legales obliga al Juez 8. tener por ciertos los hechos confe sa--

dos, esta obligación del Juez no emana de la voluntad de las -

partes ni de la del confesante sino que le es impuesta por la 

ley. Nuestro Código de Procedimientos Civiles en el inciso se

glmdo del Artículo 374 preceptúa: "La confesión judicial y la 

extrajudicial escrita hacen plen~ prueba contra el que la ha 

hecho siendo sobre cosa cierta , mayor de edad el que la hace 

y no interviniendo fuerza ni e~rc ~ l l ; y el Código Civil Salva-

doreñ o en el inciso primero del Artículo 1584 establece: fiLa 

confesión que ~lguno hic iere en juicio por si o por medio de 

apoderado especi a l, o de su representante legal, y relativa a 

un hecho personal de la misma parte, Eroducirá Elena fe con~ra 

ella, aunque no haya un principio de prueba por escrito; salvo 

los casos comprendidos en el Articulo 1572 inci so lo. y los -

demás que las leyes exceptúen!!. Nuestra Legislación considera 

la confesión como un medio ~xobat~~io y determina su eficacia 

en los articulas antes relacionados. 

Hazones s icológica~ : Es razonable creer que el que con-

f iesa en un proceso no ha de mentir para perjudicar sus inte-
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reses y cUE,ndo así lo r"ace, es decir, cuando decla ra en su pe,::f, 

juicio o favorablemente a la parte contraria debe ser creído. 

Si en algunos casos el hombre puede mentir en atención a su~ -

propios intereses, cuando confiesa hechos que le perjudicanss~ 

crifica sus intereses y por lo tanto es necesario admj_tir que 

su declaración es expresión de la verdad, al menos de la ver-

da d de esa renuncia. Esto no significa que no existan confes :L o 

nes falsas, como serí2, el caso en que el confesante quiera ex·~· 

traviar a la justicia, proteger a un tercero, etc. 

I persona s obre hechos personales, es lógico tener por establecl 

do que si el confe s ante ha in.tervenido en ellos, nadie me;jor .. , 

que él tiene conocimiento de su ocurrencia, por lo tanto, esos 

\, hechos deben haber sucedido del modo que la 'parte lo ha expre

''Sado. 
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CAPITULO I V 

CLASIFI CACION DE LA CONFESION 

La conf e s i6n a dmite muchas clasific2.cion es , a continu aci.6n 

enunciaremo s las más importantes~ 

te, c on s uje ci6n a las formalidades l egales, sea en el curso -

de l ,roc eso o en di l igencias previas a éste. 

El C6di g o de Procedimientos Oiviles re gul a la confesi6n -

que se hace en diligencias pr evi as al proceso en el Articulo 

1 6 2 inciso ú ltimo , que trata de las pos icion es como una de l a 8 

dilig encias de aseguramien to y an ci.cipaci6n de prueba y en lo s 

Articulas 265 Y 266 que se refieren al reconocimiento j udici a l 

de instrumento privado como acto previo al juicio. 

El Juez ante quien se presta la confesi6n debe ser compe-

tente, conforme al Articulo 242 del C6digo de Procedimientos -

. Civiles, que establece : 
'--

tiLas pruebas deben producirse en el término proba torio,cüü 

citación de la parte contraria y ante el Juez que conoce de la 

causa o por su requisitoria pena de no hace fe. 

Se exceptúan los c as os expresrunente determinados por la -
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~nfesión~~xtr~~j}~dicjal~ es l a que s e hace fuera de jui

cio y :3 e pretende hacel:" v aler ante Juez competente. La confe-

,:;:i.Ó[l ex t r a judicüÜ escrita tiene el valor probatorio del instr~. 

mento qV.e la ccntiene y se rig e por la ,s disposiciones que Y· e B.'lJ.·

l an l a prueba instrumental. Esta clasifi ca ción de la confesión 

la contempla el Código de Procedimientos Civiles en lo s s igui en 

t es artículos~ 

Artículo 374 inciso segundo. li La confe s ión judicial y ex

trajudicial escrita hacen plena prueba contra el que la ha h e

cho, siendo sobre cosa cierta~ mayor de edad el que la hace y 

no intervinien do fuerza ni error", 

Art ículo 412 . "Son pruebas semiplenas~ la comprobación de 

letras, l a deposición de un solo testigo idóneo, la confesión 

extrajudicial verbal probada por dos testigos, la presunción 

judicial y l os test .i monio s o co pias de que habla el Artículo -

B) Er.l. c o n s11. e r a c ~.9.]1::. ._~ "§'L1 __ 0 r i g e.1l-L._l.B::. .. c Ollí e s ~9.~~_ s e_91 ~ s i f i 

ca"§E __ esP'2ptá.nea :-l __ prov09 ada. 

Qonfesj._~~ __ eJ3..l?S2.Y]. t~!.lea; es l a que la parte presta por ini ci~ 

t iva propia en las diferentes actuaciones del juicio, sin pre

vio re querimiento de la parte contraria. 

La confesión esponténea e s la que la parte ha ce en los -

escritos de demanda , contestación de la demanda, alegato s de 

bien probado, expresión de agravios, etc. También puede el li

tigante dirigir al Juez de la causa un escrito ccnteniendo su 
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confesión, en cualquier estado del juicio antes de la senten·

cia. 

Confesió~""provocada~ es l a que se produce por provocaci.ón 

o a requerimiento de la contraparte. 

Las posiciones es el instrumento procesal de que se vale -

la parte para provocar la confesión de la contraria. Respecto a 

las posiciones, el Artículo 376 del Código de Procedimientos Ci 

"¡ile s d.ice ~ 

I¡Desde que la causa s e abre a prueba en primera instancia, 

las partes pueden también en las demás instancias que corra y en 

cualquier estado antes de la sentencia, aún cuando no haya otra 

recepción a prueba, pedirse en interrogatorio escrito y no de 

palabras juramento s obre hechos personales concernientes a la 

materia en cuestión, que es lo que se llama posiciones; pero -

no podrán pedirse antes que la causa se abra a prueba, excepto 

el reconocimiento de documento privado, ni sobre hechos vergon

zosos o de que pueda resultar responsabilidad criminal a l con

fesante o a persona contra quien no pueda testificarl!. 

Constituye absolución de posiciones, las respuestas que 

la part e dá al interrogatorio escrito (pliego de posiciones) 

formulado por el adversario. La absolución de posiciones se -

realiza mediante declaración jurada. 

A esta clasificación de la confesión se refiere el Artícu 

lo 374 inciso primero del Código de Procedimientos Civiles,que 

expresa~ 
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tiLa confesión judicial puede h a cerse en los escritos o en 

declaraci6n jurada"4 

La . confes._i<?E. __ p~C?..vocada ~puede s~r . exp:r_~~ax. tácita. 

Confesi~n expres~~ es la que la parte hace en forma explí~ 

cita y categ6rica~ que no deja lugar a dudas sobre la intenci6n 

del confesante. 

Confesión tácita o ficta~ (llamada también presunta) es -

l a que el Juez declara en los casos en que la ley lo autoriza 

para tener por confesado un hecho, no obstante n o exis~ir un -

reconocimiento expreso del confesant e. 

1108 caso s en que la ley autoriza al Juez para tener 'por 

confesado un hecho, los señala el Artículo 385 del Código de -

Procedimientos Civiles, que prescribe: 

"El que debe absolver posiciones será declarado confeso~ 

lo.-Cuando sin justa c ausa no comparece a la segunda cita

ción. 

20.-Cuando se niegue a declarar a presta r juramento. 

30.-Cuando sus respu estas fueran evasivas y no categóricas 

o terminantes fi • 

C) En relaci6n a , su contenido, la confesi6n se clasJfiqa 

en simple, __ 9ali(~~~~da ,_~<?':1Ip_l~~_sLi v~si ble y compleja indi visi

ble. 

Nue s tro Códig o de Tra bajo en el Artículo 400 inciso segun 

do y siguiente s , conceptda : 

n_9 0J?f es ~ónsin~lJle exi s te cuando se reconoce pura y simpl~ 
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mente el hecho alegado por la contraparte, sin modificaci6n ni 

agregaci6n alguna . 

Confesi6n cali f i cada es aquélla en que se reconoce el he 

cho controvertido~ pero con una modifica ci6n que altera su na-

turaleza jurídica. 

l a vez que se reconoce el hecho al egad o por la contraparte, s e 

afirma un hecho nuevo diferent e de aquél, pero conexo con él y 

que desvirtúa o modifica sus efectos. 

EX~~_~§"'_~()J~.Z~_~.i2P_._~_0}~..1~.!.~ ja, no cone_~_i0 __ <? __ d.i Y..~~~Je, cuando 

reconociéndose el hecho controvertid0 1 se declaran y afirman 

otro u otros diJerentes que no tienen con él conexidad, ni -

presuponen necesariamente su existencia l1 • 

Nuestro Cód i go de Procedimiento s Civiles, en lo s Artícu-

los 391 Y 375 trata de esta clasificac i6n de la conf esi6n, aun 

que n o l a desarrolla detalladamente: 

Artí culo 391.- liLa parte respectiva, s i n necesidad de -

traslado, expresará en cual quier tiempo antes de la s en tencia, 

si ac epta o no l a confesi6n de la parte contraria, ya sea hecha 

en escri t os o en pos i ciones; y s i no lo h iciere a sí, s610 s e -

t omará en cuenta la confes ión s i mp l e, pero no la qu e fuera ca-

lifi cada li
• 

El artículo anterior sólo menc iona la confe s i6n simple -

y la confe sión calificada, pero no dá un concepto de ca da una 

de ellas. 
BIBLIOTECA CENTRAL 

UNIVEIUIIDAD DE EL ISALVADUII 
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Artículo 375. - ilLa confesión en los jlJl.icios civiles es :Ln 

divisible 9 es necesario hacer uso de toda la declaración o de 

ninguna de sus partes. Sin embargo, podrá separarse todo lo -

que no sea concerniente al asunto o no tenga conexión con el 

punto o hecho confesado\!. 

La parte final del artículo antes transcrit0 9 se refiere a 

la confesión compleja divisible aunque no l a designa por su -

nombre. 
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TITULO ,sEGUNDO 

LA CONFESION EN GENERAL 

CAPITULO 1 

Para (;1.118 la confesión produzca efectos jurídicos en el pro 

ceso en que ocurre o es aducid a , es necesario que llene una se 

rie de requisitos. De lo s múltiples requisitos que mencionan -

los autores, agruparemos y comentaremos los que a nue s tro jui-

cio son esenciales. 

fruto de un consentimiento no viciado. 
. .-----

La confesión es una declaración, o sea, la exterioriza-

ción volunta ria de una creencia o conocimiento que la parte -

expYesa por medio del lengua je, verbalmente o por escrito. 

Esta d e clarac ión d ebe ser hecha voluntariamente, entendi-

do e ste t t rmino~ en el sentido de qu e se requiere por parte del 

confesante 9 la voluntad genérica que integra todo acto jurídi-

co, s i endo indiferente que exista o no intenci6n espec ífica 

alguna (an i mus confiten di ) . 

La confesión no es una dec l a r ac ión de voluntad, ya que -

no se presta con la intención de producir efectos jurídicos -

determina do s , sino que es una declaración de ciencia, dirigida 
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a comunic a r a otros el c o ~oc imi ento que se tenga de un hecho, 

c oncepción que est á de acuerdo con su na t ural e za juridic a de 

medio probatorio y con s u fina lida d de lograr e l eonvencimien 

to del Juez sobre la existencia de los hechos confesados. 

Para que se cumpla el requi sit o que hemo s enunciado en 

te numeral, es necesario l a voluntad conscient e del confesante, 

y que dicha voluntad se encuentre libre de toda fuerza o coac-

. / 

Clono 

La Doctrina Procesal distingue tres situaciones, resp ecto 

a la voluntariedad de la confesión~ 

a) La confesión es inexistente: cuando no existe la volun 

tad consciente de declarar, por encontra rse quien confiesa en 

estado de inconsc iencia prod1.-1. cida por causas naturales; por e-

jemplo, enfermedad; o por causas artificiales, como hipnosis o 

drogas. Asimismo, cuando la declarac ión confesoria es fruto de 

f uerza o coacción, a grado tal que de struya la voluntariedad -

del acto. 

b) I1a confesión es nula~ buando el confesante, aunque s e 

dá cuent a de sus actos, s e encuentra sometido a fuerza o inti-

midación, de maner a que su consentimiento resulta viciado. 

e) La confesión carece d e eficac ia probatoria: cuand o la 

voluntad del declarante e s tá viciada por error hecho; en e s te 

c as o puede quien confiesa, pedir la revoca ción de su confesión, 

probando que ha sido producto de un error de h echo. Si pr~eba 

tal error, el acto confesorio pierde todos sus efectos, pero 
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mientras esta prueba no se produzca en el juicio, la confesión 

conserva su efica cia probatoria. 

Nuestro Código de Procedimientos Civiles~ no menciona -

e.!CpT·8S31He21te q.v~e l a cOYlfes ión debe ser libre y espontánea, n o 

o ostante este re quisito se cons i dera i mplícito en el Artículo 

374 inci s o segundo, que dispone: 

plena prueba contra e l que la ha hecho ¡s iendo sobre cosa cier 

ta~ mayor de edad el que la hace y no interviniendo fuerza ni 

error H • 

Es decir ~ que el Legis l ador a l exigir que la confesión 8.fi¿: 

té exent a de fuerza y error, 16gicamente presupone que sí hay 

ausencia de voluntad consciente por parte del confesante o si 

éste declara bajo el efecto de fuerza o de intimidación que -

destruya o vic~ s u volunta d , el ac~ o confesorio no producirá 

efecto alguno~ probada que sea esta circunstancia por el Juez 

Bi s mo o por la parte dentro del proceso. Hacemos notar que la 

c onfesión extra judicial ve rbal ta'1ibién debe ser libre y espon 

tánea~ no obstante ;:~ ue e l I,egislador no la menciona en el in-

ciso s egund o d e l Ar ticulo 374, antes tra nscrito. La omisión 

del leg i s lador no se debe a que la conf esión extrajudicial -

verbal no debe ser un acto libremente ejecut ado y exento de 

vicios~ sino que a dicha confesión se le asigna otro valor 

probatorio~ y a que conforme al Artículo 412, ubicado en la -

Sección 8a . que tra ta flDe la prueba por presunci~~ X_i}_e l a -
! ( ,,-' O" .,,'10 .. r, l' 

\ 

r'nll:!.¡ '.:"C -\;"-".,_~ ;("J"l ~ r~o¡; -"'" 
'~:-r1 1 .- .. f:-~ 1,\ . /1 ~ • • '\.j:t_ ~ ",\1 t; >"11:1(' 

"!: r-~; t~v~:~ ~::U'n)f ~P ':,¡ Io¿ R. ~,. lo h t' .. \: ~ 'f ' . :' 

'---
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prueba semiplena li , la confesión extrajudicial verbal probada 

por dos testigos, constituye prueba semiplena. TIe manera que 

lo dicho respecto a la confesión judicial y a l a confesión ex 

trajudicial escrita en el Artículo 374 inc iso segundo, compreg 

de a la confesión extrajudicial verbal, excepto en lo que ata . - ~ 

ñe a su valor probatorio. O sea, que la confesión extrajudi

cial verbal probada por dos testigos, hace semiplena prueba 

contra el que la ha hecho, siendo sobre cosa cierta, mayor -

de ed a d e l que la hace y no interviniendo fuerza ni error. 

También señal amos tiue e l vocablo fuerza, que menciona -

el Artículo 374, inciso segundo, comprende tanto la fuerza -

física (violencia), como la fuerza moral o sicológica (inti

midación) . 

En cuanto al error, constituye un vicio del cons entimien 

to, y nuestra legi s l ación distingue entre error de hecho y --

error de derecho~ el error d e derecho no puede s er invoc ado -

por quien confiesa, para de j ar sin efecto su confesión, pues 

conforme el Artículo 1323 del Códi go Civil ~ ¡'El error sobre 

un punto de derecho no vicia el consentimiento il ; en cambio el 

error de hecho pérmi te al confesante que ha sido ,j-íctima de -

tal error, probarlo en el juicio y pedir la revocación de su 

con~ e 8ión de acuerdo con el Artículo 1584 inciso ~ltimo, del 

mismo ordenamiento l egal , que dispone: ¡¡Tampoco podrá el con 

,fesante revocarla a no probarse que h a sido el resultado 

de un error de hecho ll • Ahora bien, mientras la prueba de que 
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la confe sión h a sido el resultado de un error de hecho no se 

produ zca e n el proceso, l a confesión conserva s u efi ca cia pro-

batoria. 

Las declarac iones que se emi ten en un proceso, a nte un 

Juez y con f i n es proce sales, pued en provenir de las parte s o 

de terceros. Las partes s on las p ers onas que en la re l ación j::::. 

rídica pro cesal a s umen la condición de demanda ntes, demandad.os, 

terceros intervinientes; en cambio los terceros, son personas -

ajenas al proceso, en el sentido que ni actual ni virtualmente, 

pueden ser partes del mismo. 

Dentro de las declaraciones de las partes o en e l proce-

so, se di st ingu en dos e s pecies de medios probator~os : 

a) La confesión, defin id a en el Artículo 371 del Cód i g o 

de Procedimient o s Cl vi le s sal v a dor eñ.o ; que dice: YiConfesión e s 

l a dec l a rac i ón o re cono c imi ento que hace una persona contra 
, 

S l 

misma sobre l a verdad de un hecho '!, es decir, que cuando la 

parte reconoce en s u declaración un hecho que le perjudica y 

f avo r ece a la par te cont raria, est amos en presencia de la con~ 

f e s ión como medio probator10; cuando la parte declara solam.e r~-

te h echos que le s on favorables, notamos que no se trata de un~ 

confesión sino mas bien de una defensa, que por no tener signi 

fic a ción probato r ia, pe r tenece al géne ro declaración de parte 

dentr~~_~F~~ eso, pero no a la especie confe s ión. 

b) El juramento, el cua l no se encuentra definido en nues 

tra l e g islación, por tal mo tivo, enunciar emos nuestro concepto : 
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juréllllento judicial es la a fj.rma ción so lem::.e cl.ue 118.c e una pa~L·. ; 

ante juez competente, a petición de éste (juramento estimato-

rio); o de la parte contraria (juramento decisorio) de dec ir .. -

verdad en la declaración que presta. 

Nuestro Código de Procedimientos Civi le s , en la Sección -

7a. que trata ¡¡De la Prueba por juramentoll, regu l a este medio 

probatorio, siendo el Artículo 392, el primero de dicha Sec

ción, el que establece dos clases de jura:.mento, en los siguie.~ 

tes términos~ 

lIEl juramento judicial es de dos especies~ 

lo .) El que una parte defiere a la otra haciendo depen

der de él la decisj.ón de la causa, y se llama decisorio. 

20.) El que un Juez exi ge de la parte sobre el valor o 

estimación de la cosa qu e demanda para determinar la cantidad 

en que ha de condenar al reo, y se llama estimatorio ll • 

La confesión s e diferencia del juramento: 

a) La confesión puede ser judicial o extrajudicial, el 

juramento únicalnente judicial. 

b) La confesión puede s er totalmente espontánea, mientra s 

que el juramento es siempre un acto provocado ya sea por la -

contraparte (decisorio) o por el Juez (estimatorio), 

c) LQ. eficacia probatoria de l juramento implica que lo s 

hechos decl a.rados favorecen al que lo presta, en cambio, es -

requis i to esencial de l a confesión, que los hechos sobre que 

recae la dec l aración perjudiquen al dec l arante y favorezcan a 

la parte contraria. 
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d) El juramento decisorio, exiBe que qu:Len lo dfiera te~:. [<E', 

la intenci6n específica, que el hecho quede probado con la de-

claraci6n que formule la contraparte; en tanto, en la confes:lón , 

no es necesario por parte del confesante, la intenci6n de prod~ 

cir efectos jurídicos determinados, ya que basta que se trate 

de un acto consciente. 

Un importante sector de la Doctrina Procesal moderna,con 

sidera a la confesión como una especie del género testimonio 

9-el . t:.?]gbre; así, para HlJ.gO Alsina~ "Al estudiar la teoría ge

neral de la prueba se ha visto que después de la experiencia 

personal del juez sigue en orden de valores para formar su con 

vicción 1 l a fe en el testimonio del hombre. Cuando ese testimo 

nio ema na de un tercero, estamos en presencia del testigo; si 

proviene de una de las partes del juicio, tenemos la prueba p0r 

confesión". (1) 

En principio, estamos de acuerdo con esta concepción, pe-o 

ro consideramos que debe evitarse todo equívoco, aún de termi-

nología, entre dos medios probatorios diferentes: el testimoLio 

y la confesión. Por eso preferimo's incluir el testimonio dentro 

del género declaracione~. _i.e _terceros dentro del proceso. 

piferen_~~as entre )~_.2..?_nfesió~ 'y el tes~timonio. 

a) La confesión es una declaración de parte, o sea de una 

pers ona que actl.la en el proceso en calidad de demandante, deman 

dado o tercero interviniente, mientras que el testimonio debe 

(1) HuGO A1SINA .- ¡¡Tra tad o Teórico-Práctico de Derecho Procesal 
Civi l y Comercial ¡¡~ T. III, Buenos Aires, 1961, Pág.308. 
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provenir de un t ercero , es decir, de una persona ajena al proc~ 

8 0, quien no os par t e pro cesal en el juicio donde se hace valer 

b) En la con fesió n , el hecho que s e declara deb e ser ne

cesariaYJente perjudicial al qu e confiesa y favor able al adver s.§: 

rio; en cambio, en e l t est i mon io , la persona depone sobre lo -

que sabe de ciertos he cho s, s iendo irrelevante si esta de cIar.€: 

ción le perjudica, l e beneficia o lo más normal , que le s ea i n 

diferente. 

Hacemos notar, que la confes i ón extrajudicial t ambién es 

una declaración de parte, en el proc eso en que ella es aducida. 

La confesión en materia penal, s610 puede emanar de una 

de las partes d el proceso; del indiciado. 

3) LO~_)1_~ch~~_s.2~1?.~~_q~~ re<?_1?-~la_~.smfesi?_~_ depe~._~_~~ per

j ud i <?_-"ha_~ e s . _§.+--_c o n f 8_~_1?-n t e. 

De lo expuesto en el numeral ant erior, r esulta que la -

n ata que c~racteriza a la confesi ón y l a di st i ngue de otros me

dios proba torios, es el carácter perjudicial de lo s hechos con

fe sados para e l sujeto que confiesa. 

La conf esi6n es una dec l aración de parte, que tiene sif

nificación probatori a , cuando el co~f e sante rec onoce he chos rue 

le son perjudici al es. 

La declara ción de par te que no perjudica a su autor, n i 

f avorece a la contraria, no e s confesión, n i tiene v alor pro

batorio en nuestra legislación. 
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¡'La grar: mayoría de los au tores está de a cuerdo en que só 

l :) exi:.d; e coníc;si.0l1 cuando el he ch o re conocido es desfavorable 

al d ec l ar ante . Tal es la opinión de Lessona quien cita en i gual 

s en t i do a Varron ~ Pantano, l\11a ttirolo, Aubry y Rau, Giorgi 1 Za(;}l:2~ 

riae, ~J?esca tore, t arnbi én Bonnier, de Ricci, de Carl1e l u t ti , de .-

Si lva Melero, de Ant onio Rocha, de Gorphe, de Rosemberg, de Au-

relio Scardaccione de Moacyr fmaral Santos, de Gómez Orbaneja y 

Herce Quemada, de Joao de Ca stro r-1 éndez y de José Vicent e COIl.-

cha IY .(2) 

El carácter perjudicial de l~ confesión consiste en lo si-

guiente ~ 

a ) Si el proc~so es d e jurisdi:ción volunt aria, en que el 

he cho confesado sea contr a rio a las u,:,etensione s de l demandan-

te . Como en esta c l a s e de proceso no ~ l ~ parte contraria que -

" " . , d I ' ., 
~("JueQ a prOU"i...lClr prueo8.s j no p'C.e (; 'cene:r . . ugar a co:n: e Slon pro-

vac ada, en co nsecuencia, la confesi ón s 510 puede ser espontá-

n ea, hecha en la demandao en escritos po s teriores . 

b) Cuando el prcceso es contencioe:, en que el hecho ob j~ 

to de la confesión sea favorable a la c0ntraparte y contrario 

a la posición que tenga el confesante en l a relación j urídico 

procesal, como demandante o como demanda(: ~ o, es decir, contra-

rio a las pretensiones del actor formula¿us en la demanda si 

el confesante es actor u opuestos a las excepciones int erpues-

tas o a su defensa en el juicio,si quien ;onfiesa es e l deman-

dado. 

( 2) HERNANDO DEVI S ECHANDIA. i'Tra tado de : )erecho Pro cesal Ci
vil il

• T.VI, Edit.Temis, Bogotá , 1968, Pág .86. 
-----------------------



- . 32 -

4) L ~C2.~f~.~?- óE_.E e b e _ emanal~ ..9:~_.E~~§" C?!?:.§:. . Ce.E. a z ... c!.~_~J?1 i ga:r s e . 

Nues tro Código de Pr ocedimiento s Civile s, contempla l a ca

pacid ad para confesar, en el Art ículo 374 inciso segundo, que 

reza ~ 11La confesión judicial y la extrajudicial escrita hacen 

plena pr ueba contra e l que la ha hecho, siendo sobre cosa cieE 

ta, mayor de ed a d el que la hace y no interviniendo fuerza ni 

error i1
• O ,sea, que conforme a este pre cepto, para que la perso

na sea capaz de confesa r debe ser mayor de ed ad . 

No obs tante que el artículo antes citado menciona únicamen 

te a la confesión judicial y a l a confesión extrajudi cial e s cri

ta, también comprende a la confesión extrajudicial verbal, ya -

que para esta última no hay re gulación alguna en dicho Cód1go, 

respecto a la capac1dad para prestarla y por otra parte, si el 

Legislador la om1t1ó del Artículo 374 1nc1so segundo, fue en ~

t ención a su distinto valor probatorio , pues conforme a l Artí cu 

lo 412 del m1smo Cód1go, la conf esión extrajudicial verbal prQ 

bada por dos testi gos constituye semiplena prueba, en consecuen 

cia , la mayoría de edad es Ja capacidad que la ley exige al -

confe'sante ~ t anto para prestar la confes ión judicial y la con~ 

fesión extra judicial escrita como par a la confesión extrajudi

cial verbal. 

S:b.gn~JJ:. <?~. _ .. lo ._~1!:.!~_r i ~~IQ~E...~_~. _.~~P..~.~ s_~.9-L9.13;.~. _ ._E3 o~a.:@.en t e pu e~ e~ 

confesa.l'_.los mayores d~~eclad9 _es decir?~9s mayores de ve~l1t_iún 

años? 

El Artículo 16, del mismo cuerpo legal , establece l a capa

cidad para compa recer en juicio en lo s siguientes términos~ 
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HEl actor y el reo c.eben ser personas capaces de oblj.gar

se. Por tanto no pueden ser actores ni reos por sí, en causas 

civiles ~ 

10. 1Jo s pri.v8.o.0S jurídicamel1te de la administra ción de sus 

bienes por demencia u otra causa legal. 

20 .1J08 menO J::,es d e veintj.ún años no habili tados de edad, -

exc epto en lo relativo a su p e c u lio profesional o industrial. 

Si n emb ~rgoy las personas antedich as pueden ser represen

tadas en juicio por GU padre o madre o por su tutor o curador 

en ¡sus casos respectivos con forme a este Código y al C .. ivil.C. 41 i
: . 

El artículo ant erior dice en su primer inciso ~ HEl ac tor y 

e l reo deben ser personas c apac es ~e obligarse !l . De donde resul 

ta que la capacida d de una persona para comparecer en juicio -

por sí, es la misma capacidad para obligarse, qu e regula el Có 

digo Civil. 

Recordamos ~ que capacidad, es la apti tud legal de una lJ8E 

sana para ser titular de derechos y obligaciones, así como pa

ra e jercer personal mente tale s derechos y contraer por si mis

ma dichas obligaciones . 

La capacidad es de dos clases : cap a cidad de goce y ca pa

c ida d Qe ejercicio. 

La capac ida d de goce , es la aptitud legal para ser sujeto 

de derecho, es decir, de poder adquirir derechos y contraer o

bligaciones. Toda persona natural o jurídica, de derecho públi 

ca o de derecho priva do, tiene capa cidad de goce, por el sólo 

hecho de ser persona. 
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La capacida d de ejercici0 9 es la aptitud legal que tiene 

una persona para ejercer personalmente los derechos que le co

rresponden, así como para contraer por sí mi sma obligaciones, 

sin el ministerio o la autorización de otra. 

La capacidad de ejercicio supone la capacidad de goce y a 

que ésta la tiene toda persona, en cambio, la capacidad de go

ce puede existir sin la c a pacidad de ejercicio, ya que hay peE 

sonas que só lo pueden adquirir derechos y contraer obligacio

ne s por el minist erio o con la autorización de otra persona. 

Nuestro Código Civil, define la c a pacidad de ejercicio en 

el Artículo 1316, incio ~ltimo. 

liLa c a pacida d l egal de una persona consiste en poderse o

bligar por sí misma y s i n el minis terio o la autorización de o 

tra ll
• 

El Artículo 1317, de dicho Código, que dice~ !YToda person a 

es legalmente ca paz, excepto aquellas que la ley declara inca

paces ll , establece la regla general que rige tanto a las perso

nas naturales como a las personas jurídicas legalmente cons t i 

tuidas~ la capacidad de unas y otras mientras la ley no las t~ 

clara incapaces. Esta regla general es absoluta con relación a 

la ca pacidad de goce, ya que toda persona por el hecho de ser 

tal puede adquirir dere ch os y contraer obligaciones, en cuanto 

a la c ~l.p éw ic1 ad de ej ercicio, la re gla general es que todas las 

personas son c apaces excep t o aqu ellas que la l ey expresamente 

declara incapaces. 
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eXGe pc i. on es a la r d~ l ~ ~eneral de . '-' b 
qu e t od a s las peI'--

sonas go zan de capacidad de e j erci ci o ~ las con teElpla el Arti C ~.C 

lo 1 318, del mi Silla cV.erpo 1 egal, que dispone : 

1/ Son a bso l u t élmente i ncapaces lo s demente s , lo s i mpúbej:'e ,=:; 

y lo s sordomudos que no pueden darse a entender por escrito. 

Sus a c t os no pro du cen ni aún obligaciones natural es .y n o 

admi ten cauc ión . 

Son t &mbi én incapa ces los menores adv.l tos que no 112,n ob-

tenido habilita ción de edad y las pers onas jurídica s; pero la 

incapacidad de los primeros n o es a bsoluta pues sus a ctos pue-

den tener v a lor en lo s casos determi nados por la ley . En cuan-·. 

to a las segundas, se consideran a bsolutamente incapac es en el 

s en t ido' de que sus actos no tendr án valor alguno si fueren ej~ 

cu tado s en contrav ención a las reglas adoptadas para el gobieE 

no de l as mismas . 

Además de estas i ncapac idad es hay otras particulare s que 

cons i sten en la prohibición que la ley ha impuesto a ciertas 

personas para ejeoutar oiertos ac t os H • 

Armonizando el Artículo 1 6 del Código de Procedimientos 

Civiles , con lo s Artículos 1317, 1 316 inci so ú l t i mo y 1 318 -

del Código Civil, resulta : 

a) La capacidad para ser parte en un pro c eso es la mis-

ma oapaoidad que para ser sujeto de der echo (oap a cidad de go-

ce) . Todas las p ers onas; por el só lo he ch o de serlo, tiene -

capacidad de goce . 



b) La capacid a d para ser parte por si mismo en juicio e e' 
IJ 

la misma capacida d para obl i ga rs e personalmente, s in necesidad 

del mini sterio o au torización de otro (capacidad de ejercic j~ · . 

En consecuencia , l os incapaces para celebra r a cto s ju~i~~ 

cos válidos, son también incapaces para i nt ervenir p erso r~alY'H:;~(.~ 

te en juicio y tienen que comparecer tanto en cualquier rela-· 

ción j~ridica de derecho sustancial, como en la relación ju-

ridica de carácter procesal que implica el juicio, por medio 

de sus represent antes legales. 

Por~. las_co_!l.~J-.!~_~!;acio_ne.:::> anteri?..f.e s, concluimo s , __ <a.E.~_i~lO.g 

capace s -ªe._c_Sl.g.~~.e-,-'3_8:.r. nQ. sólo las persqna~mayores de. edag...J __ ~no 

.~od;a :~._las persSl.,ll.2s qU~_J2.~~ed a!l comparecer en j~icio por si mis-

Lo s men ores adul t o s habi.l itados de edad , conforme a los 

ar t iculos: 1 6 nU2era l dos del C6digo de Procedimientos Civiles, 

Articule 1 312 inciso terc 8ro del Códi go Civi l y especialmente 

el Artículo 29 6 del Código Civi l, que dispone: 

IlLa habilitación de edad es un pri vi}.egio co n cedido a Ull 

menor para que pueda e j scu tar ~to_C!.o. s_J:..<2.~_._<¿_(JjO~ _ .~t~d_.:b.~Aales y ex-

.trajudici~le s y contraer todas las obliga c i on e s de que son ca-

paces los mayore s de veint iún añ os, excepto aquellos ac t os l j. -

obliga ciones de que 18, ley le declara incapaz" . 

Esta restricción la señala el Ar ticulo 302 i n ciso prime-

ro del mismo Código , que dice ~ 

"El !llenO r habili t e.do de edad no podrá enaj enar ni h ipote 
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C~~ su~ bienes raices~ ni aprob ar las cuenta s de su tutor o cu 

rada r , sin previ a ~Qtorización judicial; ni se concederá esta 

autorizaci ón sin conoc i mi ento de caus a1'l . 

confesar válidamente en el proceso o fu era de él ~ salvo ::rcte 

la confesión se ~efier¿ a al guno de los actos que excepcional-

mente no pueda ejecutar libremente de acuerdo al Artículo 302 

del Cód i go Civi l . 

Nota : ~l Art ículo 26 inciso dltimo del mi smo ordenamien to 

l egal declara ~ 

¡¡Las expresiones mayor de ed ad o mayor, empleados en las 

leyes , comprenden a lo s menores que han obtenido habilitación 

de edad, en tod as las cos¿s y casos en que las leyes no hayan 

exceptuado expresamente a é stos!! . 

El menor a dulto no hebili tad o de edad en lo r~lativo a su 

i;~~~.~:_l:_i._() ___ E!~o:í:· e~.~_~na~_ o industJ:' .. tal ~ de acuerdo con los Artículos ~ 

16 numeral dos ael Códi go de Procedimientos Civiles y 258 del 

Cód igo Civil, qu.e establece ~ 

!lEl hijo de f&lli l ia se mira rá como emancipado y habili ta-· 

do de eda d para l a administración y goc e de su peculio profe-

sional o industrial il • 

En consecuencia~ el menor adulto no habili tado de edad, 

es plenamente capaz respecto a su peculio profesional e i ndl.lB 

trial , puede comparecer por sí mismo en juicio cuando és t e ver 

se sobre dicho peculio y en este caso su confesión es válida 
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pero sólo en cuanto se relacione co n dicho peculio. 

Arti culo 1 6 inci s o primero del Cód igo de Pro c edimientos Civi-

le s en re lació::1 con el Art ículo 1 318 i nci so primero y s egundo 

del Código Civil, que di ce: 

¡¡Son ab s ol.utamente i ncapaces lo s demen tes, lo s i mpúberes 

y l os s ordomudos que n o pueden darse a entender por escri t o. 

Sus a ctos no producen ni aún obl igaciones natural es y no 

Estas personas tienen capaci dad de goce como todos lo s 

sere s humanos, pero car ecen de capacidad de ej ercicio por maú 

dato l egal, ya qu e por sus limitac ione s deb ida s a apt itud,en-

fermedad , o edad, el Legi s l ador l as ha pri vad o de la admi nis-

trac ión de s us bi enes , por consiguiente, s ólo pueden ac tuar -

judi ci al y extrajudi cialmente por medio de sus repre sent antes 

legales . Los a bso l utamente incapaces no pueden confesar pues --

se considera que no t ienen di sc ernimiento , por lo tanto, tamp.<2. 

co pu ed en prestar confesión sus repre s entant es l egales s obr e 

cho s personale s ejecu t a dos por dichos i n capaces. 

;En cuan to al rn.enor ~ª-v:~.!.<?_J'.t..~.}~a b:!:..:)..i i.~~lo,,_~~_._~ad, el Artícu 

l o 1 6 del Código de Proc ed i mientos Civile s, se ref iere a ellos 

en su numeral dos: 

110s meno r es de veintiún años no habilitados de edad, ex-



prestar su declaración? ya que se trata de un acto pe::csO ~i. éÜ ::: , -

sima. 

Ta~:~):.én est_~ ... :'.~. _ pri~ado § .. ,j~I.:..iªicamey¡::.t_~-ª-e la admini s trac i.óL 

de sus bienes ~ 

El concur sado, con base a lo dispuesto en el Art. 666 del 

Código de Procedimientos Civiles, que reza~ 

ti El auto en que se acc eda a la declara ción del concurso, 

se notific8 .. rá ir1.media tarnen te al deu_dor, el cual qu.edará .. , e:'f1 e"CL 

virtud? incapacitado para la administración de sus bienes ¡l . 

E~~~~ebr~d o? de acuerd o a lo prescrito en el Artículo 503 

del Códi go de Comercio, que dice~ 

¡¡El quebrad.o qued a privado de la administración y dispo-

sici6n de sus d erec~os pa trimoniale s e inhabilitado para el -

desempeño de sus ca rgos mercantiles if • 

Tanto los concursados co:mo l GS quebrado s, son incapace s 

de confesar por EJÍ mismos? en juicios que se relacionen con 

los ,bienes de que han sido desapoderados. 

En esta clas e de juicios, de índole patrimonial, i ntervie 

nen por medio de los repre sentantes l egales del concurso o de 

la quiebra, siendo, por consiguiente, incapaces de declarar en 

dichos juicios. Sin embargo, la confesi6n del concursado o qu.§, 

brado es válid~ , si versa sobre cuestiones ajenas a l a quiebra 

o concurso, como procesos de filiaci6n , de nulidad de matrimo-

n io, derechos personalísimos, etc., en los cuales pueden inter 

venir personalmente como parte en dichos juicios. 
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La s nersonas j urídicas , tanto de derech o públ.ico? con o .-
~ ... --......... ___ ~J..-:' • . ~-......~ .~ ... _~ ~_~ """'" _ ___ w • • • _ ~,_ .... --.s . .. ~ , _ ... ..... ~ . _ _ • • _ . .... _ ~_" .., . '"~~ _ __ ""'- ~ . . _. ~ ..... _ .. • ~,",_ . _ __ ' .. '- . -',_ , ....... 

so tercero de l Código Civil, antes t r anscrito,que dispon e ~ 

¡1 Son t ambién inc apaces los menores adultos no hab j.li tadOEJ 

primeros no es absoluta, pues sus actos pueden t ener valo r en 

los ¡ ca sos determj_nados por la ley. El?: _~l.':..al?:~ ...?::. _~a~ .. s_ez.1!n~_as.,-

se consideran absolutamente i ncapa c es en el sentido de que sus· 

a c tos n o tendrán va lor a l guno si fueren ejecutados en contra-

v ención a l a s reglas adopt ada s para el gobiern o de las mis--

m8.s ¡ ~ . 

La s pers onas jurídica s tanto de derech o público como de 

de derecho priva do, t ienen c ~ pacidad de gbce, por el hecho -

de ser personas , pero s610 pueden intervenir como partes en 

el proceso por medio de su s r epresen t émt es legc"les. 1,os repr~_ 

sen tan tes legales de las personas jurídicas pueden confesar -

válidamente a nombre de sus representantes, pero s610 en lo -

rela ti vo al ej ercicio de sus funciones como t ales y con la l j_ 

mitaci6n que el acto confesado no haya sido ejecutado en con-

travenci6n a las reglas adoptad a s para el gobierno de las mi s 

mas, ni sea de aquéllos cuya realizaci6n prohiba la ley . 

Pue<!~_,?onfesar _~~.j._!l.g~ por medio de su representa~1te 

l ~Ea~? 

El Artículo 1584 inciso primero del C6digo Civil, preceJ2. 

túa ~ 
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1i _~_' 3. c o ~:;,iesión que a l guno h ici ere en j ui cio por si, o p OT 

eJi c de a poderado espec i al, o de su repre s en tant e legal y re

lativa a un hecho pe r s onal de la misma part e, produ cir á plena 

fe contra el l a , aunque n o haya un prin c ipio de prueba por e s 

crito , salv o los cont emp l a do s en el Articulo 1 572 inciso l o. y 

los demás qV.e las ley e s ex ceptúan li
• 

Es t e ar t iculo, se pr es t a a la i n terpre t ación de que el r .§. 

presentante legal de un incapaz puede confesar un hech o per s o

nal ejecu t a do por su represent ado. En nu estro juic i o , e s t a in

terpretación es errón ea , no obstante el tenor literal d e dicho 

artículo. Nos basafD.os en las r a zon e s siguiente s ~ . 

~o.) En el Oódigo de Procedimi entos Oivile s , no hay nin

gún art ículo que expre s amen te establezca esa solución, más bien 

del articulado que c O I~p on e la Sección 6a. que trata l1:De la pru~ 

ba por conf e s ión;¡, s e dednc e que e s ne cesario la capacidad del 

Sl_~_j et o qu e confie s a para pr estar la conf esión . Así ~ el Artículo 

:;71 cl i ce~ ¡¡C onfes i ón es l a declara ción o reconocimien to que ha

ce 1..~Yla persona contr~0_st __ ~n i s}~~ s obr e la verdad de un he ch o n ; y 

el Artículo 374 i n ciso se gundo , est ab2.ece ~ ¡¡La confe s ión judi

cial y la extraj udicial e s crita hacen plena prueba co~tra_~l -

gue la ha hecho, siendo so bre cos a cierta , mayor de ed ad el que 

la hace y no interviniendo fu erza ni error lf
• Al comentar es t e 

último artículo decíamos que también era capaz de conf e sar 

quien podía intervenir por s í mismo en juicio ~ el menor adul

t o habilitado de edad y el menor adulto no habilit ado de edad 

en lo referente a su peculio prof esional o industrial. 
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20 . ) Nuestro C6digo de Pro c edimient os Civiles proviene 

del i¡ 06digo de P roc ed i mi entos y de F6rmulas Judiciales del 

a i'í o 195 7 11 
1 e laborado por e l jurisconsulto Presbítero Isi

dro Menéndez~ qui en se inspir6 en la leg islaci6n espaffola~al 

reda ctarlo. En cambio e l actual C6digo Civil, lüst6ricamente 

procede de l C6dig o Ci vil chi l eno, reda ctado por el i ns i gne j~ 

rista Don Andrés Bello, qu ien a su ve z reco g i6 aspectos sustan 

ciales del C6digo Civi l francés, t ambién llamado C6digo de Na 

pole6n. 

De manera que los dos ordenamientos le gales, tienen sus 

orígenes, en Leg islacione s de di fe rentes países, r a z6n por l a 

cual , las disp os iciones de uno y de otro, no s iempre armonizan . 

Por lo anteriormente expuesto, creemo s que la .inter'preta-

9i 6n ~~~~recta esl~ si guiente: 

La capacida d para confesar , e s la misma capacidad que pa

ra comparecer por s í mismo en juicio y para obligarse p erson a! 

mente s in nec esidad de l a autorizaci6n o mini sterio de otro,por 

consigu j_ente, las personas que no t ienen di ch a c apacid a d no pu.§. 

den confesar. Ahora bien, t06 a persona por el hecho de ser tal, 

tiene capacidad de g o ce, es decir, es su jeto d e derecho y como 

tal puede a dquirir derech o s y contraer obligaciones por medio 

de sus represent antes l egal es, no obstante, los representante s 

legales, no pueden confesar hechos personales ejecutados por -

el incapaz , pero sí pueden confesar hechos personale s, ejecut a 

dos por sí mismos, en el ejercicio de sus c a r gos y relativo s a 

actos y contratos que puedan reali zar a nombre de sus repre se~ 
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5) I:.'?: _~0..0f~s_ióy!:' _.~~ .. ~,:.y!-.a __ .~e~~.?:_r~§:c.~A~_l?~:¡;_~~~§:~ . ..J2.~ro._J?~ede -

s~~~ ... j? ::c'esentada po~r ap oderas~ espec~al. 

Para que exi sta co ~,-fe s :i. órl judicial o extrajudicial ~ es n e-

J0sario que la confesi6~ ccane de persona capaz de obligarse y 

ele comp arecer en ~jui cio por s í misma, ya que el acto confesori.o 

impli ca una declarac ión personal, pues versa s obre hechos per

sonales del confesante, e s decir, sobre hechos que él mis~o ha 

ejecutado o de los que tiene conocimiento diTecto con relación 

a él mismo . En consecuencia, los incapaces no pueden confesar 

sobre hechos personales suyos por medio de sus repre s entantes -

legales ; en cambio ~ los representantes legales, tanto de lo s .i~; 

capaces personas naturales como de las personas juridicas de 

derecho público o privado, pueden confesar sobre hechos perso

nales propios, ejecutados en ejercicio de su representación y 

dentro de las facultade s que la ley les confiere para obligar 

al representad o con el acto o contrato realizado. 

En relación con l os renresentantes legales, el anterior .

fue el criterio qu e sostuvimos al comentar el inciso prioero -

de l Artículo 1584 del Código C ivil~ que expresa: 

¡ILa conf esión que alguno hiciere en juicio por si ~ .~_"po~ 

medio de . apoderado espe_cial ~ o de su repres entante legal y re

lativo a un hecho personal de l a mi sma parte producirá plena -

fe contra ella , 8;LJ.nque no haya un principio de pr u eba por escr_~ 

to; salvo lo s cas os contemplados en el Artículo 1 572 inciso lo. 

y los demás que las ley e s exceptúen 1¡. 
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En cuanto al apoderado especial, nuestra posición es qli¿ 

es correcto interpretar literalmente el artículo anterior y é s -

te ha sido la práctica de nuestros tribunales. 

Las razones que fundamentan nuestra interpretación son ~ 

las siguientes~ 

El Artículo 98 de nuestro Código de Procedimientos Civiles , 

dice~ 

IICualquiera que pueda comparecer en juicio por derechos pr.s;. 
6 

pios o como representante legal, lo puede hacer por medio de 

otro, el cual se llama procurador". 

El procurador o apoderado judicial es la persona que en -

e jercicio de su actividad profesional representa a las partes 

en el proceso o en cualqaier actuación procesal no contenciosa. 

Su fun ción es representar a las partes dentro del proceso y di-

cha represen tación es voluntaria porque el poder deriva de las 

partes. 

El Articulo 113 inciso primero, del mismo Código, reza: -

!lIlos procv.radores necesi tan de poder o cláusula especial l1 y el 

ordinal siete de este articulo, dispone~ liPara absolver posi~ 

ciones y aceptar o rechazar la confesión de la contraria '¡ . 

De manera 9 que conforme a los articulos antes citados el 

procurador debe estar debidamente autorizado por poder espe--

cial o por poder general con cláusula especial, para absolver 

posiciones y aceptar o rechazar la confesión de la parte con-

traria. 
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Notrunos que el C6di go de Procedimientos Civiles, no cont e~ 

pla los siguientes casos~ a) que la confesi6n la preste el apo

dera do judicial; y b) que éste pueda solicitar absoluci6n de -

posiciones a la contraparte. Sin embargo, en la práctica de l os 

1'ri bunales · se r esu elve e s t a cuesti6n, permitiendo al apoderado 

e special confe s ar por el mandante, con base al Articulo 1584 i n 
. -

ci ~ o primero del C6digo Civil y p edir posicion es a la parte co~ 

traria, con fu~damento en el Articulo 98 del C6digo de Procedi -

mientos Civiles, ya que la procu raci6n conlleva la repressnt a -

ci6n de la parte dentro del proceso. 

En conclusión, el apoderado especial puede confesar espon

táneamen te, aceptar o rechazar la confesi.6n de la parte contra-

ria, pedir absoluci6n de posiciones a la contraparte, absolver 

las posiciones solicitadas a su mandante con las limitaciones 

que establece el Articulo 378 inciso primero del C6digo de Pro-

cedimientos Civiles, qu e estatuye ~ HIla parte está obligada a -

absolver personalmen te las posiciones cuando así lo exija el -

Q1J. 8 las p ida a unque teng a apoderado con poder especial ¡¡ y tam-

bi én absolver las posicion es s obre h echos personales suyos que 

sean s olici t ados por e l a dversario, conforme al Artículo 377 -

del mi s mo C6di g o que dice ~ \lEs permitido pedir posiciones al -

a bogado y al procurador de la parte contraria sobre hechos pe~ 

sonales y que t engan relación con el asunto 11, en este último C8. 

so el procurado r y el abog ado deben confesar sobre hechos per-

sonales propios que h ayan ejecutado en el ejercicio de sus fun-

ciones. 
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Hacemos n otar, que dado que la procuración implica la re-

pres entac ión de las partes dentro del proceso y la abogacia, la 

asistencia técnica d e dichas partes en el juicio, el abo gado y 

el apoderado especial n o pueden confe s ar extrajudicialmente. 

6 ) La confesión debe ser s obre cosa cierta. 

Bl Art iculo 374 de nuestro Código de Procedimientos Civi-

les, establece~ 

¡¡La confesión judicial puede hacerse en escritos o en d8·- . 

claración jurada. 

La confes ión judicial y la extrajudicial escrita hacen pl~ 

na prueba contra el qu e la ha hecho, siendo sobre cosa cierta, 

mayor de eda d el que la. hace y no Íl"J.terviniendo fuerza ni error 1
! . 

Observemos que e st e articulo omite a la confesión e~traju

dicial verbal, pero la omisión de esta confesión se d~be a su 

distinto valor probatorio ya que conforme al Articulo 412 del 

'mismo Có digo , la confe~ión extrajudicial v erbal probada por dos 

t estigos hace 11rueba semiplena. Por consiglJ.iente y d a do que en 

nue stro Códi go no e x is te ninguna re gulación sobre lo s requisi-

tos que de be de reunir la confesión extrajudicial verbal, con-

s ideramos que el Artículo 374 también se aplica a ésta en lo -

que atañe a lo s requisitos que debe de llenar. 

El requisito qlJ. e nos ocupa y que establece que la conf e~ 

sión debe recaer sobre cos a cierta, no aparece comen t ado en ~ 

esos términos por lo s grandes tra~adistas del Derecho Procesal 

moderno, por lo que consideramos que para interpretarlo es ne-
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cesario acudir a la historia del artículo quelo contempla. 

a) En el Códi go de Procedimientos y Fórmulas Judiciales, 

l; r o n~ulgado el 20 de noviembre de 1857, elaborado dicho Código 

por el emi nente Pr e s bítero y Docto r Isidro Menéndez, encontra

B aS en la Par t e I, Li bro I, Título 70., Oapítulo 100., el ar

tículo 413 que literalmente dice : 

¡¡Puede hacerse en los escritos o en la declaración jurada ~ 

en ambos casos hace plena prueba contra el que la ha hecho,sie~ 

do cosa cierta, mayor de edad el que la hace y no interviniendo 

fuerza,miedo, n i error. No puede ser dividida contra él, toman 

do lo que le perjudica y dejando lo que le favorece. Tampoco -

puede ser retractada a menos que se compruebe que ha sido una 

consecuencia de un error de hecho; más no podrá ser retra ctada 

a pretexto de error de derecho il • 

El artículo antes citado, constituye el antecedentes his

tórico más remoto en nuestras leyes, del artículo 374 del Oódi 

go de Procedimientos Oiviles vigente, ya que el Código de Pro

cedimientos y Fórmulas Judiciale s fue el primer ordenamiento 

legal proce sal que tuvo nuestro país en su vida independiente. 

b) Antes de la promulgación del Oódigo de Procedimientos 

y Fórmulas Judiciales se nombró una comisión integrada por el 

Presbítero y Doctor Isidro Menéndez y por el Licenciado Antonio 

Gómez, para proceder a la revisión y reforma del Proyecto de -

dicho Oódigo. Después de cinco mese s de trabajo, el 15 de octu 

bre de 1857, la comisión rindió su informe sobre aquel proyec-
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to o El numeral 22 del ¡¡Informe de l a comisión au t or i za da para 

la revisión y r eforma del Pr oye cto de Código de Pro cedimiento s 

Judiciales l' j s e r e f iere a l a pr ueba por confe s i ón en lo s 3i - -

guien tes términos : 

¡lEn cuant o a la confesión de las partes j s e han adop t ad o 

todas las precau cion es posible s~ para que se dé con franqueza 

y buen~ fé 5 y para que no s e admitan contestaciones evasiva s y 

que n o pertenezcan al negoc i o~ Sabida es la facilidad que las 

l eyes ant i gua s pres t aban para los abusos que en e s ta materia s e 

cometían y aú~ l a~_2 . .o_~tré~A i c c i.on e..1?--.-9-~~_se advie~t e _~-=~t~~ _~lgu

~~as . d i sJ? (). ~_i C.~:.Q..1?:~.~ __ <le..l. e ó.d_~Eo_d e _ ~~~ . .E?:.~.t i q._~~_y' . .Q..t.!;_éi~ __ ~~_~§-._ Re

_90J)_~ l a9 ión __ ... c¿Sl_~.f.()_:¡::.r~e._~_~a._~~ del tí ~..! 11 Pa~ti~18. 3a. la parte 

pod ía t oma rs e t é rmi n o pe.ra con t estar cuando n o recorclaba de -

pronto los hechos s obre qu e se versaban las preg·v.ntas , y no te 

nía prohibición para llevar i nstruc.: c.ione s a apunte s que consul 

t ar para dar sus respuestas . La ley 2, tít. 9, lib. 11, de la 

Novísima dispus o que la parte respondiese a las posiciones que 

le fuesen puestas sin cons ejo de Letrado ni término para delibe 

raro Quedaba , sin embargo, la f a cultad de llevar a punte s , suj e

ridos ac a so s in bu ena fe. Por el Código se previene que la par 

te re s ponda en persona y sin leer a punte alguno; y en él s e -

e s tablece que las preguntas hayan de ser precisas y pertinen

te s s obre cada h ec11.o ll .( 3 ) 

El numeral ant er ior lo trans cr i b i mos para d e jar cons tan-

(3) CO:DI GO DE J?ROC EDIlUENCeOS y DE FOID'IUI ;AS J UDI CIALES . Reproduc 
ción h e cha por e l Mini s terio de J usticia.Imp. Nac. S. Salv. -
~[J ág .1 7 . 
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cia, que el Presbíte r o Isidro Menéndez, t omó en considera ción 

las leyes españolas ~ Código de Partidas y la Novísima Recopil~ __ 

ción, para elaborar el Capítu lo que trata ll De la prueba por 

confesi6n de parte f¡ • 

c) El ilustre procesalista español, José Maria Manres a y 

Navarro, en el Tomo 111 de su obra ~ ii~omentarios a la Ley de -

Enjuiciamiento Civil ll , indic a los requisitos y circunstancia s 

que conforme al de r echo españ ol antiguo y moderno deben concu 

rrir en la conf esión hecha en juicio, mencionando entre ello s~ 

';70. ) Q-tJ e recai ga so br e cosa j cant id ad o h echo cierto y -

dete rminado. 

80 . ) Qu e n o s ea contra la naturaleza n i contra las leyes, 

como si uno conf esara ser :padre de otro que es de su misma edad, 

o que es esclavo de otro, s iendo ambos ciudada:r~ o s es pañole s ;! . 

(4) 

d) Notamos que en las Partidas se establecieron dos requi 

sitos, uno atingente al objeto de la obligación cuando el he-

cho confe sado e s un acto o declaración de voluntad, y el otro 

relativo a la verosimili tud de lo s hechos confesados en gene-

ralo. 

A nuestro entender el Presbítero Isidro Menéndez reun ió 

ambos requi s itos en uno solo ~ lIque la confesión sea sobre co-

sa cierta ji
, significando con e s ta expresión que los hechos ob 

j e t o de la confe s iól1 deben ser física y jurídicamente posibles 

y t ambt én deterJ:l1inados. 

I , ) Oh -.L. :1 - ' d - t R l_4 ,~ ra CllJaa8,. J::, l . . leus, Madrid, 1965, T. I II, Pág .362. 
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7) La confes~ón debe versar ~~~~re hechos ~ersonales del 

confesante. 
-~.- ....... - ----...,.~ - ........... 

El connota do t r a t adista colombiano HernandoDevis Echan-

cJ i a COIIl8nta est e requ i s ito de l a s i guiente manera~ il Se ha dis-

cn t i.Qo mucho s obre e s t ~ requ i s ito, pues mientras algunos auto--

re s li~itan la confesión a los hechos personal es, otros la ex-

tienden a lo s hechos conocidos por el confesante, sean de ter 

ceros o simplemente natural es; igual desacuer do exis te en la s 

legi s l ac iones. En re alidad en el segundo caso lo confesado e s 

el conocimie:q_~_~rso~al. que se tiene del hech o a j eno o ¡s i m-

plemente natural cuando no e s obra del h ombre, pero la acept~ 

ción que de é ste hace la parte tiene el valor de confesión, 

siempre Clue sea desfavorable a dicha parte o favorable a la 

c ontraria . Creemos que debemos aceptar; ambos casos 11. (5) 

Nosotros a ceptamos esta po s i 8ión, no obstante que nuestra 

Le gislación· menciona únicamente ithecho~rs onal esil. El ar t ícu 

lo 1584 inciso primero del Código Givi1 9 dic e: 

¡¡La confes ión que alguno hiciere en juicio por sí, o por 

medio de a poderado especial, o de represent ante legal y rela-

tiva a un hecho pers onal de la misma part e, producirá plena -

f e contra ella, aunque no hay a un principio de pr ueba por es-

crito; salvo los casos comprehdidos en el Art í culo 1 571 inci- · 

so l o. y lo s demás qUe l as ley es exceptúen", 

El Artículo 377 del Código de Proced i miento s Civile s es

tablece: 

(5) IIEJ1N ANDO DEVI,S ECHANDI A. t1 Compendio de Prueba s Judicia
le s l'1.Edit .Temis, Bogotá, 1 969 , Págs. 223-2 24. 
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ilEs . permi tido pedir posiciones al abogado y al procurador 

de la Dart e contl~a.:cia sobre hechos pers.smale_~ y que tengan re--

lacj_ón con el asunto ¡i • 

y el Artículo 376 del mismo Código dispone: 

IlDesde que la causa se abra a prueba en primera ins t ancia 9 

las partes pueden también en las demás instancias que corra y 

en cualquier estado antes de la sentencia? aún cuando no haya 

otra recepción a prueba, pedirse en interrogatorio escrito y 

tes a la materia en cuestión que es lo que se llama posiciones; 

pero no podrán pedirse antes que la causa se abra a prueba?exceE 

to el reconocimiento de documento privado, ni sobre hechos ver
o 

gonzosos/de que pueda resultar responsa bilidad criminal al con-

fesante o a rersona contra quien no pueda testificar 1i
• 

La parte final de este artícu2.o al prohibir que puedan p.§. 

dirse posiciones sobre hechos de que pueda resultar responsabi-

lidad criminal a persona contra quien no se pueda testificar, 

implícitamente está admitiendo que la confesión puede versar -

sobre hechos de terceros conocidos por el confesante. 

8) La confesión debe ser hechaanteJue~ompetente. 

En el Código de Procedimientos Civiles, en la Parte Pri

mera, Libro Primero, Título IV, Capítulo IV, Sección 6a. que 

trata "De la prueba por confesiónH
, no existe ningún precepto 

que establezca expresamente que la confesión debe prestarse -

ante Juez competente. 
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Sin embargo, en la Sección la. del mismo Capítulo y Títu-

lo, el Artículo 242 dispone: 

ilII&s I)rueb e,s deben producirse en el término probatorio, con 

c itación de la parte contraria y ante el Juez que conoce de la 

8:J.u sa o por su r equisi "cori a , }Jena de no hacer fe. Se exceptúan 

lo s ca sos expresament e det erminados por la leylí. 

U t, ea, que conforme a este artículo, la confesión debe pr2. 

ducirEe ante el Juez que conoce de la causa o por su requisito-

ria, pena de no hacer fe. 

En nuestro criterio, el Juez que conoce de la caus a es el 

Juez competente por las siguientes razone s: 

a) Sabemos que la jurisdicción se denomina competencia ab-

soluta, de ella tratan el artículo 81 de nuestra Constitución -

Política, que estatuye : 

!lEl Poder Judic i al será ejerc.i.do por la Corte Suprema de 

Justicia, las Cámaras de Segunda Instanc ia 'y los demás tribu-

nal es que e stablezc 2.,n las l eyes secundarias. Corresponde a es-

te P6d er la potestad de juzgar y hacer ejecutar lo juzgado en ma 

teria cons t itucional, civil, penal, mercanti l y laboral, así -

COlTI.o en las otra s que determine l a leyif . 

y el Artículo 20 del Código de Procedimientos Civiles,que 

establece : 

tlJurisd.tcción es el poder .de administrar justicia confor-

me a las leyes¡¡~ 

En este sentido, la jurisdicción es una capacidad en ten~ 

'l ' B!8110TECA CENTRA~ -;' I 
UI-JIVERS m AD lIJ E !EL !iilALVA¡;)~§.~ ¡ 
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8i6n ~u e corr esponde en general al ~oder Judicial y en e s pe- 

ci a l a cada uno de los órgan os qv.e lo integran . T!a competenc5.':: 

absoluta determina las atribuciones que corresponden a cada 0:',,' 

den o grado de Jueces o Tribunales, por ejemplo~ si determina·-· 

do negocio jurídico es del conocimiento de los Jueces de Paz, 

de los Jueces de Primera Instancia, de l as Cámaras de Segunda 

Instancia, etc. 

b) La competencia también llamada competencia relativ8., la 

contempla el Oódi go de Procedimientos Oiviles en el Artículo -

22, que dice~ 

¡¡In ej ercicio de la jurisdicción esta. circunscrito al te

rritorio sefi~lado a c 2da tribunal y juzgado, y ~o podrá exten

derse fuera de sus lí.Qi tes;1. 

~s decir, que la comnetencia es la jurisdicción por razón 

del territorio o jurisdi cción ~erritorial. 

OLa competencia es una mecHda de jurisdicción. Todos los 

jueces tien~n · jurisdicción ; pero no todos tienen competencia 

para conocer en un determinado asunto. Un juez competente e s , 

al mismo tiempo, juez con jurisdicción; pero un juez incompe

tente es un juez con jurisdicción y sin competencia. La comp~ 

tencia es el fragmento de jurisdicción atribuido a un juez. 

La relación entre la jurisdicción y la competencia, es -

la relación que ex i s te entre el todo y la parte~ La jurisdic

ción es el todo; la competencia es la parte~ un fragmento de 

la jurisdicción. La competencia es la potestad de jurisdic-
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ción pa r a una parte del sector jurídico: aquel específicamente 

a sign a do al conocimien to de determinado órgano jurisdiccional. 

En tod o a~ue llo qu e n o l e ha sido atribuido, un juez, aunque -

~3igue tenien do j u risdicción, es incompetente 11 • (6) 

La c omp e tencia propiamente dich a o competencia relativa -

deternü na las a"tri buciones de c a da J u ez o Tribunal en relación 

con los demás de su mismo orden y grado, es decir, la competen 

cia es la c a pacida d de un Tribunal para conocer con e x clusión 

de cualquier otro, de determinado negocio jurídico. Por ejem

plo: por la competen cia relativa , sabemos si una acción debe 

entablarse ante uno de lo s Jueces de lo Civil de San Salvador . 

o ante otro Juez de otro distrito judicial. 

En concl~sión: Por las razone s expue s t a s sostenemos que 

la confesión, tanto la judicial como la extrajudicial escrita 

y la extra judicial verbal, deben hacers e o aducirse ante el -

Juez al que corresponde el conocimiento de la causa t anto por 

razón de la materia, cuantía, grado, cargo que ejerza el deman-

dado (comp e t en cia ab s oluta ) como por el territorio (competencia 

~ -l- ' ) r e .la "lVa . 

Cons tituye una excepción a la regla anterior, l a que se-

ñala el Artículo 90 del Códi go de Procedimientos Civiles, que 

establece~ 

"La confesión hecha en un juicio, sólo servirá de prueba 

en otro distinto cuando haya acumulación de autos, cuando haya 

(6) EDUARDO J. COUTU RE. "Fundamentos del Derecho Procesa l Ci
vil!! , Ediciones Palma, Buenos Aires, 1966.Págs.28. y 29. 
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. CAPI TULO I I 

OPORTUNIDAD PARA CONFESAR 

En la Parte Primera, Libro Primer0 9 Título IV, Capítulo 

IV, Sección la. que trata ¡¡De la prueba en general y su térmi 

nol!, observamos el Artículo 2429 del Código de Procedimientos 

Civiles, que dice: 

I¡ Las pruebas deben producirse en el término probatorio, 

con citación de la parte contraria y ante el Juez que conoce 

de la causa o por su requisitoria, pena de no hacer fe. Se 

exceptúan los casos expresamente determinados por la leyiY; 

En ~ateria de prueba por confesión, la regla general esta

blecida en el artículo anterior referente a que las pruebas de

ben producirse en el término probatori0 9 presenta numerosas ex 

cepciones. Por tal motivo, es necesario que distingamos las di s 

tintas clases de confesión, ya que las normas que regulan la 

oportunidad para confesar, varían según la clase de confesión -

de que se trate. 

1) La confesión judig)~ __ ~i?pontánea: que es aquella que la 

parte presta por iniciativa propia en las diferentes actuacio

nes del juicio, sin necesidad de requerimiento de la parte con

traria, puede ha cerse en cualquj.er estado del juicio antes de -

la sentencia y no sólo dentro del término probatorio.En segunda 

instancia t ambj_én puede producirse, aunque no haya recepción -

a prueba en tal instancia. 
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presta por provoc a ci6n o a requerimiento de l a parte contraria, 

guienteE3~~~~~ o ~ ~ 

a) En el cas0...9:.§._ recono cimiento d e d~~llmen to privado, con- , 

forme al Artículo 376 ael C6d igo de Procedimientos Civile s, que 

en su parte pertinente dispone, que las posiciones no podrán pe-

dirse antes que la caus a se abra a prueba, exc epto en el reco-

noc i miento de documento priva do. Lo s artículos 265 y 266 del -

mismo C6di go, tra tan del re c onocimten to de instrumento privado 

y expre san ~ 

Art.26 5 . ·- nSe ti ene por reconoc ido el instrumento privado 

en lo s CJ sos siguientes ~ 

10.-- Cuando l a part e a quien se opon e rehu sa comparecer 

ante el Juez competente al re conocLnicnt o~ requerida j udiciá l -

mente dos veces al efec to, y sin alegar una cau sa justa qu e 

a juicio prudencial del Juez la excuse por entonces de la com-

parecen cia; en este caso se declarará por reconoc ido i n continen 

ti con s610 el pedimento de la parte intere s ada ; 

20. - Cuando negando reconocerlo o ser suyo se declara a -

virtud de plena prueba, válido por la verifica ci6n en juicio -

contradictorio ; 

30 .- Cuando pre s entado en juicio y agregado a los autos -

no redarguye su le gitimi dad ant es de la s entencia de la parte 

con tra. quien se opone; 

BIBlIOTEC .~ CENTRAL 
UHIVE1U'IIDAD DE EL !!iALVfo.PI:H1 
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40.- Cuando compareciendo l a parte ante el Juez, rehusa 

reconocer o negar categóricamente su firma o que de su orden 

se ha puesto, o l a obligación a que el documento se refiere ll
, 

Art.266.- nAqu el a quien se opone un instrumento privado 

está obligado a confesar o negar formal y categóricamente su -

letra o firma, o que de su orden se ha puesto, o si reconoce o 

no le. obligación con ten ida en el instrumento presenta do, sin -

permi tir el Juez, bajo su responsabilidad personal, ninguna co.!! 

t estación dudosa o evasiva . Sus herederos pueden declarar que n o 

conoc en la letra o f irma de su autor . 

El so lo recon ocimiento de l a letra produce los e f ectos con 

signados en los Ar ticulas 1575 y 15 76 C. y lo s demás qtie expre

samente determina la ley il. 

El Artículo 265 numerale s lo. y 40., así como el Artículo 

266, regulan el reconocimiento de instrument o privado (también 

llamado i mpropiamente, documento privado en el Artículo 376), 

que se hace en forma de posiciones y como un acto previo al jui 

cia. 

b) También en el _c_as.2 __ ~e an ti_c_~12aciAn q aseguramiento de 

:prueba, contemplado en el Artículo 1 62 inci s o tercero del Códi 

go de Procedimientos Ci viles, que reza: 

liEn los ~ll i :3mo s casos determinados en el inci s o lo. de es

te ar t í culo, pueden las parte s pedirs e posiciones antes de en

trar e:!.'l juicio; y en e s te caso se procederé. conforme a 10 dis

pue sto re specto a la prueba por confes ión en l a Secc ión 6a.Ca

pítulo IV, de este Códi go,haciéndose precisamente citación -
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personal a l que deba de a bsolverlas y limi tando las po sicione s 

al interro ga t orio que se presente sin poder hacer repreguntas;! o 

La confesión provocada puede prestarse dentro de l térmil.:. o 

probatorio~ de acuerdo con la regla general en materia de pru e-

bas y después __ d_~,_gap.sc~J?F.ido dicho término conforme a lo dis-

puesto en el Artículo 376 de l Códig o de Procedimi entos Civiles, 

que estatuy'e~ 

¡¡De sde q1).e la causa se abre a prueba en primera ins t anc ia~ 

laf:3 pa:ctes pueden también e~}-_a s d~má~.J::.nstB:...~c_~~§.._SL~.~s:.orra y 

en ct.lalqu i er estado antes de la sentencia ~ aún cuando n o haya 

otra recepción a prueba~ pedirse en interro ga t orio escrito y no 

de palabras; juramento s obre hechos personales concernientes a 

l a materia en cuestión, qu e es lo que se llama posiciones; pero 

no podrán pedirse antes que la causa s e a br a a prueba, ex cepto 
\ 

el reconocimi ento de documento privado, ni s obre heuhos vergon-

zosos o de que pueda re sultar responsabilidad criminal al confe 

sante o a persona contra quien no pueda testificar n • 

o sea, que el ar tículo anterior permit e que l as partes pue 
- -

dan pedirse po s iciones de spués _~~j;,~1?-nscurri_g.oel términopro b,,!:

.i<2rio _y _e_n.~_egu~d~._~~~tapcia también, aunque no haya apertura a 

prueba s en esta instancia, con la limitación que señal a el in-

ciso tercero del Artículo 378 del mismo Código, que dispone : 

i! Concl uído el término probato r io en primera i nstanc ia no 

se admitirá a cada parte má s que una solici tud de posicione s, 

ya sean personale s o por apoderado, y esto si el que debe de ab 
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so l verlas no estu v iera fuera de la Rep~blica. En las demá,s ins-

.tancias a unque no haya otra apertura a prueba, podrá t ambién pe-

di J~ con la misma limita ción y nunc a sobre los mismos puntos que 

.~l::'L::O. s ido ob j e to ya de p o sic i one ~~ anteriores li • 

I{acemos n otar qu e tan t o el Articul o 376, como el inciso -

tercero del Ar t ículo 378, de nue stro Código de Procedimientos -

Civile s, men ciona ¡¡en la s demás i nsta n cias !¡, d a n do a entender --

qu e existen más de dos instancias, esto se d e b e a que an t eri or-

mente func i onaba n tres i nstancias . La Constitución Polí t ica del 

14 de septiembre de 19 50 s u primió la tercera instancia y esta~ 

bleció el recu r so de casación, di sponiendo qu e dicha supresión 

y recurso en tra rían en vi gor al exped irse la ley secundaria -

re spec tiva a má s tardar dentro de tre s afios a partir de la vi-

gencia de la Const itución . (Ley tra ns itoria para la a p licación 

del Regimen Constitucional del 1 4 de septiembre de 19 50). En -

c onsecuenc ia s e emi ti ó la Ley de Casación del 14 de septie~bre 

de 1 953, que en su Artículo 45 e sta blece: 

il Qu edan derogadas las ley e s re f erente s a la tercera ins-

t a n c ia y al r e cur so extra ord i n a r i o de nulidad en lo civil , lo 

mis::no qu e l a s qu e se op ongan a l a present e ¡¡ • 

3 ) ~~ conf e s ión extr~judicial e~cr~a : e s a quella que s e 

hace f u er a de juicio y que c onst a en i n strumentos públicos, au-

ténticos o priva dos. Su valor prob a torio e s el seHalado para 

el instrumento que l a contiene y se rige por las disposiciones 

qu e regulan la p r ueba i nst r umental. 
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Así el Artícu lo 270, comprendido en la Sección 2a., Capí-

tulo IV, Título IV del Código de Procedimientos Civiles~ dice: 

lILos instrumentos deben presentarse con la demanda o con. 

la cont est a ción y ca so de no tenerlos la parte a su disposición, 

r:odrá pre sentarlos en cualquier est ado del juicio antes de la -

sen tel1cia y en cual quiera de las instancias ,1. 

En todos estos casos se aqullUlarán los. documentos o se to-

mará razón de ellos a voluntad del, que los presenta y c on cí ta·_· 

ción de la parte contrariall. 

De manera, que conforme al artículo anterior, la confesión 

extrajudicial e~crita puede aducirse. en cualquier estado del jui 

cio antes de la sentencia y en segunda instancia aunque no haya 

apertura a pruebas en ella. 

ra de juicio, en conversaciones con las partes o con terceros. 

El artículo 41 2 del. Código de Procedünientos Civiles, declara: 

¡¡ Son pruebas s emiplenas : la c9mprobación de letras 1 la c1e-

v e:r::.p.a}:. probad~r.:. do s -~ estigos, l a presunción judicial y los 

'test ü lonios o copias d.e que habla el Artícul o 275 11 • 

En consecuencia y da do que para probar la. existencia de 

conf~sión extrajudicial verbal e s necesario la deposición de do s 

te s tigos, esta confesión se rige por las normas que regulan l e. 

prueba testimonial, debiendo producirse tal prueba dentro del 

t~rmino probatorio de primera o de segunda inst ancia en su cas o. 
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CAPITULO 111 

}'0mlJ~S DE CONFESAR 

Las f orma s de confe sar es un tema cuyo estudio precisa la 

distin ción de l as diver s as clase s de confesión 2 porque la forma 

de pres ta]::, la con l' e s ión varía según la clase de confesión de qu e 

se tra te. 

Nuestra Legislación Procesal Civil, regula las forma s de 

confesar, únicrunente respecto a la confesión judicial, ya sea 

ésta espontánea o provocada. 

El Artículo 374 inciso primero del Código de Procedimien-

tos Civiles, dice~ 

YlLa confesión judicial puede hacerse en escritos o en de-

claración jurada 1i • 

E~, _c}!-..?-nto _a L:~. ___ 9c!p'.-!esión . j'l):.Slicial espontánea, puede ha cer-

se en los e s critos de demanda, de contestación de la demanda -

( s egún que el confesante sea el actor o el demanda dO), en los 

alegatos de bien probado. También puede efectuarse en segunda 

i:nstanci a , en los escri tos de expresión de agravios, de respog 

der agr avios, etc. 

Asimismo, el confesante puede presentar un escrito dirigi 

do al Juez de la causa conteniendo su confesión firmada, en -

cualquier estado del juicio antes de la s entencia y en segunda 

instancia, aunque no haya apertura a pruebas en dicha instancia 
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y siempre antes de la sentencia. 

])e muy rara ocurrencia en la práctica es la confs s ión e~>

pontá.nea hecha en declaración jurada. En este cas o el conf e s émte 

se pres enta an t e el LTuez de la causa, en cualQui era de las ins

tancias an t es de l a sent e~lC i a, manifestándole su intención de -

confes ar en e l juicio de que s e trata; el Juez a presencia del 

Secretario y de la Darte contraria si estuviera presente, le r~ 

cibirájurillnento y le tomará su declaración, observando en lo -

qUe fu.era :peJ~tinente el p:roc edimiento esta blecido en los Artíc~ 

los 386, 388 Y 389, del Códi g o de Proc edimientos Ci viles . 

En l oa juicios verbal es, la confe s ión esp on tánea pu ede ha

cerse en las mismas oportunidades y formas · Que en los juicios -

escritos, con l a observación Que en estos juicios la confesión 

hecha es siempre verbal, por consiguiente, debe consignarse por 

escri to la actuac ión o diligenci a en la Que se ha produ ci.do 9 con 

base en lo Que e stablece el Artículo 472 del Código de Procedi

mientos Civiles Que reza~ 

lIJuicio verbal es aQue l en que las parte s ventilan sus ac··

ciones y exc epciones, no por escrito sino de palabra, aunQue es 

cribiéndose sus diligencias y resultado li
• 

Hac e~os notar, que la confesión espontánea la puede prestar 

el confesante o su apoderado con poder especi a l o con poder gé

neral con cláusula espec:Lal para confe.sar. 

e or!; .r_~_~ a ci ó!':.._B:. la _~~Y~E;.s i .<5.:9:.. jy:_dj:..~?:..éil J r()_y.o c ada, la forma -

de pre star la confe s ión es por medio de declara ción j urada. 
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El Ar t i culo 376 del C6digo de Proc edimientos Civiles,dis-

pone ~ 

¡iDesde que l a CE.usa 8e abre a pr ueba en primera instancia, 

laG partes pueden tambi én en las demás instancj.as que corra y -

en cU3.1 qu .ier estado ant es de la s entenci e. , aunque no haya otra 

receDci6n a prueba, l?.~_ª-i~~_e __ ~_~_:r:!-_i.!l:.!~r~~gat ~E.i_s>~s cri ~ o y . X~~ de 

p..§:labras; .j'1..'-ra.Elen ~.'2-._~~?_~~he ~:tJ-o~_p'_~rsonale-,~9_ncerni_~~tes ~ ._la 

materia en cue s tiqn, que es __ l~9.ue s e ll a.ma posic i ones; IJ ero l'lO 

podrán pedirse antes qu e la causa se abra a prueba, excepto el 

reconocimiento de document o privado, ni sobre hechos vergonzo

sos o de que pueda re sultar responsabi lidad criminal al confp. -

sante o a pers ona contra quien no pueda testificar il
• 

Fosici ones son las preguntas que una de las partes formula 

por escrito, para que sean contestadas bajo juramento por la -

contraparte. El conjunto de dichas preguntas integran el inte

rrogatorio Que s e llama ¡¡pliego de posiciones " . 

La part e que solicita la prueba y suministra el i nterroga

to rio se llama ponente? la parte que debe contestarlo o absol·

verlo, rec ibe el nombre de a bsolvent e. 

Constituye la absoluc i6n de posiciones, las respues tas ca 

teg6ricame~t e afirmativas o negativas Que la parte abso lvente 

dá a las pregunta s que le hace la contraria por intermedio del 

Juez y los casos en que la ley facul ta a és te, para que a pe

tici6n de par t e dé por confesados los hechos. 

La abso luci6n de po si ciones es un medio para obtener la 

declaraci6n de parte en el proceso. Si de las respuestas que 
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da el absolvent e a las preguntas contenidas en el pliego de -

posiciones 1 se obtiene una declaración que perjudica al abso l -

'.rente y favore ce al adver sario, e s tamos en presencia de la pru.~ 

:;2 lJor confesión . 

La abs olución de p os icione s s e hace por medio de declara-

ción jurada. 

El Artículo 376 antes transcrito habla de iljuramento so-

bre hechos pers onale s relativos a la materia en cuestión", de 

manera que aunqu e el Código no lo establezca expresamente, an-

tes de tomarle declaración al absolvente el Juez debe recibir-

le jurament o de ac uerdo con el Artículo 311 del CÓ digo de Tro-

cedimientos Civiles, que preceptúa ~ 

"Los testigos y todos los que deban declarar ba j o jurame~l 

to lo harán con arreglo a la s i guiente 'fórmula; YlJuráis por -

Dios decir la verdad en lo que fuereis preguntado?i1. A lo que 

el te stigo contestará : ¡¡S i juro 'l . 

~) i la creencia del testigo no le permi tiera prestar bajo 

juramento, prometerá decir verda d bajo su palabra de honor!l. 

La dec l aración jura da, la regula nuestro Código en los -

ar tícul os siguientes: 

Art.386.- "La confesión debe recibirse por el Juez a pre-

sencia del Secretario. Puede la parte que solicita la conf e-

sión asi st i r al acto de prestarla y hacer al confesant e pre-

guntas y repreguntas relativas a la materia disputada!1. 

Art.388. - liLa parte re sponderá en persona sin leer nin-

BIBLIOTECA CENTRAL 
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g~n apunte, a los hechos contenidos en la petici6n o interro

gatorio, y a~n a aC1uello s sobre lo s cuales el Juez le interro

z ar'e de oficio. Las r e spuestas serán precisas y pertinentes so 

bre cada h echo y s .in ningún término calumiante ni inj'urio s o i1 • 

. !:\rt.383,, -· liLas contestaciones deberán s er categ6ricamente 

af i r mativas o ne ga tiva s, pudiendo agregar el que las dé, las -

explica cione s que esti~e conveniente o las que el Juez le pi-

da H , 

Art.389.- ílConc l uído el examen se leerá a la parte su -

confesi6n para que la ratifique o enmiende. · Si añ.ade o corri

ge algo, se hará constar la adici6n o enmiencJa, repitiendo la 

lectura y consignando lo que conteste. La confesi6n termina·

da que sea en la forma indicada, será firmada por el confesan

te y su contraria si estuviere presente, por el Juez y por el 

Secretario. Si alguno de ellos no pudiere o no quisiere f ir

mar, se expresará así, todo pena de nulidado. 

EnJ...2.-que _ .~~al.1.~ . . ~ la ~~_onfesi6n . ext~ai.~_di~ial esc~:}_~~ la 

confeGi6~extrajudicial verbal, nuestro C6digo de Procedimien

tos Ci vi le s no re gula la fo r ma en que deben de prestarse es

~a6 co~fesiones, ya que por ocurrir fuera de juicio no pueden 

estar sujetas a las formalidades procesales que se exigen para 

la confesi6n judicial, como una garantía para la seguridad de 

la prueba. 

La confesi6n extrajudicial escrita contenida en instrumen 

tos público s, auténticos o privados se rige por l as n~rmas que 
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regulan la prueba instrumental~ p or consiguiente~ tal confesi ón 

en cuanto a la forma de prestarse ~ debe reunir los requisitos -

q~e la ley exige para la validez de los ins trumentos en que cons 

t a. 

La confesi6n extra jud i cial verbal~ no está sujeta a forma 

ni a s olemnid a d al guna, por lo que s6lo const~tuye un hecho cu 

ya prv.eba i ncumbe a la parte que la alega~ ésta debe acredi tar 

e~ el tér~i~0 probatorio la existe~cia de dicha confesión por 

medio de testigos. 
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CAPITULO IV 

CASOS EN QUE .NO . TIENE LUGAR LA PRUEBA POR CONFESION 

Nuestro Código Civil? en el Artículo 1584, inciso prime-

ro preceptüa ~ 

liLa cOEfesión que alguno hiciere en juicio por .. Sl? o por 

med io de a poderado especial? o de su representante legal, y -

relativo a un hecho personal de la misma parte, producirá pl~ 

n a fe contra ella, aunqu e no haya :un principio (le prueba por 

El Artículo 1 572 i ncis o pTimer o, del mismo Código estable-

ce~ 

nLa f S;. l ta de instrumento públlco no puede suplirse por .-

otra prueba en lo s actos y contratos en que la ley requiere -

esa solemnidad; y se mirarán como no ejecutados o celebrados 

aún cuando en ellos se prometa redu cirlos a instrumento públj_-

co dentro de cierto plazo, bajo una cláusula penal~ e sta cláu-

sula 1':1.0 tendrá efe cto a l guno ¡¡ • 

Este es un cas o de inconducencia o i nidone idad de la pru~ 

ba po~c confe si ón? es decir que la confesión carece d e aptitud 

legal para probar el h echo, debido a oue la ley exige otro me 

.d~o de ~rueba, en este caso la escritura pública, para demos-

tra r el hecho que se pretende probar. 
----~~~ 
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Cuando se omite el instrumento público o el instrumento -

privado como en el caso del Artículo 1425 número uno del Código 

Cj_vil~ que trata de la promesa de celebrar un contrato, que el 

ordenamiento ci v j_l exj_ge como requisitos de solemnid2,d para el 

v alor de ciertos actos o contratos, dichos actos o contratos 

no llegan a perfeccionarse por faltarles uno de sus requisitos 

de e x istencia y en este caso mal podría probarse lo que no -

exis t e o es completamente inútil la prueba de lo absolutamente 

nulo. 

Aunque la ley no lo establezco, expres '?Lffiente, la confesión 

también resulta inidónea para probar el estado civil de las pe~ 

sonas (Artículos ~ 322, 324 al 326 del Código Civil ) y para a-

creditar la capacidad, idoneidad o ineptitud de un sujeto en 

cua l quier profesión, arte u oficio (Artículo 328 del Cód i go de 

Procedimientos Civiles ) . 

IILos demás casos que las leye s exceptúenl!, frase con gae 

finaliz a el i ncis o primero del Artículo 1584 del Código Civil, 

tró,nscri to a l inicio del p resente tema, hac e referencia a aqu~ 

110s c~ sos en l os cuales l a ley prohibe la prueba por confe-

. / 3lon. 

Cuando la l ey prohibe expresamente la prueba por confe-

sión para acreditar un hecho cuya investigación es permitida, 

estamos en presencia de otro caso de inconducencia o i nidonei 

dad de la prueba. 

Este caso de inconducencia o inidoneidad de la prueba -
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t ic·me lugar, c"',I Clndo el medi o pro ba t orio es válido como i n s t r u 

mentas de pru eba en g eneral , pero con relaci6n al hech o que -

se pretende pro bar re sulta proh i oído eXpre S8Jnente por l a ley., 

En nuestra Le gislaci6n encont r amos d i v ersos cas os re sl) e 8-' 

to de lo s cuale s l a conf e s i6n resul ta prueba i n id6nea, así ~ el 

Articulo 201, inci s o ~ltimo del C6di go Civil, estatuye : 

liNo se admitirá el testimonio de la madre, que en el j u.~ 

cio de legitimida d del h ijo declare haberlo concebido en a dul 

terio". 

Para i mpugnar la legitimidad del hijo se admite cualquier 

medio de prueba, excepto el te s timonio de la madre, es decir se 

excluye la declaraci6n de parte -que implique la confesi6n de 

ha ber con cebi do el h i j o en adul t erio . La ra z6n de e s ta proh i bi 

qu e en est e caso la prueba por confesi6n repug 

na a la lYi o r :.:.~l < 

Nu e s tro C6digo de Procedimien tos Civile s , en el Articul o 

577, prohibe la prueba por confesi6n en los juicios de divor

cio en los siguiente s t ér minos : 

lí En los juicios de divorcio absoluto, no se dará fe a l a 

confesi6n de las parte s s obre la v erdad de las causas al ega

das il • 

Este artículo habla de divorcio absoluto y no simplemen

te de divorcio, porque en la época 9.n terior a la Ley de di vo r -

CiD absoluto de 1894, exi s t i 6 entre nosotros el divorcio r ela 

tivo, qu e cons istía en la mer a separaci6n de los c6nyuges qu~ 

dando subsistente el vínculo matrimonial. 
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El an t igu o y c onocido afori smo: "A confesión de parte, r .e 

le"\To de prueban, no tiene cab ida en los juicios d e divorcio .. La 

r a zón del Legis lado r para excluir de valor probatorio a la c on 

fesión presta d a en esta clas e de j u icio s , e s en términos gene-

rales la defen sa de la i nstitución del matrimonio, el cual i m-

plica un interés de orden público que no es renunciabl e. 

El Articulo 373 del Oódigo de Procedimientos Oiviles,ex-

presa~ 

lIEs inútil la a l egación de una confesión extrajudicial ~ 

verbal, siempre qu e se tra te de una demand a en que no s e admi-

ta prueba testimon ial!1. 

El legislador ha establecido limitaciones a la admisión -

de la prueba testimon ial, la s cua le s s on de orden público y 

no pueden ser derogad a s . Es t as limi tac ione s e s tablecidas para 

la admisión de la prueb~ testimonial se aplican a la con fesi6 n 

extrajudicial verbal ya que para probar l a exi s tencia de esta 

última se precisa la declar ación de dos testi g os, o sea, que 

dicha confesión se rig e por las normas que regu l an la p rueba 

testimonial. 

El Código Civil contempla lo s s i guientes casos en que no 

se admita la prueba testimonial~ 

Art. 1 579. - ¡lNo se a.dmitirá prueba de testigo s respecto de 

una obliga ción que h aya deb ido consignarse por escrito il
• 

El Leg islador e x ige aqui el i nstr umento por via de prueba , 

no como un requisito de solemnidad para el valor del aóto o -
.. ~ 

contra to. ¡ BIBUOTECt\ CENTRAL ¡ 
I UI<l¡'<I:::m¡<J¡g/.\o !O lE In. cit\L\,h P""T, ~ 



- 73 -

Art .1580 . - 1!Leberán co nstar por es crito los actos o contra--

·~~ os q11e c OJltienen la entre ga o promesa de una cosa que valga .. .-. 

Gá s de dosc i ento s colon e s . 

No s erá. admi sible la prueba de te s tigos en cuant o adicio·-

ne o altere de modo alguno lo que se expresa en el ac t o o C Oy>·· 

trato, ni sobre lo que se alegue haberse dicho ante s , o al t ie~ 

po o después de su otorgamiento, aún cuando en alguna de esta .3 

adiciones o modificaciones s e tra te de una cosa cuyo valor n o 

alcance la referida suma. 

No se inclu irán en esta suma los frutos ~ interese s u o t r os 

a ccesorios de la especie o cantidad debida li
• 

Art.1581.- It Al que demanda una cosa de más de doscientos 

colone s de valor no le admitirá la prueba de testigos, aunqu e 

limite a e s e valor la demanda. 

Tampoco es admisible la prue-ba de testigos en las deman--

das de meno s de do s cientos colon e s , cuando se declara que lo 

que s e demand a e s par t e o resto de un crédito que debió ser -

consignado por es crito y no lo f u e lt • 

Art.1 582.- llExcept~anse de lo dispuesto en los tres artí-

culos precedente s lo s cas os en que haya un principio de prue-

ba por escrito, es decir, un acto escrito del demandado o de 

su representante , que haga verosímil el hecho litigioso. 

Así un pagaré de más de doscientos colones en que s e ha 

comprado una cosa que ha de entregarse al Qeudor, no ha r á pl e-

na prueba de la deuda porque no certifica la entre~ero e s~ 

¡ BIBLIOTECA CENTRAL !! 
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un principio de prueba para que por medio de testigos se supla 

esta circunstancia. Exceptúanse también los casos expresamente 

exceptuad.os en est e Código y en lo s Cód i gos e speciale s¡¡. 

Señalamos como r elac i ones de este último incis o~ lo s ar

ticulos 1933, 1994, 1998 Y 2005 del Código Civil y el Articulo 

292 No.20. y 30. del Código de Procedimientos Civile s . 

Fi nal mente, t runpoco se admite la prueba testimonial, en -

el caso del Articulo 327, de l Oódigo de Procedimientos Civile s, 

que di ce : 

¡¡Sobre lo s h e chos pro ba dos por confes ión júdicial no po_o 

drá, el que lo s haya co nfesado , rendi r pru eba de testigos . 

Lo dispuesto en este ar t icu lo comprende a l a confe s ión pr~ 

sunta en los casos del Articulo 385". 

La prohibición de la prueba testimonial en este ca so, tie

ne por finalidad evitar que el confesante pueda a su arbitrio , 

dejar sin efecto su confesión una vez prestada, presentando -

testigos que puedan s er falsos. 



I NDIVISIBILIDAD DE LA CONFESION 

Desde el punto de vista de su contenido, la confesión s e -

clasifica en: simple, c a lifica da, compleja indivisible y compl~ 

ja divisible. 

Los más destaca dos autores de Derecho Procesal Civil, a C82 

t a n la anterior clasificación pero usan divers a terminología y 

dan distint as definiciones de cada clase d e confesión, por tal 

mo t i_vo transcribiremos la clasificación que contempla nuestro 

Código de Trabaj09 ya qu e consideramos que la conceptualización 

que e ste Códi g o hace de cada forma de confes ión es notablemente 

clara, precisa y conforme con las corrientes doctrinarias con-

temporáneas que consideran como criterio de clasificación de -

la confesión por razón de s u contenido, la unidad o conexión 

jurídica de los hechos que la integran. El Articulo 40 0 i nciso 

segundo y siguientes del Código de Trabajo vigente, establece ~ 

nC<2~~~~ióJ}_ s~lP-:Ple existe cuando ¡se reconoce pura y sim

plemente el hecho alegado por la contraparte, sin modifica ción 

ni agregación alguna. 

Confesión calificada es aquella en que se reCOJ2oce el h e 

cho controvertido, pero con una modific a ción que altera su na 

turaleza jurídica. 

p t'-l ay confesión compleja, conexa o indivisible, cuando a la 
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vez que se reconoce el hecho alegado por la contraparte, se a-

fi r ma un h ech o nuevo di f erente de aquél, pero con exo con él y 

Que de svirt~a o modi fic a sus efectos. 

;2~~~t~.e. _coJl.f~s_~.c.?n. _.q.?mJ? .. l_~j_?.-L JlO_. _~9J~ex~_9.._d_~_:! .. ~_~i ble, cuando 

reconociénd ose el h echo controvertido, se declaran y afirman -

otro u otros diferente s que no tienen con él conexidad, ni pr~ 

suponEn necesariamente su existencia". 

Nuestro ºódi~S? de Procedimientos Civiles se refiere a e s t a 

clasifica ción de la confesión pero no la desarrolla detallada

mente. Así~ 

El Artículo 391, text ualmente expresa~ 

liLa parte respectiva, sin necesidad de traslado, expresa

rá en cualquier tiempo antes de la sentencia, ,si acept a o no -

la conf esión de la parte contraria, ya sea hecha en escritos o 

en posiciones ; y s i no lo hiciera así, s610 se tomará en cuen

ta la confe sión s i mJ21e, pero no la que fuera calificada". 

Es te artículo menciona la confesión simple y la califica

~a, pero no dá un concepto de cada una de ellas. 

y el Artículo 375, lit eralmente dice ~ 

¡¡La confesi ón en los juicio s civiles es indi v i si -ble; es ne

cesario hacer uso de toda la declaración , o de ninguna de su s 

partes . Sin ~E:bargo 9 podrá s epararse todo lo que no . _~~~ .. .....9_9..ncer

ni~nt.e _~~sunt?_9~._-.!~:mga co~~_x~ó_~~_n e~. pun.to o_~..§..gho _con

fesado iI • 

La parte final del artículo antes citado se refiere a l a -

confesión compleja divisible pero no la designa por su nombre. 
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La indivisibilidad de la confesi6n consiste en que aquél 

~ue quiera aprovecharse de l as declaraciones judicia les o ex-

tr8 jud i ciale s del a dve rsario, debe invocarlas en su tot a lidad, 

es decir qne no pl1ede ac e p tar1a,3 en 10 que le f avorezcan y re-

c l:nza~:'las pura y silnp1emente en lo que le perjudiquen. 

Bl gra n trata dista uruguayot Ra fae l Gallinal, en su obra 

"Estudios sobre el C6digo de Procedimiento Civi l ll
, recoge las 

razones que dan destacados autores de Derecho Frocesal Civil 

sobre el fundamento de l a indivisibilidad de la confesi6n. 

YlBorsari explicó el fun.?-_?mento 16gico de la indi visi bili-

dad de la confesión. El la funda sobre una razón intrinseca, -

porque aquel que admi te la existencia de un hecho en un modo .-

determinado, no entiende el admitirlo de un modo distinto, y ~ 

sobre una raz6n extrinseca, porque el que se vale de la s decla 

raciones del adversario como de una prueba, no teniendo otra, 

debe tomarl a t a l como fue hecha. 

ti f ica la indivisibilidad de la confesión, razón que es senti-

da más vivamente en la prác t ica que en la doctrina, esto es, -

la i gualdad juridica de l as partes en el juicio •. 

y hay 5 por ú lt imo, para Diana, una !azónjur~~.ic~~ El que 

declara hechos a sí mismo perjudic i a les, conjuntamente con 0-

tras que lo favorecen, sólo llega hasta ta.nto en la persuac.l6~ 

que los primeros serán recibidos y tomados como base de la sen 

tencia, exclusivamente en cuanto también aquellos que le favo-
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recen serÉtn tenidos como verdaderos; de otra manera no ,se hu-

biera dec idi do a confesar para dar s olamente u na venta ja proce 

s al y juridica a l adversario, y para quedarse é l mismo sin n i n 

guna d efensa . Se puede a l o más suponer, que e st o pueda suceder 

e:>:l la cO:rlfe S ~LÓn s i mple, no pueda imaginarse q1te suceda p or e l ~ 

contrario~ en la cal ificada o compleja. En éstas la s egunda paE 

te , l o agrega do es para el confi tenti parte má s e s encial que ~ 

l a pri me r a , o p or mej or decir, parte princ ipal, y en su ment e 

i nseparable habiendo sido he cha como propia defensa. 

La voluntad del confiten te , dice Mattirolo, emer ge s ol o -

del conjunto de l a decl a ración ; si la confe s ión se dividiese, 

si se pretendiera aceptarla s olo en parte y recha zarla gratui-

tamente en el resto, se cometería una manifiesta injusticia,se 

llegaría hacer decir a l que confiesa cosa distinta de aqu ella 

qlJ.e realmente di j o y quiso d ecLr il , (7) 

La indivi s ibilidad de la confe s ión en mate~ia ~l?roce ~9.:..! -

civil la cont~~.Ela expresamente nuestraLegislación ~ 

El Ar ticulo 1 ~84 inci s o s e gundo del Código Civi l , respec-

to a la confesión expresa ~ 

¡¡ No p-u.ede ser d ividida contra el confesa n t e aceptando lo 

qu e le p er Judica y rechazando lo qu e le f &vorece, sino en lo s 

casos previstos por el Códig o de Procedimientos Civi l es". 

y el Artículo 375 del CQdi g o de Pro cedimi entos Civiles, ~ 

declara ~ 

(7) Obra citada. No. 1416.Págs. 285- 286. Talleres Gráfi co s A. 
Barreiro y Ramo s . Montevideo, 1 91 4. 
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¡'La confe sión en los juicios civiles es indivisible es ne-

cesario hacer UBO de toda la declaración o de ninguna de sus -

p~ r t es. Sin embarg o, podrá s epararse todo lo que no sea coneer 

niente al a sunto o no teng a conexión con el punto o hecho cion-

-C-> e Q ':1 rI \í 
.1. I... ... C l. \.0 

La indivisibilidad de la confesión se aplica tanto a la 

confesión judicial como a la extrajudicial. 

El problema de la indivisibilida d de la confesión que h~ 

suscitado numerosas discusiones entre los autores de Derecho 

Procesal Civil moderno y contemporáneo; lo resuel'Te el Artícu -

lo 375 de nuestro Código de Procedimientos Civiles al estable-

cer que~ ¡¡podrá separarse todo lo que no sea concerniente al -

asunto o no tenga conexión con el punto o hecho confesa do'i.O on 

la frase antes citada, el Legislador salvadoreño adopta la más 

avanzada teoría contemporánea sob~e la indivisibilidad de la ~ 

g:le~=!-~. int sgl~an. De acuerdo con esta tesis la confesión es in 

divisible siempre que haya conexión jurídica entre los hechos 

agrega dos y los hechos confesados, en c 2-,-,'TIb io la confes.ión es 

divisible cuando no exista tal conexión jurídica. 

Estud iaremos la indivisibilidad de la confesión en las -

distintas clases de confesiones: 

se limita a reconocer el hecho que le perjudica en toda su in 

tegridad, sin alegar modificación ni agregación alguna. Por -
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ejemplo ~ debo mil co lones a Juan al interés del ocho por cien-

t oo Esta cGnfesi6n es indivisible por su naturaleza. 

20.- A~onf~ s~~~~alific~~a ~ t iene l ugar cuando la parte 

r e c on o ce e l h echo controvertido, pero con una mod i f icaci6n qu e 

al t era s u n atural eza jurídica. Por ejemplo ~ recibí mil colones 

de Jua!1 pero no come mutuo sino como donaci6n; tengo la cosa -

mueble como dueño y no a nombre del advers ario. En la Doctri

na cont emporánea hay una nimidad en aceptar la confesi6n califi 

cada como indivisible, porgue se considera que s i se despojáre. 

al hecho confesado de las circunstancias que con stituyen su c.§: 

lificaci6n jurídica, se d esnaturali zaría t al hech o convirtién

dose en otro hecho jurídico distinto. 

30.- La confesi6ncompleja indivisible: existe cuando e l 

litigant e a la vez que reconoce el hecho alegado por la contr a 

parte, a f i rma un hecho nuevo di fer~nte a aqu é l , pero conexo CO ~I~l 

é l , que desvirtúa o mod i fic a sus efectos. Por ejemplo : recibí 

de Juan mil colones pero ya se los pagué; mani festé que me obli 

g2JJa Ce e s te 11echo, p ero por vio l encia, dolo o e ITor y no hubo 

contrato válido ( en esto s ejemplo s el hecho agreg¿ do desvirtúa 

los e f ec t os de l hech o declarado ) ; recibí mil co lones en p ré sta 

reo pero con un interés del s e is por ciento y no del ocho por -

ciento como afirma mi contrario; debo a Jua n mi l colones pero 

h a sta cuando ocurra tal hecho (en estos ej emplos el hecho a fLa 

dido modifica lo s e fectos del hecho confe s ado ) . 

Como nues tro C6digo de Proc edimientos Civil es sigue el cri 
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ter~o de la unidad o con exión _juridica entre el hecho confesa

do y e l hecho a gregado, cuando el dec larante admite el hecho con 

~':: l> o vel'tido llero l e agrega un he cho nuevo que le f avorece o que 

d t.sm:Lnuye los efectos de s favorables del h ech o confesado, t a l -

confesión es i nd ivi s ible y l a declaración debe tomarse en su -

conjunto. Es decir, que en este caso el advers ario de l confe s e.xl 

te no puede fraccionar la declaración, hac i endo uso de la par

te que le benef ici a y rechazando simp lemente el nuevo h echo que 

le perjudica. 

En cuanto a la indivi s ibilidad de l a confesió n comple j a, 

se presentan serias di s cusione s en TIerecho Proces al Civil , r es

pecto a l a confesión en que el litigante reccnoce el h echo ql.l.8 

le perjudica, pero agrega que por un hecho posterior a su nac i 

miento lo s efectos juridicos de aquel h echo se extinguieron. -

}lar ejemplo ~ el declarante af iriílu haber adquirido la obliga

ci ón de c el ebrado el contr8.t o pero agre ga que ya pagó o que -

existió una n ovac ión, remisión, compensación, confusión, es de

cir ~ al¿;uno de lo s modo s de ext i ng-J.ir las o bligacion e s . 

Sobre este punto a l gunos autores sostienen que la confe

sión de deuda alegando que hay co~p-~ns~~~j~ e s comple ja y divi

si bl e. Hernando TI evi s Echandia en su obra IITrat ado de Derecho -

Proce sal Civil ll , dice que Rocha, González Velásquez , Alzate No

reña, Becerra, Bonnier, Ripert y Boulanger, Rosemberg , Micheli, 

Amaral Santo s, TIemolombe, Baudry-Lacantinerie y Claro Solar pa[. 

ticipan de este criterio.( 8 ) 

( 8 ) Obra citada.Tomo VI, Editorial Temi s , Bo gotá, 1969,pá g. 251. 
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¡IEl caso de cond<2..Ylación lo i ncluye Alzate Noreña entre los 

de confesión divisible. 

En cambio Lessona, Chiovenda, CarIo Furno~ Jaime Guasp y 

Alberto G, ,spota consideran que la agr-egación de cualquier hecho 

extintivo es indivisible, tesis acogida en Francia por l a jnriE. 

prudencia y por J ean Si carO. ¡'. (9) 

Al adoptar- nuestra Legislación el criterio de la unidad o 

conexión jurídica de los hechos que integra.n la confesión, se 

puede aplicar en nuestro país la tesis más avan zada de la Doc-

trina contemporánea que considera que la confesión es indivisi-

ble aún en los casos en que se a gre guen hechos posterior-es a la 

obligación que se confiesa susceptibles de producir la extin-

ción jurídica de dicha obligación, como el caso del pago, com-

pensación, remisión o cualquier otro modo de extinción de las 

obligaciones. 

4-0 .- ;La confesión com~1§LA~ vi~ible ~ se produce cuando -

el declarante reconoce el hecho alegado por la par-te contraria, 

pero agrega otro u otros hechos diferentes, que no tienen conexJ: 

aad con el hecho confesado, ni presuponen necesariamente su exis 

tencia. Por ejemplo : debo mi l colones a Juan, pero en otras 

ocasiones le h e hecho donaciones a mi acreedor. 

En la confesión compleja divisible existe una declaración 

que contiene dos partes~ a) una confesión, o sea el h echo per

judicial reconocido por el declarante y b) uno o varios hechos 

agregados los cuales consisten en declaraciones favorables para 

(9) HERNANDO DEVIS ECHilNDIA. "Trata do de Derecho Procesal Ci-
vil i l ' e 

, , 
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el confesante. Esta declar ac i6n e s divisibl e pJrque en el:& 

puede separarse el hecho confesado de lo s hechos favorables 8, . 

gregados, por no ex i s tir entre ellos unidad ni conexi6n jurídi 

ca, en cons ecuenc ia, la part e con t raria al confesante puede i~ 

vocar a su favor la confesi6n y rechazar simpl emente el resto -

de la de claraci 6n que n o la fav or ece. 

El ar tículo 375 del C6digo de Procedi mi entos Civiles, pre~ 

cribe ~ 

YiLa confesj_ 6n en los juicios civiles e s indivisible; es -

neces ario hac er uso de toda la dec l araci6n o de ninguna de sus 

partes. Si n ___ e..0_b_~~g_~<?dr~ ... § eparar~e tod o lo que ~l<?~~~_concer-

x~~.eD_·?_e ..2..~ __ I?-...:.S_~}l t(). , ___ o ~10 _ t~:Q-_g.~_.-º.2_~?: ~.~i 6 ~~~..9.E..._e):_pun...tg __ ~ h~cho_. con-

fesado i! • 

La par te final del articul o anterior cont empla la confe

si6n compl eja divisible pero no la desi gna por su nombre. 

Acel?taci6~.2l-_,?-_confes i6n. :in Artículo 391 del C6di go de 

Procedimientos Civiles~ di sp one : 

li La part e res pectiva, sin necesidad de trasl&do, expre sa

rá en cua l quier tiempo antes de l a sentencia, si a cepta o no l a 

confesi6n de l i parte contraria, ya sea hecha en escri t os o en 

posiciones; y si no lo hic i era así, s 610 se to~ará en cuenta -

la confesi6n simple, :Rero no la 9.ue fuera calificada l! . 

El art ículo anterior no exige la acept a ci6n de la confe si6n 

cuando se trata. de Q.on~:~s:h..?_~~extr~j'0-d i c ia.l verbal o escri ta,no 
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obstante que é s tas tam.bién pueden ser c alificadas o complejas , 

En nues tro criterio el Legis lador no exigió l a aceptación 

-3 ;:). ] 8. conJesi ón extrajudici a l, porque la parte a quien dicha --

cOllfes i6n favor e ce s abe de a ntema n o su contenido antes de adu-

c i r la en e l jui cio, es de cir, que la p erson a que pre s enta el -

documento en el que consta la confesi6n extra judicial escrita 

o nomina los testig os que han de probar la co nfes 1 ón ext:raj u cl:h 

cial verbal, sabe anticipadamente el contenido de l a declara-

ción del adversari o y precisamente al hacerle valer en el pro-

ceso está manifestando su volunt a d de aceptarlas. 

vocada por medio de posicione s , el Le gislador requier~ la acep-

tación de la confe s ión , pero con algunas variant es según la cla 

se de confesión de que se trat e.As í ~ 

lo.~ La con fesión simpl e~ p ro 0.uce todos sus efectos jurí

dicos y hace p len a p rueba co n tra el confesante, ya sea que la 

parte contrar ia la acepte en cualquier tiempo antes de la sen-

tenc ia, o que guarde s ilencio no manifestando su vo luntad de a-

c ep t arla o rechazar la. Si la parte a qui en favore ce la confe-

r::ii. ón l a r e chaza , t a l confesión se tendrá por no hecha y no ten 

drá ningún valor proba torio. 

20. - loa conf~sión . ~lifi~_ada y._ la_c.oplJJ~~ j 3 .. ):.nd:Lv:J-si ble ~ 

tienen lugar cuando e l declara nte reconoce e l hecho p erjudici a l 

alegado por la contraparte pero le agrega a l guna modifica ción 

que altera su naturaleza jurídica (conf esi6n calificad a 

I BIBLIOTECA CENTRAL ,¡ I UNIVERSIDAD jJlE EL :SAL1!AO~ \l.\ j 
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nuevo hecho que de svi rtda o modifica sus e f ec t o s (c onfesi 6L 

compleja indivisible ) , 

En estos casos, como en virtud de la modif icac ión o nuevo 

hecho alegado la declaración resulta ser menos desfavorable o 

dej a de s er desfavora1)le para el dec larante, la ley concede al 

adversario del conf e s ante l a f a cultad de ac ep t ar o no la co n 

fesión califica da o la compl e j a indivi sibl e, de j ando a su cri ·

t erio el det erminar si dicha declaración le produce a l gdn be

neficio o si por e l con tra,r io no le report a p r ovech o alguno. 

Si l a parte contraria e n cual quier tiempo antes de la s enten

c ia ac epta la conf e s ión c a l ificada o la compleja i ndivis i b l e , 

I d declar¿ ción hace p len a prueba y debe tomarse en su conjun

to con e l mi s mo valo r probatorio tanto para lo s h ech os que la 

f avo r ecen c omo para lo s que la perjudican. Sin embargo, dicha 

parte puede aceptar como prob a do a s u f avor el h echo confesa

do y combati r mediante prueba en contra rio e l resto de la de

claración. 

Si la parte interesada rechaza la confesión calificada 

o l a confesión compleja i n divisible? o guarda silencio has ta 

antes de la s entenc ia s in manifestar si acept a o no alguna -

de estas confesiones, la declaración del confesante no tendrá 

ningún valor probatorio, se tendrá por no hecha y el Juez no 

l a tomará en cuent.a al pronunciar s enten cia. 

30.- L~~_C2..r1fesi?2:-.. comple j§..il..iY.~sible~ es aquella en que 

yuede separarse e l hecho confesado de los hechos a gregad os f a 
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vorables para el declarante. La aceptac~6n de la confesi6n op~ 

ra en la misma forma que si se tra tara d e confesi6n simple,re~ 

p oct o de a quella parte de la declaraci6n que perjudica al con-

fe S8 .. Ylte o 

Crític a~ No s parece que en la forma en que está estructu-

rado nuestro C6digo de Procedimientos CiViles, la aceptaci6n -. 

de la confesi6n se justifica respecto a la confesi6n califi-

cada y a la confesi6n compleja divisible, pero no hay ninguna 

raz6n para que dicha aceptaci6n opere con relaci6n a la conf e-

si6n simple y a la confesi6n compleja divisible. 

La Doctrina antigua considera a la confesi6n corn o un ne-

gocio jurídico bil at eral de carácter sustancial o proc e sal que 

requiere la acept a ci6n de l a parte contraria. 

La Doctrina moderna y conte~poránea rechaza la tesis con 

tractual y sostiene que la confesi6n es un med io de prueba cu-

y a f inalida d es lograr el convencimiento del Juez sobre la ver 

dad de los hechos confesa do s , en consecuencia, la confesi6n es 

l;eri'e cta sr produce todos sus efectos de sd e el momento en que ~ 

se presta sin qu e s ea necesaria la aceptaci6n de la parte a -

quien favorece. 
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CAPITULO VI 

CONY8SION PRESTADA J_~H OTRO JUICIO 

El Artículo 242 del Código de Procedimientos Civi l es, pr~ 

ceptúa~ li La s pruebas deben de producirse en el término proba"t.<2. 

rio, con citación de la parte contraria y ante el Juez que cc-

nace de la causa o por su requisitoria, pena de no hacer fe. 3e 

exceptúan lo s casos expresamente determinados por la leyu . 

El artículo anterior establece como regla general que la 

confesión debe producirse ante el Juez que conoce de la causa 

o por su requi s itoria, pena de no hacer fe. 

El Juez qu e conoce de la cau,sa es el Juez competente 9 tan-

t o por r a zón de la mat eria , de l a cuantía, del grado, del car-

go que ejerza el demand ado, como por razón del te·rritorio. 

La re gla gen er al mencionada, no es una regla absoluta ya 

que la parte final del artículo que comentamos eLice ~ OSe exce.E. 

túan los casos expresamente determinados por la ley ii . 

Uno de lo s ca so s expresamente determinados por la ley, lo 

constituye el Artículo 390 del Cód igo de Procedimientos Civi-

les, que estatuye~ 

¡¡La confesión hecha en un juicio, só lo servirá de prueba 

e.n otro distinto cuando haya acumulación de autos, cuando ha

ya muerto l a persona que pudiera darla y en lo s demás casos -

prescritos expresamente por la ley" . 
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:~:.ó.s ~juicio2 e x i. st en elementos comllnes, que d e acuerdo a los 

artí cul os 545 Y 546 del Códi go de Procedimientos Civiles, jus

t i f i c a re l a acumul o. ción de av.tJs, éste'. debe producirse de a cuer 

do con las reglas que el mi smo Cód i g o seffa la. 

La acumulación de a utos consiste en l a r e unión o agrega c i6L 

de dos o más procesos, a fin de que viniendo a formar uno solo, 

se continúen o trami ten en un mismo procedin'liento y se decid an 

por un mismo fallo. 

Dos son l as finalid a de s inmediatas que persigue la acumu

lación de autos ~ a) evitar el rompimiento de ' l a unidad o cont5_--· 

nencia de la causa y b) impedir que se produzcan sentencj_as con 

tradictorias que vuelvan imposible jurídicamente su ejecución. 

Desde un punto de vista formal, la acumulación de autos -

se objetiviza en la reunión materi a l de dos o más procesos. 

Desde un punto de vista sustancial, se advierte que al a

c2~ul ars e do s o más procesos, és t os pierden su identidad eépe

cifica y ya reunid o s vi enen a formar una nueva unida d jurídica 

procesal. Es te e f ecto lo seffala"el Artículo 560 del Código de 

Procedimientos Civiles, que expresa: 

HEl efecto de la acumulación es Ci ue los autos acumulados 

se sigan en un sol o juicio y s e decidan por una misma senten

cia;! . 

Como los juicios acumulado s forman una nueva unid a d jurí-" 

elico procese"l, que debe trami tarse por un mismo procedimiento 
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y dec idirse por un mismo fa llo , todo lo actuado por los Jueces 

-;O.":'lge tentes hast a, ante s de la acumu.lación eS jurídicamente vá-

lido. As í lo di8~o ne el Artículo 561 del Código de Pro cedimien 

tos Ci vi le s, que pre scribe: 

ílEs válido todo lo IJr a cticado por los Jueces competente s 

antes de la éwumulación l¡. 

En consecuencia, la confesión prestada en uno de lo s jui

cios que posteriormente se acumularon es válida y capaz de ~)I'2, 

ducir todos sus efectcs jurídicos dentro de la nueva unid ad j~ 

rídico procesa~ (el nuevo juicio) resultante de la acumulación 

de autos. 

20. - .9aso .2ue hay-~ _m~erto _la pers_?.21a g,u~JuCL:hera .2re§j;ar 

la confesión. El fund8Jnento de esta excepción está en la i mpo 

sibilidad actual de obtener l~ conf esión de la persona falle

cida por cualquier medio j udicial o extrajudici al, por tal ra

zón , e l Le gislador con buen sentido ha resuelto darle valor -

probatorio él la confe sión prestada en otro juicio por l apersQ 

na qU e posterio r ment e fal leció, 

30. - ll os demás _ .9_?-s~s~ ]2res_S:Fi tos ~:i~J2.~~~.§lll_§.:~:..~e_:20r la ley . 

El artículo 280, inciso pri mero y numeral cuarto del Cód i go Oi 

vil, se refiere al reconocimiento de hijo natural en los 8i-

guientes términos. 

Art.280.- "El reconocimiento por el padre puede ha cerse: 

40.- Por escritos u otros actos judiciales tl • 

Conforme a l artículo anterior, si el padre reconoce vo

luntariamente al hijo en algún proceso o diligencia judicial, 
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tal confesión tiene v a l or probatorio en cua l qui er o tro juic i o. 

Po demos incluir entre l os C 2 S0S previs-cof3 e x p r esamente ~)C~ 

la l ey: l a confesión hecha en juicio conciliatori o (artíc ~lo ~ 

164 y sigui entes de l Cód i go de Procedimientos Civiles) 1 e l re

conocimiento de i nstrumento priva do como ac to previo al juicio 

( Articulas 265 y 266 de l Código de Proc e dimi entos Civile s) y -

las posiciones como una de las diligencias de asegur~liento y 

anticipación de prueba (Articulo 1 62 inciso último del Códi go 

de Procedimient os Civiles ) . Si bien en estos c a sos no se trata 

de juicios s i no de diligenc i as previas al proceso~ la confesi ón 

presta da en d ichas diligencias tiene valor probatorio en un -

juic io diferente. 
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CAPITUI,O VII 

VALOH PRODATO RIO DE IA CON:B'ESION - - ------_ . .....,.._"" _ . ----. ---_._-_ ... _--_._----~. -

En la valoración de las prueba s pueden distinguirse, según 

Lessona , tres sistemas distintos: 

bas tienen un valor i nal terable y constante, indepeYidien te del 

criterio de l juez, que se l imita a aplicar la l ey a los cas o s 

particula r es . 

b) El del i nt i mo c onvencimiento, en el cual la verdad ju 

ridica pende p or entero de la concienc ia d e l juez, gue no es-

t á cbligado por ninguna reg l a l egal; él juzgado los hechos li-

-~ i g i oi308 únican:ente a medid a de la imp~esión que las prueba s 

exhib idas p or 1 08 contendientes h ici eran sobre s~ ánimo y no 

está obligad o a dar cuenta de lo s medios por que s e convenci ó~ 

c) El de la -persuación ~acion~l, en el cual e l juez debe 

pesar con justo criterio lógico el valor de las pruebas pro-

ducidas, y puede tener por verda dero e l hecho cont rovertido , 

sólo sobre la base de las pruebas que excluyan toda duda d e 

lo contra rio. La verd a d jurídica pende en este s i st e~a, ~o d e 

la impresión, sino de la conciencia del juez, S.ue Ea puede jn~ 

gar simplemente, según criterio individual , sino según las 1'e-

glas de la v e rdad histórica,que debe de fundamentar i1 .(lO) 

~ 1 0) CAEnJO S lJ ~~SSONA . BTeoria general de la prueba en Derecho 
Civi l " , T ,I, No .3 28, Ed i t.Reus, Madrid, 1897 , Pág.31 4. 
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]7 -l~ e ,s t :r' o Código d e P:rocedimj eJ2t osCiviles I'CiÍ gue f undamen-

>;...lr~ente el Eü stema de la prueba posi ti va o legal en cuanto a 

véÜ oJ-:-ac ión de los di s t intos medio s de prueba . 

En materia de conf e sión~ el Código d e Procedimien tos Ci v i 

le s asigna el mismo valor proba to:rio a la conf es ión jud i c i al ; 

a la confesión extra judicial escrita y distinto valor p:robato-

rio a la confesión extrajudicia l verbal. 

Respecto a la confesión judicial y a la confesión extraj~ 

dicial escrita~ el Articulo 374 inciso segundo del Códi go d e -

Procedimientos Civile s~ dice : 

fiLa con f esión judicia l y la extrajudicial es crita hacen _. 

plena prueba contra el que la ha hec h0 9 siendo sobre cosa ci er 

ta, may or de eda d el qu e la hace y no interviniendo fuer za ni 

Hac en~ os notar que en varj.a s olJortun idades hemos señalado , 

qy .e l os r e qu i s i t oa que el ar t ículo anterio r mencione, como ne-

c (,r..mr io2 'paTa la ve,.lio.ez de la confe s.i ón judicial y extrajudi-

c í .::. l es cri Jca 9 tar.t}~b ié l"l d elJ e ~1 ele concurrir para. 18 .. validez de -

la confesió n extrajudici a l v erba1 9 y a que tale s requ i s i t os s on 

los propios de toda clase de conf esión como medi o de pru eba. 

En cuanto a la confe s ión extra judicj_al verbal, el Ar t icu-

lo 412 del Código de Procedimúento,s Civiles, establece : 

l/ Son prueba s s emiplenas ~ la comprobación de letras, la de 

posición de un solo testigo idóneo~ la confesión ext r a judici al 

verbal probada por dos testi gos ~ la presunción judicial y los 

t e s timonios o copias d e qu e habla el Artículo 27 5 il
• 
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o sea? ql'.e conforme a los art ículos a...ntes citados 9 la con-

fes ión judicial y la confesión extrajudicial escrita hacen ple-

na prueba y la confesión extrajudicial verbal pro bada por dos 

J JCS autoY..'es del Derecho Procesal Civil , clasifican las _. 

pruebas en atenci6n a su valor en : plenas y semiplen a s . 

Prueba pl ena, tambi éYl ll ama da comlJle ta o perfecta, es la 

que acredi ta la existencia real y efecti va del h echo controve~ 

tido, elevándolp a ia categoria de verdad legal, suficient e -

par a que con ella pueda el Jue z dictar sentencia. 

Prueba s emiplena, también conocida con la denominación -

de incompleta o imperfec ta, es l a que no acredita con clarid ;::-.o. 

la certe za del hecho controvertido, sino g.ue de ja l ugar a duda 

a cerca de la verdad de su propia existenc ia. 

r;s+a 1 'f ' ., dI ' l t 1 el Artl'cu.lo u c aSl_lcaClon e a prue oa, -a con emp a 

236 del Códi go de Procedimient os Civiles, que expresa~ 

liLa prueba es plena o s emiplena. Plena o completa es aqu~ 

lla por l a que el Juez queda bien instruido para dar l a senten 

cia ; y semi plena o incomple ta, la qu e por s i sola n o i nstruye 

lo ba stante para decidir i ; . 

Tradicionalmente se le ha otorgado a la confesión jud i cia~ 

un v alor ab s olut o, porque ella es la prueba más completa a que 

pueda aspirar s e dentro del pr0ceso, ya qu e cons tituye por si 

sola suficiente ele~ento de juicio pa r a acreditar un hecho.La 

Doctrina normalmente la ha cons iderado la reina de las pr uebas, 
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la prueba por excelencia o probatio probatissima. 

_L\ la confesi6n jud i cial, para Eernand o Davis Echandí a~ se 

J3 0torga un valor probat orio superior a la confesi6n extraju-

Jicio,l v erbal, con fundamen to en que hay más c erteza de su ocu .. ~ 

r:cen ci.3 .. , má s s eguridad en 811 seriedad ~ suele ser má s terminan-

te, hay mayores posibilidades de que el confesante conozca l os 

efectos jurídicos perjudici ales que de ella puedan sobrevenirl e , 

y mas i mnediaci6n para q.ue el Juez reciba di rectamente l a pru.e-

bao (11) 

La confesi6n extrajudicial verbal, debe probarse en el -

proceso en que se aduce por medio de las decla r acion e s de dos 

testigos . De man er a , que la confesi6n extrajudicial verbal re 

sulta ser una prueba mediata, que puede calificarse como de -

segunda mano, por lo cual s e justifica que en el sistega de -

l a prueba positiva o legal, se le otorgue solamente el valor 

de s emi plena prueba. 

~n relaci6n con la confesi6n extrajudicial escri ta~ ésta 

puede consta r en instrumento público, auténtico o privado y -

t.ien e IJ or conEügu iel1te el valor probatorio del ins t rumento que 

la contiene.Es decir, que no obstant e que nuestro C6digo de _. 

Procedimientos Civile s regul a la 60nfesi6n extrajudicial CO Q O 

prueba por confesi6n, en l a prác t i ca dicha prueba se rige por 

las di sposiciones que reglamentan la prueba i nstrument al. 

(11) HERNANDO DEVIS ECHAJ\TDIA. ¡¡Tratado de Derecho J?rocesal -
Civil ll • T. VI Edit.Temis, Bogotá, 1969, Pá g.208. 
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TITUI,O TERCERO 

AD,sOI,uCIOH DE POSIC I ONES 

FORMACION HISTORICA 

Rugo Alsina , en su obra "'l'ratado Teórico Práctico de Dere 

cho Procesal Civil y Comercial ll 9 exp lica breve y admira-iJlemen~ e 

la formación histórica de est e i ns tituto: 

"a) Originariamente , la confes ión era el reconocimiento 

'espontáneo qu e el demandad o hacia an te el magistrado de las a-o 

firmaciones del a ctor, con lo cual terminaba la controversia --

sin seguir adelante el proceso (confessio i n iure ). Es s ólo en 

el per iodo de re elabora ción del derecho romano, bajo la i nfl uen 

ciade l as instituciones germanas y l uego del derecho canónico ; 

cuando se advirtió la importancia que en el proce s o tenia el -

reconoc:Lmj_ento J)o :c una de las partes de lo s hechos que le erarl 

cl e sfécvore.ble s y se le introduce en el cua dro general de l a pru~ 

Da, n o ya COlno ,9.erech o, sino como una o~ligación, agre gándole -

dos elementos , utili zados ya con otros f i nes, para provocarla 

en juicio : el interrogatorio y el jurru~ento. 

b) El int erro gatorio era utilizado de s de lo s primeros tiem 

pos en la administración de justicia. En Grecia, c ada una de -

BIBLIOTECA CENTRAL 
"N'V~.SIDAD DE IEL SALVAQQR 
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las partes podía interrogar libremente a la otra en presencis -

del tribunal. En Roma en tiempo de las ~~~::tiones, el juic:Lci 

era, más que todo un cUálo go entre las partes que se interro ga·-

ban mutuamente; en el sistema formulario, las preguntas y conto...:: 

taciones no eran elementos propios del juicio, sino un medio de 

probar lo que en la fórmula se prevenía o i nsertaba, o s ea l a -

litis contestatio. El actor ante el magistrado proponía al con-

trario la demanda, y aqué l , que tenía facul tad para admitirla o 

no, s i la admitía, ordenaba al demandado responder (interroga-

ti o, i n iure). En el procedimiento extraordinario las interroga-

c ion e s s e utili zaron para suministrar la prueba del hecho (in

~.~~of,a·~~c:.. in iudic-iu.:.~), hac iendo así una distinción entre las 

i n"terrogac10nes (ant e li t~m conte s tatum, que servían para pre-

parar l a demanda (diligencias prelimi nares ), y las int erroga-

ciones :post li tem co_:.t?-..tsstam, que tOCt,'lI'O]l el nOi21bre de pos1c i o

nes (del comienzo de cada pregunta ~ pono , luod) , v1niendo a s er 

de este modo el medio de provocar la confesión en juicio. 

c) El juramento tiene su ori gen en la invocación de l a di

vinid ad como testimonio de la verdad de una afirmación. Sn el -

derecho se utilizó en un principio con carácter decisorio, es _ ._-------_ . 

decir, co~o medio extremo de poner fin al litigio y, a difere~ 

cia de la confesión, podí a favorecer al actor o al demandado 

s egún que la cuestión s e defiriera al juramento de uno u otro. 

~ás tarde, evolucionado ya el derecho, y bajo la influencia del 

derecho canónico, se utilizó como elemento autónomo de prueba, 
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}ero al mismo tiempo s e le vincul6 a la confesi6n provocada por 

ü~terrogación como elemento formal para a,segu:rar la verdad del 

testLnorüo. 

d) Una tercera insti t uci6ri vino a incorporarse a la confe -

mediante ella, Clue actuaba como elemento de coacci6n, el citad.o 

a absolver posiciones que no concurría o Clue se negaba a con--

testar o Clue lo hacía evasi vamente, era tenido por confeso re¿! 

: pectode los hechos afirmados en el interrogatorio de la parte 

c9~traria. TIa esta manera vino a completarse la caracterización 

. ;. de la · confesión como prueba legal, pues el juez, ya no s610 es-

tá obligado a aceptar como ciertos los hechos reconocidos por -

el absolvente, sino los afirmados por el . contrario (ponente) en 

caso de confe sión fi cta \1. (1) 

(1) Obra citada. T;III, Ediar.Soc.Anón.Editores, Segunda Edi
ción, Buenos Aires, 1961, Pág. 328- 329. 
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CAPITULO 11 

CONCEPTO 

En nues tra Legislación , la confesión provocada sólo tien e 

luga~ a requerimiento de la parte contraria, que es lo que se 

conoc e tanto en las ley e s de los diversos paises como en la -

Doctrina Procesal con el nombre posiciones . 

La corriente doctrinaria contemporánea, propone sus ti t uir 

las posiciones por el libre interro gatorio del Juez a las par

tes y de éstas entre si dentro del proceso, tanto para fines 

aclaratorios como especificos de prueba. 

So bre el tema concreto de la~ 'posi~i()nes , eY:J2.<? nSiremos al

gunosconceptos de renombrados autores: 

En el 'Diccionario Ra zonado de Legislación y Jurispruden

cian de Jo a quíp Escriche, sobre el significado de posiciones, 

dice : nC iert as propo s iciones o asertos breves de hechos per

tenecient e s a la causa sobre los cuales pide un litigante que 

el otro declare bajo juramento, para relevarse de la prueba; tit o 

12, Part . ~ . Se exp resan estas posiciones o aserciones, dicien-

do gu e el contrario declar e como t a l h ecJ:"l2 __ ~~iero SJ incier~~ ; 

a diferencia de un interrogatorio pre s entado para prueba , en 

que no se asegura, sino que s e pregunta, s i s aben los testi-· 

gos, han visto o tienen noticia de tal cosa o hecho? La s po_o 

siciones se hacen regularmente en'causas civile s , y los inte-
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}:,r·:)ga t or io en cau.sas civiles y crimi nale .s ~ las posicj_ones se -

hacen por la part e y no por el juez para aclarar alguna duda, y 

los i n terrogatorios po r la parte y por el j u ez: aquellos tien en 

por ob jeto s ac a r a la parte contraria una confesi6n que excus e 

otra prueba 9 y éstos probar con la s declaraciones de los te st.t-

gos lo que se ha negado por la parte contraria. No s610 puede 

hacer posiciones el actor sino ta~bién el reo~ y aún los proc~ 

radores de ambos en .su nombre con poder especial y no de otra 

suerte lY .(2) 

Rafael Gallinal ~ en su obra ¡YEstudios sobre el C6digo de 

Procedimiento CivilY!~ expr es a: Posici6n~ se llama a la pregunta 

que un litigante formul a con el objeto de que sea contestada -

por la contraparte. El documento que contiene las preguntas, -

Se dic e que una persona absu elve posiciones~ cuando con-

t es ta las preguntas. El qu e presenta las posiciones se llama 

Don ent e y el que las conte s ta absolvente. (3) 

El tratadista, Rugo Alsina~ considera que: !lBs cc" ra.cte

rística de la absolu ci6n de posiciones la i n timaci6n por una 

de las partes a la otra para reconocer o negar la existencia 

de un hecho conduc ente al litigio bajo la f e del juramento. -

Por es o el examen del absolvente se hace conforme al pliego de 

(2) Obra citada. Imprenta de la Vda.de Ch.Bouret.Paris,192 5 ~ -
Pág.1361. 

Obra. citada.Talleres Gráficos 
deo, 1918~ No.1458~ Pág .343. 

A.Barreiro y Ramos~ Montevi

( BIBLIOTECA CENTRAL l 
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posiciones que corresponde formular al ponente y el cual debe 

redactarse en forma de articulado. 

Con~ejlt?_. Cada posición consti tuye la afirmación de un he-

cho por parte d el ponente, pues de lo contrario, el absolvente 

no estaría en la obliga ción de contestarla y no podría aplic 2E 

sele ningun& s anción s i se ne gase a ello o lo hic iera en forma 

evas i va . La ley 2, titulo 12, Partida prevenía ya que l a s 

posiciones deben presentarse en forma afirmativa , concisa y cl~ 

ra, separando las cuest'iones distintas, y en caso contrario el 

li tigante no está obligado a contestarlas y el juez no debe rr~aQ 

darlo. Debe excluirse por consiguiente la forma i nterrogat iva, 

lo que no impide, como veremos, las interrogaciones tendientes 

a aclara r las posiciones o las respuestas I1 .(4) 

De José Haría }1anres.§:.._y' l!aiC?-rro, tomamos las siguientes ~ 

ideas:Se dá el nombre de posiciones a las preguntas que artic~ 

l a una parte para que las absuelva y declare bajo juramento -

sobre ellas la parte contraria. 

2stas preguntas deben formul arse por escrito; con clari-

dad, precisión y en sent id o afirmativo ~ ¡¡Diga ser cierto !!, es 

la fórmul a admitida en la práctica . 

Tángase pr esente que los hechos que una parte articula p~ 

ra su prueba deben estimarse como reconocidos por l a misma paE 

te, por esto se exige que l as posiciones se arti culen en senti 

(4) RUGO ALSINA. "Tratado Teórico Práctico de Derecho Civi l y 
Comercial!l,T.III, Ediar.Soc. Anón.Editores, Buenos Aires, 
1961. Pág. 346-347. 
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c10 afirEl.8.ti vo y lJara que se consideren como hecho s ciertob y -, 

reconocidos respecto de la parte que las iormula y de suerte -

que, s i l os conf iesa también llanamente la cont r ari a , se telJ-

gan por plenamente probado s sin nec esidad de otra pru eba . (:j ~' 

el concepto de posiciones en el Art.376 y que establece~ 

¡¡:Desde que la causa se abre a prueba en primera i nstancia y 

las partes pueden tamb ién en las demás instanc ias que corra y 

en cualquier estado antes de la sentencia y aunqu e no haya 

otra recepción a prueba y pedirse en interrogatorio escrito y 

no de palabras ; juramen to sobre he chos personales concernien 

tes a la mater ia en cuestión y que es lo que se llama posic io-

nes 9' pero n o podrán pedi rse antes que la caus a se abra a prue··· 

:)a y excepto el reoonocimiento de documento prj.va do, ni sobre 

h eohos vergon zoso s o de que puad;;" resul tar responsabilidad -

criminal al confesante o a persona contra qu ien no se pueda 

testificar il
• 

J O,SE IVIARIA MANRESA y NAVARRO. tlC omentarios a la Ley de 
Enj uioiami en to Civil ¡¡, T . 111 ; Edi t. Reus y Madrid y 1955 9 Págs. 
372-3 73. 
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CAPITULO 111 

NATURALEZA JUR1TI1CA 

Hay que tener presente que a la confesión resultante de 

la absolución de posicione s , le so~ aplicables todos los con-

ceptos que hemos expuesto en su oportunidad para l a confesión 

en general. 

El Articulo 371 del Código de Procedimientos Civiles, de 

fine la confesión en l os s i gu ientes términos: 

ilConfesión es la declaración o reconocimj.ento que hac e -

una persona cont!2. si misma sobre la verdad de un hecho !;. 

La nota que caracteriza a la confesión como declaración 

de parte, es el carácter perjudici a l del hecho confesado para 

l a parte que la presta. 

La confesión puede ser espontáne~:o provocada . La espon-

tánea, es la qu e se presta por iniciativa propia en las dife~ 

rentes actuaciones del juicio sin previo requerimiento de la 

contraparte y la provocada, es la que se produce por provoca-

ción o a, requerinliento de la parte contrct.ria. En nu_estro dere 

clw el instrumento que regula el Código de Procedimientos Ci-

viles para obtener la confesión provocada son las posiciones . 

Se denominan posiciones a las preguntas que una de las -

partes formu l a a fin de que sean contestadas bajo juramento 

por la prte contraria. El conjunto de dichas preguntas integ~a 

\ BIBLIOTECA CENTRAL 1 
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el interrogatorio~ que consta por escrito en el documento -

que se conoce con el nombre de pl iego de posiciones. 

La parte que solicita la prueba y suministra el pliego 

de posiciones, s e le llama poniente y la parte que contesta, 

r~ cibe el nombre de a bso l vente. 

Cons tituye a bs oluci6n de posiciones, las respuestas que 

la parte da a las preguntas que le hace l a contraria por in

termedio del Juez y los casos en que l a ley facul ta a é st e, 

para que a petici6n de parte, dé por confesado s los hechos. 

las posi~ion~_l?-~_ son _J2..!!:. me~io ~-Ev..:...~_l?.~l_si~_o un ins

t rum ~~~ ar a ~. o b t ~.!.l_~_J?_.J-_a d e e 1 ar:.~~ i ~_~ . .E.~Er t ~_~_~-....li..~-..eJ._~~ _ y -

l a confesi6n . en._.l?_articul ar. 

La declaraci6n de parte es el género y tal declaraci6n 

puede ser favorable, indiferente o perjudicial a la parte 1ue 

responde a l interrogatorio. Lp cnrfesi6n es una especie den

tro del género dec l araci6n de parte, que se caracter i za por 

ser una dec l araci6n perjudicial para la pa rte que absuel v e -

posiciones. 

Existen sistemas procesa le s que le reconocen el val or de 

prueba relativa e incompl eta a l a declaraci6n de parte f 8vora 

ble a ella misma,en estos sistemas, l as posiciones y el inte

rro gatorio libre de las partes cont i enen s iempre una urueba. 

En otros sistemas proc esa l es, como el nuestro, s610 se le re-

conoce valor proba to r io a la confesi6n, de manera que l as po 

siciones pueden contener o no una prueba,según si de ellas re 

sulta o nO,una dec l araci6n desfavorable para el absolvente .. 
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La declaración de parte que no perjudica a su autor, ni -

favorece al adversario, no es confesión ni tiene valor probato

rio en nuestra Legislación. En nuestro Derecho , la confesión es 

una declaración de parte que tiene significación probatoria? -

cuando el absolvente reconoce hechos que le son desfavorables. 

De manera que confesión judicial provocada, es la decla

ración de parte emitida ante el Juez y bajo juramento, absol

viendo el interrogatorio formulado por la contraria, de ser -

ciertos, hechos personales y perjUdiciales para quien confi~ 

sa.Las posiciones son el instrumento procesal regulado por l a 

ley para obtener tal declaración. 

La confesión, tanto la espontánea como la provocada por 

medio de posiciones, tienen por finalidad crear en el Juez -

el convencimiento sobre la existencia de los hechos confesados, 

es decir, que ambas tienen el mismo propósito que los demás m~ 

dios de prueba y como tal medio probatorio debe ser considera 

da la confesión~ 
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CAPITULO IV 

OPORTUNIDAD PARA PROPONER LA DILIGENCIA 

En el Código de Procedimientos Civiles, en el Título IV, 

Capítulo IV, Sección la. 1 que trata "De la prueba en g eneral 

y su término ll
, encontramos el Artículo 242, que textualmente 

reza~ 

¡lIjas prueba s deben producirse en el término probatorio, 

c on ci ta.ción de la parte contraria y ante el Juez que conoce 

de la causa o por su requisitoria, pena de no hacer fe. Se -

exceptúan los caso s expresamente dete rminados por la Ley\!. 

La r egla general est a blecid a en este artículo, que las -

pruebas deben recibirse dentro del t é rmino probatorio, en ma-

teria de absolución de posiciones, presenta varias excencio-

nes. 

Así, el Artículo 376, ubicado en la Sección 6a. que se -

denomina ¡¡ De la prue ba por confesión¡¡, Capítulo I V, Título IV, 

del mismo Código, li teral mente dice ~ 

¡¡Desde que la caus a se abre a prueba en primera instan-

cia, las parte s pueden también en l as demás instancias que -

corra y en cualquier e stad o antes de la sentencia , aún cuando 

n o haya otra recepción a prueba, pedirse en interrogator i o .-

escrito y no de pal abras; juramento sobre h e chos personales 

concernient es a la materia en cuestión que es lo que se lla-
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ni sobre hecho.s vergon zo sos o de que pueda remü tar responsab1~ 

lülad crimin8.1 al confesante o a persona contra quien no pu e·-

¡¡Distinguimos tres momentos 9 en cus.nto a la proposición 
- -" -' --' ~-- , ,---,--, -_.'~--- -- --~_.- " _._._--._-~-~._ .. ,-~= .. __ ._.,;;-~--"_._--_. 

de la prueba J! .. or __ abELolución ª-~_2.Sl_siciones ~ 

1) Antes que la causa se abra a prueba.. pueden i?_olic;) t ar:'-

se posiciones en dos casos~ 

a) Cuando se pide el reconocimien~o d~_~lls~r~rr~.:.ento_pri_'@:

do, de conformidad con lo establecido en el Artículo 376 antes 

tr~nscrito, que habla impropiamente de documento priva do en l u 

gar de instrumento privado, que es la expresión más adecuada. 

Los Artículos 265 y 266 de nuestro Código de Procedimien-

tos Civiles, re gulan el reconocimiento judicial de instrumento 

privad0 5 que se verifica en forma de posiciones. Dichos artícu 

l os re sp ectivamente disponen : 

Art. 265. - \¡ Se ti ene por recono cido el ins t rumento pri va-

do en los ca sos siguientes: 

10.- Cuando la parte a qu ien se opone rehusa comparecer 

ante el Juez competente al reconocimiento 9 re querido jucUcia;h 

mente dos veces al efecto, y sin alegar una causa justa que a 

juicio prudencial del Juez 9 la excuse por antonces de la com-

parecencia; en este caso se declarará por reconocido incont i -

nenti con sólo el pedimento de la parte interesada; 
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20.-Cuando negando reconocerlo o ser suyo , se declara a 

virtud de plena pnleba, válido por l a verif icación en j uici ~ 

contradictorio; (este i nciso está relacionad o con el Articul o 

266) . 

30.-Cuando present a do en juicio y agregado a los autos 

no redarguye su legitimidad antes de la sentencia la par t e C 0~ 

tra quien se opone; (el ca eo que contempla es te numeral , no se 

refiere al reconocimiento del instrumento privado cuando se pi 

de en for::ma de posiciones y como acto previo al juicio). 

40.- Cuando compareciendo la parte ante el Juez rehusa re 

conocer o negar categóricamente su f irEla , o que de su orden se 

ha puesto o la obl i gación a que el documento se refieran. 

) .. rt.2 66.- il Aqt1.81 é~ quien se opone un instrumento privado 

está obligado a confe s ar o negal' formal y categóricamente su 

le t ra o firma, o que de su or~6n s e ha pu esto, o si reconoce o 

no la obliga ción contenida en el instrumento presentado, sin 

permitir al Juez, bajo su responsabilidad personal, ninguna -

contestación dudosa o evasiva. Sus herederos pueden declarar -

que no conocen la letra o firma d e su autor . 

El sólo reconocimiento de la letra produce lo s efect os -

consignados en los Articulos 1575 y 1576 C. y lo s demás que ex 

presamente determina la ley". 

b) Ell_~~ . caso de asegura~i"ell!?_L._,~m t:!:.~ip 9.-_q_i~n de prueba, 

que tiene l ugar cuando existe el temor que la prueba puede peE. 

derse si no se rec i be i nmedi atamente, por encontrarse la per-
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sona que debe absolver po siciones enferma de graveda d o tuvie 

ra que ausentars e a mucha di stancja por tiemp o indet erminad o y 

cnatros casos seme jantes. En est as situaciones ~ el C6digo de 

l'l'o v :dinü.en-cos Oi vi l es pe r r;li te que puedan ped irse l as posic.i.Q. 

nes como a c to pr evio al juicio, de acuerdo al Artículo 162 i n-· 

ciso t erc ero , que estab l ece: 

"En lo s mismos ca so s dete r nünado s en el inciso lo. de este 

articul0 9 pueden las partes pedirse posiciones antes de entI'ar 

. en el juicio; y en este caso~ se procederá conforme a lo di s - 

puesto respecto de la prueba por confesi6n en la Sección 6a. 1 

Capítulo IV, Título IV de este Cód igo, haciéndos e precisamente 

citación personal al que deba a bsolverlas y limitand o las posl 

cione s al interrogatorio que se presente, sin poder hacer pre

guntasi! . 

2) .De~tro del té_rm~no prQbª-tS?r.io_Fued en p~.Q.ponerse las -00 -

.[:Üct'2..~~s ya gu~_~,~~~. es l a r egla general en materia de prue

bas, as imismo el Artí culo 376 expresrune nte cont empla esta opor 

tuni.d8.d , al expresar: lIDesde que la causa s e abra a prueba -

etc . , ,11 

3) ])espués d e trans cur~ido el térmi n.o proba t.9Jio, t ambién 

pueden las partes solicitarse recípro cament e absoluci6n de ~J<)_. 

~ iciones, tal como lo previene el Articulo 376 que en su par

te atingente dice : li las partes pueden también en las demás ~ 

in~tancias que corra y en cualquier es tado antes de l a s ent en 

• 
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cia, aunque no haya otra recepción a prueba ". Es deci.r, qu e -

transcurrido el término probatorio las partes pueden pedirse -

posiciones hasta antes de la sentencia en primera instancia y 

en segunda instancia, en cua lquier esta do de la misma ante s de 

la sentencia, aún cuando no haya recepción a pruebas en esta .

instancia. Esta regla, se encuentra limitada por el inciso ter 

cero del Artículo 378, del Código de Procedimientos Civiles, -

que preceptúa~ 

ilCo n cluído el término probatorio en primera instancia no 

se a dmitirá a c a da parte más que una solicitud de posiciones, -

ya sean per s onale s o por apodera do, y esto si. el qu e deba absol 

verlas no estuvi ere fuera de l a Repdblica. En las demás instan

cias aunque no h a ya otra apertura a prueba, podrá también pedi r 

con la misma limitación y nunc a sobre lo s mismos puntos que h a n 

sido objeto ya de posiciones anterior es ii • 

Observamos que tanto el artículo anterior, como el artícu

lo 376, hablan de primera instancia y de las demás instancias, 

dando a entender que en nuestro sistema procesal existen más 

de dos instancias. La frase lIlas demás instancias tl tiene su _ . 

explicación debido a que en la época anterior a la Constitu-

ción de 1950 funcionaban tres instancias, dicha Constitución -

dió una nueva estructura a la Oorte Suprema de Justicia, supri 

mió la tercera ins tancia del procedimiento judicial y estable

ció e l r e curso d e casación. La ley transitoria para la aplica

c ión d e l Ré g i men Oonstitucional del 14 de septiembre de 1950 ,' 

estableció que t a les innovaciones entra rían en vigor al expe-
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_ l~se l a s l eyes secundarias respec tivas y a más tardar,dentro 

de 1 08 tres afios E;igu5.entes a la vigencia de la Constitución. 11 3. 

Ley de Casación que entr6 en vigencia e l 14 de sept iembre de -

1 953 en su Artícu lo 45, dispuso~ 

ílQuedan dero gadas las leyes referentes a la Tercera Ins - -

tancia y al recurso extr aordinario de nulidad en l o civil, lo 

mismo que l as que se opongan a la presenten. 

• 
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CAPITULO V 

QUI ENES ABSUELVEN POSICIONES? 

1) Lé\._~ __ I?artes ~ siendo las posiciones un instrumento para 

obtener la declaración de parte en general y la confesión de la 

misma en particular, l a absolución de posiciones sólo puede pe-

dirse a quienes figuran como parte en el proceso y no a terce-

ros. 

El Artículo 376 del Código de Procedimientos Civi les ,dice~ 

IlDesde que la causa se abra a prueba en primera instancia, 

~.~s partes pueden también en l as demás instanc ias que corra ... 

y en cua l quier estado antes de la sentencia, a~n cuando no ha-

ya otra recepción a prueba, pedirse en interrogatorio escrito, 

-y- no de palabras; juramento sobre hechos personales concernien . 

tes a la materia en cuestión, que es lo que se llama posicio-

nes; pero no podrán pedirse antes que l a causa se abra a prue-

ba, excepto en el reconocimiento de documento privado, ni sobre 
\ 

hechos vergonzosos o de que pueda resultar responsabilidad cri 

minal al confesante o a persona contra quien no pueda testifi--

caro 

y el artículo 378 inciso primero, del mismo Código,expre-

sa~ 

¡'La parte está obligada a abso lver personalmente l as po-

siciones, cuando así lo exija el que las pide, aunque tenga a-

poderado con poder especial". 
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P~!"t e , en sentido p:cocesal, son l as personas que en rela-

ci6n j u r í dico procesal intervienen como actores, demand a dos o 

t erceros int e rv:Ln .i entes, ya sea por derecho propio o en repr_~ 

sentación de otra persona . 

Las personas en el juicio deben estar en controversia en-

tre ellas, es decir, en rela ción de adversarios, de manera que 

si fueran varios los d emandados no podrían pedirse posicione ~ 

entre ellos, tampoco podría el tercero coadyuvante requerir -

al coadyuvado sino a la parte contraria, en ca mbio e l tercero 

excluyente~ que interviene para hacer valer su derecho en 0-

posición tanto del demandante como del demandado, puede exi gir 

posiciones a ambos. 

El int errogatorio formal de las partes , es el medio de -

que l a ley establece para provoc a r en juicio la confe~ión del 

a dversario, en consecuencia, la c a pacidad de la parte para a b-

solver posiciones, es la misma .c a pacidad que el Código de Pro

cedimientos Civiles exige para prestar toda clase de confe--

sión, 

La c apacidad ~ra ~onfesa~, la estable ce el Artículo 374 

inciso segundo de l Código de Proc e dimientos Civi l es, que dis-

pone: 

¡¡La confesión judicial y la extrajudicial escrita hacen 

plena prueba contra e l que la ha h echo, siendo sobre cosa 

cierta, mayor de edad e l que la hace y no interviniendo fuer za 

ni error ti
• 
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Este artículo establece la mayoría de ___ e d 2.G. , es decir 1.. a -

edad de veintidn afios ( Artículo 26 del C6digc Civi l ) par~ tc~~~ 

capacidad de confesa r y por lo tanto de ab s olver posiciones, 

La regla anterior presenta ~x~epciones: como el caso del 

menor a dulto hab~lii~do de eda~, quien puede a bsolver posicio

nes (Artículo 1 6 No. 2 del C6digo de Procedimientos Civile s " -

1 318 inciso tercero y 296 del C6d i go Civil) excepto en los ac-

tos y contra tos que s efial a el Artículo 302 del C6di go Civil y 

el caso del ,menor _ adl1.l t o no habi li tado de edad, quien por r egla 

general es i ncapaz, sin embargo puede pedírsele posiciones so

bre hechos re lat i vos a s u peculio profesional o indu s trial ( Ar-

tículos: 1 6 No.2 del C6d i go de Procedimientos Civiles, 1 318 i g 

cis o tercero, 255 inciso primero y No.l y 258 del C6d i go Ci--

. ., \ 
VLL j • 

En cuanto , a .~. os rep:r:' ~sent 2.l1t es l ega..le s de . lo s ._~pcaEaces: 

dementes, imp~beres, sordomudos, etc., pueden solicitárseles 

posiciones sobre hechos personales ejecutados por sí mismos o 

de que tengan cono cimiento por r a z6n del ejercicio de sus ca r

gos y relativos a ac tos o contratos que puedan realizar váli-

damente a nombre de sus representados. En nuestro criteri o , 

dichos representantes legale s no pueden absolver po s icione s 

respecto a hech os personale s de sus representados, por carec er 

e s tos dltimos de voluntad conscien t e o presentar un desar roll o 

síquico o mental incompleto. ( Artículos : 1 6 del C6d i go de Pro

ced i mientos Civiles, 1 318, 1 584 i nc i so primero,del C6digo Ci-

vi l ) . 
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Respecto a los concursados y guebradoso fallidos, éstos 

son relativamente incapaces ya que se encuentran privados de 

la administración y disposición de sus bienes, en consecuen

cia, sólo pueden abso lver posiciones si éstas se refieren a de 

rechos personalisimos, asuntos de filiación y en general a cues 

tiones ajenas a la quiebra o al concurso (Articulas 666 del -

C6d i go de Procedimientos Civiles, 503 de l Código de Comercio). 

L2.~2.~_I?.!:~_~~l.lt~e.te~.~eg~~e.E_--ªel. concurso _C2.........de l~ . quieb:¡:,a,

representan a los concursados y quebrados, en lo s juicios rela-

tivos a los bienes de los que éstos han sido desapoderados,por 

lo tanto? pueden comparecer a absolver posiciones a nombre de 

sus representados, cuando se trata de juicios de índole patri

monial. 

Con relac ión a las ~rsonas jurídicas, tanto de derecho -

público como de derecho p~ivadú, G~tos só lo pueden intervenir 

en el proceso por medio de sus representantes lega les,por con

siguiente, tales representantes pueden absolver posiciones, pe

ro sólo respecto a hechos relativos al ejercicio de sus funcio

nes o de los que tengan conocimiento por razón de su cargo y con 

la limitación que lo s hechos objeto de las posiciones, no hayan 

sido ejecutados en contravención a l as re glas adoptadas para el 

gobierno de las mismas. (Art. 1 318 inciso tercero y 1584 inciso 

primero del Código Civil). 

Finalffi~l1~c , l~~ . procuradores de la parte pueden abso l ver 

posiciones a nombre de su poderdante, siempre que estén autori-
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s ~dos al efecto, p or po der espe cial o por poder g eneral con -

c::"é,umüa especial, conforme l o di spone el Código de Pro cedimien 

tos ~ ivi l es, en e l Artí culo 11 3 i ncis o primero y numera l s i ete ! 

que respectivamente dicen: 

¡¡Los procuradore s ne c es itan de poder o cláusula especial \i : 

npara ab s olver posicion es y aceptar o rechazar la confesión 

de la contra rialY. 

2) Los abogado~ pro~adores: de acuerdo a lo estableci

do en el Artículo 377 del Código de Procedimientos Civiles, Q~e 

estatuye: 

liEs permitido pedir posiciones al abogado y al procurador 

de la parte contraria sobre hechos personal es y que tenga n re

lación con el asunto il • 

Hacemos notar, . que el artícu lo antes transcrito no se re

f iere a hech os personale s de la par"be a quien el procurador r~ 

presenta y el a bogado as esora, ~ a hechos J2ropios ~ del abo g a -o 

do o de l ...E.!.ocurador. 

La asi stenc i a técn ica de las par tes en el proceso, corres

ponde a l a bogado. El abogado, es la persona qu e en e jercicio de 

su activid a d profes i onal , presta sus servicios técnicos a l as 

partes tanto en el orden judicial como extrajudicial mente. La 

asesoría de las p a rtes en e l proceso la e x i g e nuestra Legisla

ción, para lo s juicios escritos ( Artículos 1 04 y 117 del Códi

g o de Procedimiento s Civile s) . 

La representación de las partes en el " proce s o, correspon

de al pro cur ad or. 
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El procurador, es el profesional en derecho cuya funci6n -

es representar a los interesados en ~l juicio o en cualquier -

a c t uaci6n j u dicial no contenciosa. Del procurador se dice que -

es u n vocero e n los Tribuna l es . Su función de representar a las 

partes, la contempla e l Articu lo 98 del Código de Procedimientos 

Civiles, que dice: 

¡¡Cualquiera que pueda comparecer en juicio por derechos 

propios o como repre sentante legal, lo puede n ac er por medio d0 

otro, . el cual se llama procurador". 

o sea, que tanto al abogado como al procurador de la parte, 

se les puede pedir a bso lución de posiciones que versen sobre he 

chos personal es suyos y tengan relación con e l asunto. 

3) El cedent~ y el cesionario: El Art iculo 379 de nuestro 

C6digo de Procedimientos Civiles, dispone: 

IIPueden pedirse posiciones al cedente, y el cesionario se 

considerará como apoderado suyo pa ra los efectos de l Articulo 

qu e precede H • 

A nuestro entender, este artículo significa que puede so-

lici t a r s e absolución de posiciones tanto al cedente como al -

c E. sio:r:ario. Al cedente, por que no obstante qu e no es parte en 

el juicio, ya que ha · sid o subrogado en sus derechos por el ce·-

sionario, está enterado de lo s hechos objeto de las posiciones, 

por haber intervenido en ellos personalmente o por tener co-

nacimiento de los mismos, en la época anterior a la cesión. 

La frase de la disposición antes citada que dice: i1 y el 
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c esionario se oonsiderará oomo apoderado suyo para los efeotos 

del a rticu lo qu e preoed e 1i , implioa una lic itaci6n en cuanto al 

nd~!ero de veces qu e pueden absolver posiciones el cedente y el 

c e sior ~ari o, considerándolos el Leg i s lador en la misma situaci6n 

e 1 l ~ua se en cu en tra la par te y su apodera do, para los efectos -

que señala el i nciso terce ro del articulo 378 del C6digo de Pro 

cedimientos Civiles, que 8xpresa ~ 

¡¡C on cluido el término probatorio en primera inst anc ia no 

se admitirá a c8.da parte má s que una solicitud de posiciones, 

ya sean personales o por apoderado, y esto si el que deba a b

solverlas n o estuviera fuera de la República. En las demás ins 

tancias, aunque no haya otra apertura a prueba, podrá también 

pedir con la misma limi taci6n y nunca sobre lo s mismos plmtos 

que han s ido ob j eto ya de p osiciones anteriores il
• 
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CAPI ':rULO VI 

LUGAR EN QUE SE RECIBE LA PRU~BA 

La r egla gener?l ~n cuanto al lugar en que se recib e la 

absolución de posiciones, e s el de la circunscripción, sede y 

lo cal del Juzga do o Tribuna l que cono ce de la causa. 

As í lo e s tablece el Artí culo 242 del Códig o de Procedimien 

tos Civiles , qu e reza : 

tiLas pruebas deben de produc irs e en el térmi no proba torio, 

con citación de la parte contraria y ante el Juez que conoce 

d e la causa ~12.0r su regyisi toria, pena de no hac er fe. Se -

ex ceptúa n l os ca s o s expr esamente determi n a dos por la leyil. 

El artícul o anterior ha bla de r e quisitoria, a nuestro en 

tender en sent ido amplio y COTI10 equivalente de comi s ión proce 

s al. 

El Artículo 27 del mismo Código, se r~fi er e a las comi

siones procesales, en los siguientes términos :. 

"Tod a s las diligencias que de ban prac tic~rse en el Esta do, 

fuera del t erritorio del tribunal o juzgado competente , s e ha-

r án precisamen te p or un superior, por un i gualo por un i nfe-

rior del tribu nal o juzgado que actúe. Se harán por el supe-

rior a virtu d de suplicatorio qu e se libre ; p or igual a conse-

cuencia de requi s itoria; y por e l inferior, por lliedio de pro -

v i s ión u orden, pudiendo dirig irse direc t amente el requirente 
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a l requerüto. Sólo en el caso de impedimento legal o de inca

pac idad del Juez inferior ~ podrá cometer se a persona particu-

lar li • 

o sea~ que confors e a los ar t ículos antes citados cuando 

el Juez o rrribunal qu e conoce del proceso encarga a otro J uez 

o Tri bunal ~ la prác''tica de l a recepción de l a absolución de PS? 

siciones, por residir el a bsolvent e fuera de la circunscripción 

o de la s ede del Juzgado o Tribun.al~ estamos en presencia de -

una~~ce2~ióg a la regla general qu e esta blece : que l a declara-

ción jurada debe producirse en el local u oficina del Juzgado 

o Tribunal qu e conoce del proces o. 

Nuestro Código de Pro cedimientos Civil es en el Artículo 

384, estatuye : 

· !l El Juez señalará en su decreto el día y l a hora del ju-

ramento citando a las partes, a la una para que lo presencie y 

a la otra para que lo pre ste. Bn caso que ésta manifieste legí

'cimo i Illp edi:nento, s eñalará otro día o se transportará el Juez 

a sociado del Se cre t ario, al lugar donde ella esté, segdn las 

circunstanc ias del impedimento. Si la parte que t iene que ju-

rar está en otro l ugar, s e podrá mandar que lo preste ante el 

Juez de su re s idencia por requisitoria". 

El artículo antes transcrito, contempla el caso que la -

parte citada para ab solver posiciones, manifieste en el ac t o 

de la citación o por e scr ito diri gido al Juez compet ente, te-

ner legítimo i mpedimento que 
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gar~ día y hora señalados. El Juez a su juicio prudencial y s~ 

gún las circunstancias del impedimento, resolverá por decreto 

Em el proceso: a) señ.alar otra audiencia para efectuar la di-

del absolvente fuera transito-

rio ~ como m1.1erte de un fé:uniliar cercano, accident e automovilí§. 

tico sin may ores consecuencias, etc.), b) o transportarse aso-

ciado del Secretario al l ugar en que se encuentre quien ha de 

absolver posiciones (si el i mpedimento que invoca la parte,le 

impidiera concurrir al Juzgado por un lapso indeterminado?-

como enfermedad grave etc.). 

Esta dltima situación, en que el Juez se traslada al lugar 

en el que se halla el absolvente para recibir su declaración j~ 

rada, también constituye otra exceQción a la regla general, q,,:,,~G 

la prueba por medio de posiciones debe producirse en l a ofici-

na del Juzgado correspondiente. 

Finalmente, las exenciones al llamamiento a comparecer al 

loc a l del Juzgado o Tribunal, para absolver el pliego de posi

ciones formulado por la contraparte, las contempla el Artícul o 

378 inciso segundo del Códi go de Procedimientos Civiles, que -

dispone~ 

"Pero en este caso, los individuos de los Altos Poderes, 

personas de setenta años, viudas honestas y s eñoras de distin 

ción, gozarán del privilegi.o de declarar en ~_Eropia cas~l1. 

A nuestro juicio, los individuos de lo s Altos Poderes -

que menciona el artículo anterior, son los funcio~arios a que 
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oe ref ieren los Articulas 211 y 212 de nuestra Constituci6n Po

lítica, siendo ello s : 

El Presidente y Vice-Pre s idente de la Rep~blica , los De sig 

n adas a l a Presidencia, lo s Ministros y Subsecretarios de Esta

do, los Ma gistrados de la Corte Suprema de Justicia y de las -

Cámaras de Segunda Instancia, el Presidente y los l/[agistrados d e 

la Corte de Cuentas de la Repúblic a, el Fiscal General de la -

Repúbl ica, el Procurador General de Pobres, lo s miembros del -

Consejo Central de Elecciones y del Consejo Superior de Salud 

Pública, los representantes diplomáticos y los diputados de las 

Asambleas Le g i s lativa y Constituyente. 

Creemos que cuando se trata de los funcionarios antes men 

cionados, el Juez asociado del Secretario, podrá constituirse 

t a n to en la casa de habitaci6n como en la oficina de dichos -

f un cionario s , a recibirles la a bsolu ci6n de posiciones s olici

t ad a por el adversario. 

El privilegio de presta r decla r a ci6n jurada en su propia 

casa, se jus t ifica con relaci6n a las personas de setenta o -

más ru~os, pero no respecto a las viudas honestas y señora s de 

distinci6n, y a que en la época actual en que se lucha por la -

igualdad de derechos de la mujer con relaci6n al hombre, este 

privilegio resulta fuer a de lugar, máxime que el hecho de 

concurrir al local de un 'Juzgado o Tribunal, no es un acto qu e 

menoscabe la moral ni las buenas costumbres femeninas,por l o que 

consider8~os que sobre este punto el C6digo conserva un crite

rio medioeval. 
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CAPI TUL O VII 

CONO SE REDACTAN LAS ?OSICIONE.S? 

Recordamos, que po s iciones, son las preguntas que una de 

las partes formule. por e scrito para. que sean contestadas bajo j.:: 
ramento por la parte contraria. 

El conjunto de dich a s preguntas integra el interrogatorio 

o pliego de posiciones. La parte que solicita la práctica de l a 

diligen cia y pre s enta e l interro gatorio, s e llama ~~ente y la 

parte que lo contesta o a bsuelve, recibe el nombre de absolven

te. 

Nu e stro Código de Procedimi ento s Civiles, no regula expre

samente la formé!. en que deben redactars e las preguntas que cons 

tan en el i nterrogatorio o pl iego dE posic iones. 

No obs tante el silencio d e l Leg i s lador, puede inferirse la 

f orroa de redacción de las p osi c iones, del Arti culo 383 del mis

mo Código, que text u a l mente dice : 

¡¡La s c ontestac iones deberán ser c at egóri c amente afi~mat iva s 

~negativas, pudiendo a gregar el que las dé, las explicaciones 

qu e estime convenientes o las que el Juez le pida íí
• 

De manera, que para responder a las posicion es en la forma 

establecida en el artículo antes citado , e s n ecesa rio qu e dich a s 

preguntas o posicion es se redacten, no _en~~~~~i~te~~oga~iva -

suscept i ble de cualquier contestac ión por parte de l absolvente , 
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sino como . proposiciones afirmativas, que permitan a quien ab

;:3U.elve posicione s dar respues tas categóricamente afirmativas o 

:neG2.ti vas ,. 

IJ a Legi s laci.ón Proc esal Civil de nuestro país, no prescri 

be Clue las posicione,:::; de ban f or'mularse en s ent ido afirmativo ; 

pero l a práctica en nuestr os Tribunales las redacta en los si 

guientes términos: Di ga, si es cierto •.. ? Diga, si e s cierto 

como en verdad lo es ... ? y otras fórmulas semejantes. Esta ma

nera de plantear las posiciones, i mplica que el ponente en ca

da una de las preguntas afirma la verdad de 1m hecho y cOllinina 

al absolvente para que responda afirmativa o negativamente so

bre la verdad del hecho preguntado. 

Un importante sector de la Doctrina Procesal Civil con t em 

poránea, considera que la redacción de las preguntas en senti-

do afirmativo, es contraria a une ~gil y eficiente exploración 

del conocimiento de las partes sobre los h echos debatidosy que 

el medio adecuado para obtener la declaraci6n de parte en gen~ 

ral y su confesión en particular, s ería el de plantearse recí

procamente las partes contendientes, una serie de preguntas -

fo r muladas libremente, cuyas respuestas, serían precisamente 

la declara ción de ciencia que interesa obtener. 

Tal como funciona el mecanismo de posiciones en nuestro -

Código de Procedimientos Civiles, no es posible que el ponente 

pregunte al absolvente: Qué día ejecutó cierto acto ? , sino que 

deberá preguntarle: Si es bierto que tal día celebró dicho ac 
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-'c e ? , e s decir, qu e el ponente debe determinar el dia en la po--

s ición y asi t odas las demás circunstancias de los hechos y en 

to dos lo s ca sos, lo que cons tituye el principal defecto de nu eE 

tro sLs t e':llét d e lJo sicione s, qu e impide investi gar adecuadamentE 

el conocimient o de las partes sobre los hechos controvertido s . 

Sobre el terna ~le nos ocupa, transcribiremos el Articulo 

380 del Código de Procedimientos Civi l es, Clue expresa~ 

liLas posiciones deben proponerse en térmi nos E~cisos;n() 

_ ha de contener cada una má.'3 Clue un so lQ.. hecho y éste ha de ser 

pro:Qio del ~ declaran. 

Conforme al articulo anterior, "las posiciones deben prQ 

ponerse en términos precisos'!. 

-En el Diccionario de la Lengua Española, encontramos como 

una acepción del vocablo preciso ~ ¡¡Tratándose de lenguaje etc . 

. . • conciso y riguro samente exacto j I . (6) 

o sea, que de acuerdo a esta acepción, las posiciones de-

ben de redactarse en forma concisa, pero deben contemplar todos 

lo s elemento s de persona, tiempo, ~us a, modo y demás reCluisi-

tos Clue dan al hec ho el carácter relevante para fines probato-

rios. 

El articulo antes citado; también dice~ 

!lno ha de contener cada una más que un so lo hecho y éste 

ha de ,ser proJ!io del que declara". 

(6) DICCIONARIO DE LA LENGUA ESPAÑOLA, Real Academia Española, 
IvIadrid, 1956. 
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El que ca d a po s ición o pregunta no deba c011tener m§..~. qu~ 

un solo hecho, tiene por objeto h ac er posi ble la respuesta ca-

tegóricamente afirmativa o negativa p or parte d e l absolvente. 

Hacemos notar qu e el que cad a pregunta se re f iera a un solo ~e 

cho, n o significa que n o puedan formularse varias preguntas so 

bre un mismo h echo, si cada una de ellas contempla circunstan-

cias o detalle s distintos de dicho hecho. 

El hecho objeto de la posición, d~.be ser _propio del que ~ 

de~lara , es decir, deb e tratarse de un h ech o persona l del ab

so l vente, en ten diéndose por tal hecho personal, aquel que el -

a bs olvente h a ejecutado ~ del que tenga conocimiento personal 

y a h a y a sido é s te realizado por ot ra p erson a o sea obra de la 

~la turale za . 

f B!8L10TEC,1\ CENTRAL-l 
UNP/:¿IIlSIOP:.O DE EL SALIIAon.~J ; 
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CAPITULO VIII 

FORHAS DE PRE SENTAR EL INTERROGATORIO DE POSICIONES 

Nuestro C6digo de Proc edimientos Civiles n o co n tiene nin 

guna regulaci6n s obre este punto. 

Los tratadistas de Derech os Proc esal Civil, mencionan -

t r e s sistemas o formas de presentar el interrogatorio en el 

qu e constan las preguntas que debe absolver la parte contraria : 

1) i~n p~siciones abi~rtas, es decir sin reserva de su 

cont enido . Bn e ste sistema se distinguen dos c~s os : 

a ) La parte interesada i nco r pora el i nterro ga torio de PQ 

siciones al e scri t o en el que solicita la práctic a de la dil í 

gencia. 

b) El ponente hace con s tar e l interrogatorio de posicio-

nes en pliego por separado ~ pero ab ierto y anexo al esc]::, i to -

en el que pide la absoluci6n de posiciones. 

En ambos casos, el interrogatorio formulado po r una de -

las partes queda agregado al expediente y a disposici6n de la 

contraparte que ha de pre s tar la declara ci6n jura da y del apQ 

dera do de é s t a~ desde el momento en que el Juez ordena l a ci~ 

t a ci6n de las partes contendientes. 

El sistema de posicion es abiertas, presenta el inconve-

ni ente que elimina la espontaneid a d de la declaraci6n de l a -

parte a bsolv ente, y a que é s ta conociendo de a;ntemano el inte

rro gatorio, puede asesora rs e de a bogad o y preparar las res--

puestas a su convenien cia. 
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Sin embargo, e ste sistema se em.plea, cuando l a parte gr.s 

formula el pliego de posiciones, no considera inconveniente qu'? 

el adversario se entere previamente de las preguntas que han 

de hacérsele: por ser los hechos de tal naturaleza que no po

drá negarlos la pa rte contraria~ o porque aunque lo s negé' .. re J_¿.l. 

prueba de dichos hechos l e resul ta fáci l al ponente, o bien -

porque t ale s hechos se re f ieren a cuestiones complicadas de -

cuentas o fechas que hacen necesario que el absolvente con6ul

te previamente notas o libros para dar respuesta al interroge.. 

torio. 

2) En posicion~s cerradas, o sea, con reserva de su conte 

nido. La parte que solicita l a prueba por medio de posiciones, 

acompaña al escrito ·en el que pide la práctica de la diligen

cia, un pliego cerrado en el que constan las preguntas que de 

be responder bajo jur :~ento la parte contraria. 

En este sistema , el interrogatorio se mantiene en reser

va en poder del Juez , qui en debe conservar el pliego de posi

ciones cerrado y no abrirlo sino hasta el momento del a cto de 

audiencia en que comparezca la parte a abs ') l ver posiciones, o 

hasta el momento de pronunciar sentencia si el absolvente no 

concurriera a prestar su declaración jurada no obstante haber 

sido citado dos veces con ese objeto. 

El pliego de posiciones puede presentarse plegando el es

crito y sel l ándo lo con lacre o pegándolo con otra sustancia. 

En nuestros Tribunal es se acostumbra presentar el pl i ego de PQ 
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sici0nes dentro de UL cobre c errado con goma, grapas, etc . , e x 

~rcsa~Qo e~ la cubierta su cont enido. 

El sistema de posiciones cerra das, i mpli ca la ventaja de 

la espontaneida d de l a de c l a r ac i 6n j urada , d e manera que con J.~ 

sorpresa de l as pregunta s pueda conseguirs e la confes ión de l a 

parte que absuelve posiciones, evitándose al mismo tiempo que 

ésta lleve a consejada o amañada la contestación. 

3) En algunas Le g islaciones e x iste un tercer sistema : el 

de la reserva ~~a 'pr~s ~~_t~<?i9_~ -ª-~L:!:.~ter~og_8:.~o~.t.o . _g~~p.~sAc.=!:_~:

~es, hasta el momento de la audiencia señalada para la recep--

ción de la d ecl a ración jura da de la parte contra ria. En est e -

c a so, la parte interesada presenta únicamente el escrito en el 

que pid e al Juez: que s eñale día y h ora para recibir la a b solu 

ci ón de posicion e s y cite al a bs olvente para tal efecto. El PQ 

nente conserva en su p ode r e l sobre que contiene el plieg o de 

posic i ones , para present~rlo al Juez, has ta el acto en qu e 

principie la práctic a de la diligencia solicitada. 

Med iante este sistema, se logra la máxima garantía, en -

cuanto a la reserva del con tenido del pliego de posicione s . 

,-

BIBLIOTECA CENTRAL "'1,. 
UNIVERSIOAO DI!: EL SALVAD.~ __ ; 
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CAPITULO IX 

PROHIBICION ESPECIAL DE PEDIR POSICIONES SOBRE 
CIERTOS HECHOS 

Sobre los hechos objeto de las posiciones, debemos tener 

presente el Artículo 376 del Códi go de Procedimientos Civiles 1 

que en su parte final establece que no pueden pedirse posicio-

nes~ 

tisobre hechos vergonzosos o de que pueda resultar respon

sabi lidad criminal al confesante o a persona contra quien no 

pueda te s tificar íJ
• 

11a proh.i'oición de pedir posiciones al abs olvente .sobre h~

chos vergonzosos, debe entenderse con la limitación de que si 

el hecho vergonzoso es el fundamento de las pretensiones o 

excepcione s del ponente debe admitirse, como en el caso de re

conocimiento forzoso de hijo natural basado en l a causal de con 

cubinato notorio de los padres en la época de la concepción 1 en 

que el actor puede pedir posiciones al supuesto padre sobre -

las relaciones sexuales con la madre durante la época de la -

concepción y el demandad o también puede pedir posiciones a la 

contraparte sobre la buena conducta de la madre en el período 

de la concepción. 

Tampoco pueden pedirse posiciones sobre hechos de que pu~ 

da resul tar responsab.ilidad criminal al confesante 1 lo que cons 
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tituye un acierto ya que nadie está obligado a declarar con

tra si mismo en materia cr iminal (articulos : 46 No.2 y 101 in

ciso se gundo del Código Procesal Penal). 

Asimismo,no pueden formularse pos~ciones sobr e hecho s de 

que ~ueda . re§ul ta~_!,esl2..sms abil):.~ad _q_~_iIllinal ~erson~on tr 2~ 

~~~en el absol ven~.~ no 'pueda testificar. Su fllndamen to son ra 

zones de moralida d y re speto a los vínculos f 8.!!liliares. 

El Código Procesal Penal menciona las personas contra las 

Que está pr oh ibido tes t i f ica r, en el Articulo 201, que estatu

ye: 

¡¡No podré.n declarar como t e s tigos contra el imputado, baj o 

pena de nulidad, su cJ5nyuge, sus ascendient es, descendient e~'l , 

o hermanos , salvo que el deli to se hubiera cometido contra 1:;.na 

persona cuyo pa rentesco con ellos sea i gual o más próximo al -

que los liga con el i mpu tado!!. 

O sea, que no pueden pedirse posiciones al absolvente so

bre hechos de los cuales pueda resultar responsabilida d cri

minal a su cónyuge, as cendiente s, descendientes o hermanos 

excepto cuando el hecho delictivo se hubiera cometido contra 

una persona cuyo parentesco con el absolvente sea igualo más 

próximo qu e el que lo liga con e l imputado. Por ejemplo: el -

deli to lo cometió un hermano del absolvente contra el padre 

de éste. 

Cuando el interrogato::,io de posiciones contenga preguntas 

que versen sobre h echos vergonz os os o de l os que pueda resul

tar responsabilidad criminal a l confe s ante o a persona con tra 
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quien el absolvent e no pueda testifica r, el Juez declarar á di 

cha s p r eguntas i nadmisibles en e l acto de la ab s olución de ·po 

sic iones, cuandc t enga que cali fic a r el interrogatorio prese~ 

t a do p or e l ponent e , o al momento de pronunciar sentencia, si 

e l abso l vente n o ha compare~ido a prestar d ec l aración jurada 

n o obs tante haber sido ci tado dos veces con es e fin. 
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CAPI TULO X 

FRO CEDIMI ENTO PARA LA ABSOLUCION DE PO SICIONES 

Constituye absoluci6n de po s iciones, las respue s t as que la 

parte da ba jo juramento a las preguntas que h a ce la contrEtria 

por intermedio del Juez y los casos en que la ley f a culta a é s 

te, para que a petici6n de parte, dé por confesa dos los hechos. 

El procedimiento para recibir la absolu ci6n de posiciones s e -

desarrolla conforme a las siguientes etapas ~ 

lo.) R~tici6n. La p arte intere sada en obtener la declara 

ci6n jurada de la contra ri a , por medio del meca nismo de las 

posiciones , presentará al Juez de la causa~ 

a) El escrito en el que solicita al Juez que sefial e dia -

y h ora para la prác t ica de diligencia y que cite al adversario 

p a r a que comparezca a absolve r posiciones. 

b ) El i n terrogatorio de posiciones, que debe formularse -

por escrito y conforme a l cual ha de responder bajo juramento 

la parte contraria. El interrogatorio de posiciones puede ha-

cerse const a r en el mismo e s crito en el que se pide la declara 

ci6n jurada del absolvente o presentarse por separado, en pl i~ 

go abierto o cerrado, según se utilice e l sistema de posic i ones 

abiertas o cerradas. 

20.) §efíalamiento de dia y hora y. cita de l ?-s ;parte ~ . Pr~. 

sentada la so licitud y pliego de posiciones, el Juez por decre 

to en el proceso accederá a las peticiones hechas por el poneg 
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te en su solicitud si f uera presentada oportunamente, co nf orrr.e 

lo establece el Artículo 384 del 06digo de Procedimientos Civi 

les. que dice~ 

mento citando a las partes, a la una para que lo presencie y a 

la otra para que lo preste. En ca so que ésta manifieste legíti 

mo impedimento, sefialará otro día o se transportará el Juez a -

sociado del Secretario, al lugar ·donde está, segdn las circuns 

tancias del impedimento . Si la parte que tiene que jurar está 

en otro lugar, se podrá mandar que lo preste ante el J·uez de -

su re s idencia por r equisi to rial!. 

El artículo anterior dispone, que el Juez ordenará la ci-

ta de ambas parte s para que concurran a la oficina del Juzga-

do o Tribuna l el día y hora s efialados : el absolvente, para 

pre sts r juram ento y responder al i nterrogatorio de posicione s 

y ~~~nte, para presenciar dicho juramento y la declaración. 

del adversa.rio. 

Ouando la parte que ha de contestar el interrogatorio d e 

posiciones p.o _. com.pareciera a la primera cita a presta r su de 

claraci6n jurada, el Juez ordenará nuevo sefialamiento de día 

y hora y otra vez citará a las partes par a practic~r l a dil! 

gencia solicitada. La segunda cita se hará bajo el apercibi-

miento de tener al absolvente por confeso, si no concurre a 

absolver posiciones . (Artículo 385 No.2 del 06digo de Procedi 

mientos Oiviles). 
r-e-'S-l-'O-T-E-C-"'-C-EN-T-R-A-l-r 

UNIVERSIDAD Df: EL a.LV.".... I 
.J 



- 134 -

j :a compa r e cenci a del pon. ent e no es indisp ensable, de mane 

r o. que si é ,ste n o conc-Ü. r r e a la alJ_d iencia s eñalada, n o po r S E;'J 

dejará de ll evarse a c&bo la diligencia, 

Nuestro Códi go de Procedimientos Civile s ITa señala con _. 

cuantos días de a Yl t i <2..i lJacióll deb e de realizarse la ci ta d. e -

las partes. Dado el s ilencio de l a ley, las partes pueden ser 

citadas incluso el día anterior a la fecha seña lada para l a ab 

solución de posiciones. 

Las partes serán citadas en el lugar que hubieran _Ae s i gn.§:·-. 

2. __ <2.._pa=!7~ta~_ e~~cto, en lo s escri tos de demanda, conte s t a ci ón a 

l a demand a u otros escrito s que consten en el proceso, de acu eE 

do con l o establecido en el Artículo 1276 del Código de Proce

dimien to s Civile s . 

La c i tac ión d e amb a. s parte s s e hará en l a forma que seña 

l u el Ar t ículo 210 del mi smo C~~ig0. 

J i n embargo, s i la parte que interviene en el proceso no 

tuviera casa o n o l a hu biera s eñalado en lo s escritos de de

manda, contesta ción de l a demanda u otros escritos , l a ci ta

ción se har á en extra cto por un ed_icto que se f ijará en el t .§l,: 

blero o en la puerta del Tribunal o Juzga do, tal como 10 pre

viene el Artículo 220 del Código de Procedimientos Civiles. 

Cuando e l absolvente haya sido decl arado rebelde se ci

tará al rebelde en su domici lio , de conformid ad con lo s Artic ~;. 

los 532 y 210 de dicho Código . 

En caso que el ab s ol vente, en el acto de citación o por 
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escri to dirigido posteriormente al Juez, manLt'ie ste ~_timo 

impedimento que lo imposibilite de concurrir la fech a y hora 

seftalados para ab so l ver posiciones, el Jue z a su juicio pru

dencial y at endi endo las circunstancias del impedimento re sol 

verá por decreto en el proceso : seBalar otro día y hora pera 

la práctica de la diligencia (si el i mp edimento que alega la 

parte fu era transitorio: como un viaje de corta durac i6n) o -

transportarse a sociado del Secretario al luga r en que el a bso! 

vente se encuentre (si el i mpedj_mento que invoca la parte fu~ 

ra por t iempo i n de terminado, como l a h ospitali zaci6n del absol 

vent e por enfermeda d gr ave ) . En este último supuesto, as í como 

en los ca sos que Ciuierces deben absolve:;-::- posiciones sean i ndi vi, 

duos de lo s Al tos Pod eres (es decir funcionar io s que contemplan 

los Artículo s 211 y 212 de l a Constituci6n) pers onas de se ten 

t a años, viudas honestas y señoras de d i stinci6n, que gozan -

del privilegio de decl arar . en su ca sa de hab i taci6n (artículo 

378 i nci s o segundo del C6dig o de Procedimientos Civiles), el 

Juez ordenará por decreto en el juicio, la cita de dichas pe~ 

sonas, previniéndoles que el día y hora señal ados permanezca:t: 

en el hospital (caso del enfe r mo) , en su ca sa u oficina (caso 

del funcionario públ ico ), o en su casa (cas o d e l os mayore s -

de setenta años, señoras de distinc i6n y viudas hone s t as) pa

ra ab s olver las posiciones propuestas por l a parte contraria. 

As imi smo, en estos casos , el Jue z ordenar á la cita del ponen

te en el mi smo decreto, para qu e comparezca a lo s l uga res i ndi 

cados a presenciar el juramento y dec larac i6n de l adversario. 
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Cuando la parte qu e deba de absolver posiciones tenga su 

domicilio en un lugar distinto de la sede del Juz gado o Tri·-

toria (comisión procesal), acompaffándola del pliego de po s i-

ciones abierto o cerrado, dirigida al Juez del domicilio del 

absolvente, con el objeto que éste lleve a cabo la práctica -

de la diligencia. El Juez requerido, seffalará dia y hora para 

la abso l ución de po s iciones y ci tará a las partes para tal e-

f ecto. Si s e tratara de po s iciones cerradas, e l Juez cometido 

abri r á el pliego de posiciones al iniciarse el acto en el que 

el a bsolvente con curra a pres tar su decl ar a ción jurada; pero 

se abstendrá de abrir dicho pl iego, si el absolvente no co~-

pareciera a absolver posiciones, no obstante haber sido ci t ~-

,do dos veces para tal objeto. Diligenciada l a comisión proce-

sal, el Juez requerido la remí. til'á junta.'1lente con el pliego ~ 

de posiciones abierto o cerrado, al Juez o Tribunal que con o 

ce dé la causa. 

30.) Re~ción ~~a ab?olución de posiciones. En el 1?r~-· 

ce0:j.miento~la rE:;.cepció_l?- de la absolución de posiciones dis-· 

tinguimos~ 

a) Preflencia del absolvente. En el dia y hora seffalados, 

compareciendo e l absolvente, pues de otro modo no podria cele 

brarse el acto, se dará comienzo a la recepción de la absolu-

ción de posiciones. 

:8s facul tati va para el ponente concurrir o no a la práQ 
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ti ca de la diligencia, así lo establece el Artículo 386 del -

O ~d i~ o de ~rocedimientos Oiviles, que reza: 

¡'ia con:~" esión debe recib.irse por el Juez a presenci.a del 

Secretario. P\}~je la parte que solicita la confesi ón asi s ti r 

al acto de prestarla y hacer al confesante preguntas y reure-

guntas relativas a la materia disputadal!. 

b) Juramento. ~l· Juez dar¿ prl"nc l"n_l"O 1 t "-b " / -i _ ~ ~ a ac o, r eCl lent Q-

le juramento a la parte que ha de absolver posicionese 

Nuestro Código de Procedimientos Civ-iles regula la fórmu. 

la del juramento en el Artículo 311, que dice: 

I1Los testigos y todos los que deban declarar bajo jura-

mento lo harán con arreglo a l a siguiente fórmula: ¡¡Juráis -

por Dios dec ir la verdad en lo que fuereis preguntado?". A -

lo que el testigo con test:::,. rá~ ¡¡Si juro!!. 

Si la creencia del testigo no le permitiere prestar ju-

ramento, prometerá decir verd ad bajo su palabra de honor1!. 

Cuando el ab so lvente en el acto seftalado para absolver 

posiciones, se n egare a prestar juramento, se hará constar 

su negativa en el a cta en que se consigna todo lo a cae cido en 

el curso de la diligencia, para que oportunrunente se le decla 

re confeso (Articulo 385 No. l del Código de Procedimientos Ci 

viles). 

c) APertura del pliego de posiciones. El Juez abrirá el 

pliego de posiciones si se hubiera empleado el sistema de po 

siciones cerradas, poniéndolo antes a disposición del ponen-
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te a fin de que éste se cerciore si el pliego o el sobre ce,·, 

rrado se encuentra en el mismo estado en que lo presentó. 

d) Califi~a9i<?J}:._ del interrogato:r:io ~e posicioneE!.. Tantc 

si se trata de posiciones abiertas como de pos i ciones cerra

das, el Juez examinará el interrogatorio de posiciones con ei 

objeto de resolver sobre la admisión de las preguntas. Si to

das o algunas de l as preguntas tuvieran por obje t o hechos ver 

gonzosos, o de los cuales pueda resultar responsabilidad cri

minal al confesante o a persona contra quien el absolvente tiO 

pueda testificar, ser án suprimidas del interogatorio de posi-

ciones. A.simi.slllo~ se eliminarán del interrogatorio, las pregug 

tas que contengan cada una más de un hecho, l as notoriamente 

impertinentes, las formuladas en forma simplemente i nterogati 

va que no permitan una respuesta ca tegóricamente afirmativa o 

negativa por parte del absolvente y las que recaigan sobre he 

chos respecto de los cuales l a ley prohibe la prueba por cog 

fesión. (Artículos~ 376, 380, 577 del Código de Procedimiento s 

Civiles y 201 inciso terc~ro del Código Civil). 

e) Examen del absolvente. La absolnción de posiciones 

consiste en las respuestas, que una de las partes da a las 

preguntas, que se le hacen por intermedio del Juez y que han 

sido formuladas por la parte contraria. 

El Juez le erá al absolvente, por separado, ca da una de -

las preguntas del interrogatorio, de manera que no le leerá -

la s iguiente pregunta, sino hasta que esté contestada y con-
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signada en el acta la respuesta a la pregunta anterior.Tambj.én 

se hará constar en el acta que se levanta desde el inicio a 8 

la diligencia la circuns t ancia de negarse el absolvent e a 

prestar declaración, o la negativa de contest a r una o varias 

preguntas, a s í como las respu estas evasivas que diera, para -

lo s efectos de la confesión presunta que contempla el Artículo 

385 numerales 20. y 30. del Código de Procedimientos Civiles. 

f ) ~J?_~~~~bicioneE3 conducentes a obtener la confesión del 

absclvent e. 

El Artículo 381 del Código de Procedimientos Civiles, -

preceptúa~ 

IlCuando una parte ha de absolver un interogatorio de 1JO'" 

siciones no se permitirá que esté presente su abogado ni pro-

curador, ni se le dará traslado ni copia de las posiciones, ni 

término para que se aconsej e"o 

Ya se a que se haya empleado el sistema de posiciones ce-

rradas, como el sistema de posiciones abiertas, el absolvente 

debe responder al interrogatorio de pos iciones persona lment e, 

sin que se permit a que esté presente en dicho acto su abogado 

ni su procurador. La r az ón de esta prohibición se debe, a que 

si e nd o l as po s i ciones un i nstrumento para obtener la declara-

ción de la parte en genera l y su conf esión en particular, al 

encontrarse la parte que h a de absolver posiciones sola, sin 

la pr esencia de su abo gado n i su procurador, s e halla en s i· · 

tuación de contestar por s í misma y por lo tanto en condicio-

nes más favorable s d e decir l a verdad y de confesar. 
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Cuando se hubiera uti lizado e l s istema de posicione s c '.: 

rradas, una vez abierto el pliego de posiciones, no s e le d ará 

traslado ni copia de las posiciones a quien ha de presta r d e

clara ción jurada, ni tampoco se le concederá término pare. ~u e 

dicha parte se aconseje, porque la finalidad de las p osicio-

~es cerrada s es l a de obtener con cada pregunta l a sorpresa -

del absolvente prov ocando su confesión, finalidad que no se -

lograría si se permitiera que el absolvente conociera e l con

tenido d e l p l iego de posiciones antes de absolverl as. 

Const i tuy e otra prohib ición conducente a obtener l a espon 

taneidad de l a declaración de la parte y en conse cuencia su -

confesión, la establecida en e l Artículo 382 del Código de Pro 

cedimientos Civiles, que esta tuye: 

!lSi fu eran varios l os que hayan de absolv er posicione s ~ 

l as diligenci as se pra cti c2rán s8pa~adamente y en un mi smo 

día, evitando que los que absuelvan primero se comuniquen con 

l os que han de absolver después tl • 

Esta prohibición tien e por objeto evitar que el ab solv8.~ 

te se entere previamente de l as preguntas que han de hacérse

l e en el acto de absolver posiciones. 

Con el mismo propósito, t ampoco se permite a la parte que 

presta declara ción jurada, le er ningún apunte cuando r esponda 

a lo s hechos contenidos en el interrogatorio de posic i ones 

( Artículo 388 de l Códig o de Procedimientos Civiles). 

g) Respuestas a ~ las posiciones. En su opo r tunidad expusi-
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mos~ que las preguntas que integran el interrogatorio deben re 

dactar s e no en fo rma interrogativa que permita cua lquier cla-

se de respuesta por pa rt e del absolvente, sino como proposiciQ 

~.l. e s afir,ua ti vas susceptibles de ser contes t a das categóricamen -

te en sentido a fi:L'mativo o negativo p or quien absuelve pos ic :LQ 

ne s. Esta forma de cont e star las posiciones~ la con templa e l -

Artículo 383 del Có digo de Procedimientos Civiles, que e xpre-

s a: 

"Las c on test a ciones deberá.n s er categóricamente afi rma t i 

vas o nega tiva s, pudiendo agregar el que las dé t las explica-

ciones que estime convenientes o l as qu e el Juez l e pidall. 

De acue rdo a l a pa rte f inal de l artículo ante s citado,el 

ab s olvente goza de l ibertad de contestar dentro de los lími tes 

de las preguntas , pudiendo dar respuestas amplias y circun s tan 

ciadas y hacer todas l as acl araciones oportunas. 

Por otra parte, sabemos que l a s posiciones d eben formu l ar 

s e en términos pre ci so s y ser pertinentes, es decir, rela t i vas 

a la materia en cue stión , concordantemente las contestaciones 

también deb en ser en l a mi s ma form a . En tal rent ido l a parte -

f inal del Artícu lo 383 de l Código de Procedimientos Civiles , -

dispone: 

YlLas respuestas se rán pr ec isas y pertinentes sobre có.da 

hecho y sin n ingún término calumni ante ni i njurio s o 11 . 

h) Preguntas y repreguntas d e l ponente. El Artícul o 386 .-

de l Código de Procedimient os Civile s, declara : 
-----:--:-1"1 
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liLa confe sj.ón debe r ecibirse por el J u ez a presenci.a del 

Sec~~tari o . Pued e la pa r t e qu e solic ita la confesión a sistir -

;ü :':". cto de pret1tarla y hó. c elo a l c onfesante pregunta s y r epr0-

gun t ós relat ivas a la ma t Erió. disputada ll • 

. Conforme a e ste artículo, el ponente pu ed e en el &cto de 

la absolución de po s icione s , hacer al a bsolvente por int erme

dio del Juez, pre gun tas y repreg~ntas sobre h ech qs objeto de 

las posiciones. Desafortunadillnente, en nue s tro Código de Pro

cedimientos Civiles, el absolvente carece de l a f a cul tad . de -

interrogar a la contrapa~te, que presencia su decl a ración ju

rada. 

En legislaciones extranjeras, que regulan el mec anismo de 

las posiciones en forma similar a la nu estra , se e s tablece el 

interroga toI.'io recíproco de los li U.gantes, es decir, una e s p.§. 

cie de car eo entre e l dec l arante y su adversario, el cual si -

e s d i ri gido acertad &llent e por el Juez produce grandes benefi

cios , tanto para la averiguación d e la verdad como para la f i

jación de los h echos qll e de ben s er apreciados en la s entencia , 

i) Facul taa.~.s_ªel _ Juez ~ Bn la recepción de la absolución de 

posiciones el Juez no es un simple expectador, s ino (": u e inteI." ·· 

viene en la diligencia como dire c t or de l a misma. 

Así, el Juez tiene l a f a culta d de hacer de oficio pre gu:a-· 

tas al absolvente, con el objeto de escl arecer o completar l as 

respuesta s que dicha parte da a cada una de las pos i ciones que 

i n tegran el interrogatorio. Esta f a cultad del Juez la con tem-



- 143 -

pla el Artículo 388 del Código de Proc ~dimientos Civiles, que 

reza: 

¡¡La parte reflponderá erl per'sona sin leer ningl..Ín apunte) a 

los he ch os contenidos en la petición o interrogatorio, y aú.~~ 

:::~t~·.§..l).o s ~9br..§, .. 1_os cue}es el Juez le interrogare de of icio. IJ2.8 

respuestas se rán precisas y pert inentes sobre cada hecho y sin 

ningün término calumiante ni injurj.osoll . 

También go za el Juez de la facul tad de pedir a quien pre~ 

ta declara ción jur2.d2., las explicaciones que est ime convenien

tes a fin de preci sar el sentido o el alcance d e cada contes ta 

ción. A esta facultad se re fiere el Artículo 383 del Código de 

Procedimientos Civiles, que dice: 

liLas contestaciones deberán ser ca tegóricamente afirmat i··· 

vas o negativas, pudiendo agrega r el que las dé, las explica

ciones que estime convenientes o las que el Juez le p idan. 

j) Acta. De todo lo que OCUy.Ta en el acto de la absolu

ción de posiciones , se dejará constancia en un acta que comen-

zará a levantarse en el mismo momento en que se inicie dicho 

acto . 

En el act~ se mencionará : el nombre del Juzgado o Tribu

nal que pr¿ ctica la diligen cia ; el lugar, día, mes, afio y hora 

en qu e princ ipie el acto; el nombre, apellido, profesión, ofi-

cio y domicilio del absolvente, de l ponente si asistiera y en 

su caso, del abogado o del procurador del ponente, quienes de-

berán presentar los documentos identificato r ios correspondie~ 
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tes; la circunstancia de haber prestado juramento el absol v (.-,}~ . 

t~; la indicación numérica de la posición y la respuesta o J.a 

negativa a responder a cada una de ellas; las preguntas y r~ 

preguntas hechas por el ponente y las que de oficio formule el 

Juez a l absolvente~ así como las contestaciones que el decla

rante dé a tales pregunta s y repreguntas. 

Si el día y hora seftalado para la recepción de la decla

r a ción jurada~ no compareciera el absolvente, o compareciendo 

s e negé'.:cG a declara :r.' o a prestar juramento ~ se harán constar 

en el a,cta estas circunstancias para los efectos legales. 

le) LectuTé1 y fiJ?I.!!-.~._d~~~cta. El procedimiento para la re 

cepción de la ébsolución de posiciones, t err:üna. en la forma Cji ..lG 

establece el Artículo 389 del Código de Procedimientos Ci vi les , 

que preceptúa ~ 

tlConcluído el examen se l eer;" a la part e:: su confesión pa-

ra que la ratifique o enmiende. Si añad e o corrige algo, se h~ 

rá constar la ,3dición o la enmienda, repitiendo la lectura y -. 

consignando lo que contesteLa confesión terminada que sea en 

la forma indicada~ s§..~á fir.:.,mada por el confesante y su contra

ria si estuviere pres ent e~ por el Juez y por el Secre tario. Si 

a J.gü.no de ellos no pudiere o no quisiere firmar, se expresa rá 

así, todo pena de nulidad 11. 
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CAPITUI,O XI 

La confesión E"ovocada se clasifica en eXJ2resa y- tácita. 

Confesión eXJ?resa~ es la que se presta en forma explíci ta 

y categ6rica, que no deja lugar a dudas sobre la intención de l 

confesante. 

Confesi6n tácita o ficta (llamada t~lbién presunta)~ es la 

que el Juez declara en los casos en que la ley lo autoriza para 

ten e r por confesado un hech o, no ob s tante no existir un recono 

cimiento expreso del confesante . 

Los c a sos e~ qu e la ley autoriza a l Juez para tener por -

c 0nfesad o un hecho, los contempla el Artículo 38 5 del Código de 

Procedimientos Civiles, que dice: 

ción. 

IIEl que debe absolver posiciones será declara do confeso ~ 

lo.-Cuando sin justa causa no comparece a la segunda c ita 

20.-Cuando se niegue a declara r o a prestar juramento. 

30.-Cuando sus respuestas fueren evasiva s y no categóri

cas y terminantes ll
• 

El fundamento de la confesión ficta o presunta, radic é.~ e rL 

lo que J os autores llaman .disponibilida d de la c~m:fesión, que 

consiste en la facultad que tiene cad a parte de provocar la co~ 

fesi6n de la contraria mediante el instrumento procesal de las 

- ---_._-----
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posiciones. Como no rüempre se nroduce una confesi6n como resul - -
t;Ec};J del i n-ce rJ:' ogatori o formal de la parte, y a que sus respues 

tas pueden ser favorables a quien declara y por lo , tanto de s-

favorables a quien provoca la confesi6n, sería más propio ha-

blar de di sponibilida d d e la declaraci6n de la contraparte, e~ 

lugar de disponibilidad de la confesi6n del declarante. 

La confesi6n f icta o presunta actúa como un elemento de -

coacci6n par a garantizar el derecho de interr ogar a la parte -

contraria, a través del mecanismo judicial de l as po s iciones , 

L .. a absoluci6n de posiciones, no constituy e un derecho de -

quien solicita la diligencia, ni una obligación o deber del 

llamado a absolverlas, sino que implica una f a cultad del ponen-

te y una carg~9ce?_al del adve rsario. Hablamos de c a r ga proce

sal y no de oblizaci6n porque la parte requerida para prestar -

declaración jurada , no puede ser compelida de hecho a prestar -

declaraci6n, n i puede exigírsele j u rídicamente una conducta en 

tal s entido, ni recibe sanción alguna por su incumplimiento. 

La parte a quien se exig e la absoluc ión de posicion8s ti8-

ne la liberta d jurídica de no satisfa cer l a carga procesal y sQ 

meterse a las consecuencias previstas por la ley para tal even

to: la declaración judicial de confe s ión ficta o presunta , es -

decir, de tenerse por presumidos como ciertos los hechos cont e-

nidos en las preguntas admisibles del interrogatorio de posi-

ciones. 

Si el litigante, sobre quien recae la carga procesal de 



- 147 -

prestar declara ción jurada, desea evitar l a consecuencia des f a-

vora b l e de la confe si ón ficta o presunta, debe abso l ver bajo 

• ramento el interrogat or io de posiciones formulado por l a OC ll ~:~J:' 

ria, en el lugar, tiempo y fo r ma que de termina la ley. 

La confesión ficta o pre sunta, es cons idera d a p or l a Doctr i 

na Procesal Civil moderna como una presunción iuri s tantum, pOr 

lo tanto só lo s erá declarada en la s ent encia , cuando de la to ,-

talid a d del ac e rvo probatorio no resul te prueba en contrario .~2 

parte interesada puede desvirtuar med iante prueba en contra r io 

la presunción d e ser ciertos los hechos, con la limitación que 

establ ece el Art í culo 327 del Cód i go d e Procedi mient o s Ci viles, 

que dispone~ 

I¡ Sobre lo s h echos p robados por confesión judicial no P9drá 

el que lo s haya confesado, rendir prue ba de t e st i gos. 

IJ o di spue s to en este· art í cu l o comprende a l a confes ión pr.§. 

sunta en lo s casos de l Artículo 385 11 • 

Cuando el Juez en l a sentenc ia h a ga la dec larac ión de co n-

fesión f ic t a o pre sunta, po r no existir prueba en con trario que 

la invalide, debe a s i gnarle a esa c onfesión e l valor d e p l ena 

prueba . 

Casos en que t i ene l ugar la confe s ión fict~ o presunta . 

a) Cuando s in ~ta CS.U8a e l que debe abs olv~osicio r.l~~ 

no com'p~ec~_§. . la s e gunda citación. 

La citación impone a quien debe de prestar d eclaración j~ 

rad a, la carga p r ocesal d e comparec e r al Juzga do o Tribunal o 

~- f· 
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de permanece r en su c a s a , oficina u otro lugar (segdn lo h a ya 

resuelto e l Ju e z en el decreto en el que ordena la cita de las 

para v er i ficac i 6n de la dilig encia el dia y hora se-

fís.lado s . 

r.a i n cv;uplirrü ent o de la c a r g a procesal que recae sobre e l 

citado, se hará cons tar en el acta que se levanta, en el mamen 

to en que debi6 iniciarse el acto para la absoluci6n de posi-

ciones. Dicha acta será firmada por el Juez, el Secretario y 

la parte contraria si hubiera concurrido. 

Cuando el a cta se levanta con ocasi6n de la segunda ci t a 

y se hubiera emple a do el sist ema de posicione s cerra das , el J',18 Z 

se abstendrá de abrir el pliego de posiciones, para evitar qu e 

la parte que no hubiere comparecido o no hubiera sido encontra-

da en e l luga r d e signado, se entere previamente de las pregunt as 

del interrogatorio de posiciones y ~o st eriormente ale gue un jus 

t o impedimento que la hubiere i mposibi l itado de concurrir o ab-

s olver las posicione s . 

La n o realizaci6n de la diligen cia el dio. y hora seft alado s 

lJOI' l a ausencia del. llamado a prestar declara ci6n jurada, tra e 

como consecuencia que el citado . por segunda vez para absolver -

posiciones, sea declarado contumaz, prev ia petici6n de l a part e 

contraria. El Juez hará la dec l aratoria de contumacia del liti-

gante pero sin entrar a conocer sobre la eficacia de la conf e -

si6n, ya que el mérito de la misma deberá ser apr eciada en la 

sentencia junto con las demás pruebas del proceso. 



- 149 -

El Articulo 387 del Cód i go de Procedimien~os Civiles, eE-

tablece~ 

\1 Si habiéndolo declarado contumaz porque no compareció 

presentare antes de la sentencia, y justificase con citaci~n -

contraria y dentro de tercero dia que tuvo just~ impedimento ~ 

será admitido a absolver las posiciones pedidas y la confesió~: 

presunta quedará en este caso sin efectoY!. 

La calj_ficación del justo impedimento queda a criterio -

prudencial del Juez. La ley no dice cuáles son los im~edimento s 

justos, pero podrian considerarse como tales ~ la enfermedad -

grave del citado o de pers onas de su f amilia, la muerte de un 

pariente cercano, la fa l ta de medios de transporte y otros de 

d iversa indole. 

Si el Ju e z estima que e l i mpedimento invocado es justo,ha 

rá nuevo señalamiento de lugar , dia y h ora para recibir la ab·-

so lución de posiciones. En este caso la confesión presunta oue 

da sin efecto. 

b) Cuando el citado yara absolve~posiciones se nie ga a 

]restar declaración. 

Este caso tiene lugar cuando compareciendo el citado en 

el l ugar, dia y hora señalados rehusa el interrogatorio de -
• 

posiciones formulado por l a parte contraria. 

Reconocida la facultad del ponente de interrogar judicial 

mente al adversario, la ley impone a éste la carga procesal de 

~c e~-3ponder a las preguntas que le formula la contrariá'. 
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Si e l ci tad o a absolve r posiciones, i n cumple la c a r ga pro-

~ e8~1 d e pr estar d eclarac i ón jurada , s e le ten drá por confe s o 

en l a sen ten cia s obre los e x tremos qu e rehusa declarar. 

Se considera que la n e gativa a declarar ba j o juramen to, no 

es más ~U G un pretex to para n o ate s tigu a r la v e r dad, que redun -

da en per j u icio prop io. 

Cuando el absolvente p r e sta declaración jurada pe r o rehu --

sa contesta r a una o má s pregunt a s , la declar atoria de con fe- -

sión presunta opera, pero sólo resp ecto a los hechos conteni-

dos en las preguntas sobre las cuale s el declarante se neg ó a 

contestar. 

El Artículo 376 del Có d i g o de Procedimientos Civiles, pre~ 

cribe ~ 

"nesde que la causa se abre a prueba en primera instancia, 

las partes pu eden también en las demás instancias que corra y 

e:Q cu al quier e s t a d. o ante s de l a s entencia, aún cuan do no h aya 

otra r ec epción a prueba, pedi r se en interrogatorio escrito y 

n o de ualabras; juramento sobre hechos personales concernientes .J: . . _ _ _ on. • . ~ ...... . _ _ __ ____ ~, ._ .• _ . ~ _ _ _ _ ... ~ • . ... .....~ , ¿.....- ~ . _ _ _ _ _ 

a la materi~ ~1~cue~ti61?: ~ __ que es lo que_2~11~ma P"?~~ciones; P.§. 

ro no podrán pedirse antes que la cau sa se abra a prueba , e x c eE, 

to el reconocimi ento de documen to privado, ni sobre hechos ver 

g onzosos o de que pueda resultar responsabilidad criminal al -

confesante o a persona contra quien no pueda te s ti f icar!!. 
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Conforme al artículo antes citado, el juramento en nuestra 

Legislación es UYl requisi to esencial de la absolución de posici·.2 

nas, de manera que ni el Juez ni la parte contraria pueden exi-

mir del juramento al citado a responder posiciones. El juramsn-

';;0 éS lLLEt c2.rga procesal establecida por la ley para presionar 

la conciencia del litigante y hacer que éste declare la verdad. 

Si la parte sobre quien recae la carga procesal de prestar 

juramento rehusa cumplirla, el Juez la declarará confesa sobre 

las preguntas admisibles contenidas en el interrogatorio de po -~ 

siciones. 

d) Cuando el absolvente responde en f~rma~vas~va Y-I10 ~~

tegórica y terminantemente. 

La forma de responder a las posiciones la contempla el ar-

tículo 383 del Código de Procedimientos Civiles, que expresa~ 

!lLas contestaciones deberán ser categóricamente afirmati -

vas o negativas, pud iendo agregar el que las dé, las explicacio 

nes que estime convenientes, o las que el J'uez le pida ll
• 

Se considera que el absolvente responde evasivamente~cuan-

do sus contestaciones versen s obre hechos diferentes o inconexos 

con el hecho preguntado y cuan do se limite a dar explicaciones 

o narrar circuns tancias que no constituyen una respuesta afirma 

tiva o negativa a la posición formulada. 

El incumplimiento de la carga procesal de contestar cate-

góricamente y terminantemente, produce para e l absolver:te, la 

consecuencia de presumirse ciertos los hechos sobre los cuales 

respondió evasivamente. r B/8110TE:CA CE·NTR·Ag: .... ·'i 
UIofIVEIl l · . '. '" I 



Para _ fi!.!-a~_~z~~j señala!IJ.os que en lo s tres caso s ant eri c,r !'.-::: 

en que tiene lugar la confesión ficta o presun.ta ~ en _?_l~~~t~ '" 

que comienza a levanta r se al ini cio de l acto de la recepció;:" 

de la absolución de posiciones 9 se hará constar: el h ech o de -

haber comparecido el citado y de haberse ne gado a presta r dec 2.a 

ración o juramento, las re spuestas evasi \}ias qlJ.e el absol ver.i.te dé 

a las posiciones y la circunstancia de haber rehusado el decla

rante responder a una o más preguntas del interrogatorio de po 

siciones. 

El Jue z hará la declaratoria de confesión f icta o presunta 

en la sen t encia , cuand o los hech os favorecidos por la presunción 

l egal de ser ciertos, no hayan sido desvirtuados por prueba en 

contrario. El interes ado en desvi rtuar la confesión presunta -

n o podrá r endi r en contra de ella prueba de testigos (Artículo 

327 del Códi go de Procedi miento s C i~i l es) . 
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